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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 803-MJYDHGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de Abril de 2025

 
VISTO el expediente Nº EX-2025-03544562-GDEBA-DGYCMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Pública Nº 3/2025, tendiente a la adquisición de gas licuado propano a granel, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley, establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que, por Resolución Conjunta N° 20/17 del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC”, en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente, tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 154-0108-LPU25;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Revisión de Precios del Contrato, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones,
Declaración Jurada Inhabilitaciones y Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen, los
cuales podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, bajo
la modalidad de orden de compra abierta, de acuerdo a lo establecido en su apartado 3 a);
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Gestión y Control solicitó la adquisición de gas licuado propano a granel, con destino a distintas
Unidades y Establecimientos Penitenciarios, con un plazo de prestación de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos
a partir de la formalización del contrato, con entregas parciales, a requerimiento, habiendo justipreciado el gasto
aproximadamente en la suma de pesos cuatro mil novecientos noventa y cinco millones quinientos mil ($4.995.500.000);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESO-2025-5-GDEBA-MJYDHGP de fecha 3 de enero de 2025;
Que en el documento GEDO N° DOCFI-2025-05768712-GDEBA-DPYACMJYDHGP -orden 38-, la Dirección de
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Presupuesto y Administración Contable agregó la imputación presupuestaria con la que se atenderá la erogación resultante
en el presente Ejercicio Fiscal y la diferida para el Ejercicio Fiscal 2026;
Que, en el documento GEDO N° PV-2025-07149144-GDEBA-DPPPMECONGP -orden 42-, tomó intervención la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, por encuadrar la presente Licitación en los términos del artículo 15 de la Ley N° 13.767
de Administración Financiera, sin tener objeciones que formular;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 67-, Contaduría General de la Provincia -orden 68- y
Fiscalía de Estado -orden 61-;
Que, en respuesta a lo observado por la Contaduría General de la Provincia, respecto de la incorporación de la Unidad
Penitenciaria Nº 10 de Melchor Romero en el presente proceso licitatorio, luce agregado en el documento GEDO Nº IF-
2025-10225011-GDEBA-DGYCMJYDHGP -orden 75-, informe efectuado por la Dirección de Gestión y Control, explicitando
los motivos de su inclusión;
Que luce agregada en el documento GEDO N° NO-2025-04679620-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 78-, nota enviada al
Organismo Provincial de Contrataciones, obrando su respuesta en los órdenes 79 y 80;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2025-10275419-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 82-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de
Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de
naturaleza, destinos y/o propósitos diferentes;
Que esta Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° - Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios (Expresado en Unidad de
Contratación)-, aprobado por el artículo 4° del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por Decreto N°
DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 3/2025, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 154-0108-LPU25, tendiente a la adquisición de gas licuado
propano a granel, con destino a distintas Unidades y Establecimientos Penitenciarios, con un plazo de prestación de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, con entregas parciales, a
requerimiento, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, bajo la
modalidad de orden de compra abierta, de acuerdo a lo establecido en su apartado 3 a), con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones
Técnicas, Revisión de Precios del Contrato, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada
Inhabilitaciones y Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2025-
11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2025-07421489-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2025-07421529-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2025-07421546-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2025-07421572-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2025-07421592-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación resultante de la presente gestión, será atendida con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Partida 2-7-9 - Unidad Ejecutora 154 - Categoría de Programa: Prg 7 -
Sub 1 - Act 10 - Unidad Ejecutora 155 - Categoría de Programa: Prg 10 - Act 1 - Unidad Ejecutora 164 - Categoría de
Programa: Prg 7 - Act 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 ($3.686.000.000) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley
N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio Fiscal 2025 por Decreto N° DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA. Diferido para el
Ejercicio Fiscal 2026 ($1.309.500.000).
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2025-
10275419-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 26 de marzo de 2025.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la presente Licitación Pública, estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° incisos b) y f) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Dirección de Gestión y Control, será la unidad orgánica que actuará como contraparte, y
administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación, será la
conformada mediante Resolución N° RESO-2025-5-GDEBA-MJYDHGP de fecha 3 de enero de 2025.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y, pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
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Juan Martín Mena, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2025-11040401-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

b45c9fb2884acedf5cc953d0349be361149dba48b5d5b71cc3665692c1701527 Ver

PLIEG-2025-07421489-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

1873c4e8ff1d10093a5b80415a0ed41c6b943e778c71e576da1ab38c2a40fb38 Ver

PLIEG-2025-07421529-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

1fe319085429fc65408f54f7737d23a4f362e33e613190082d6186706abc67d5 Ver

PLIEG-2025-07421546-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

786d9eb691a513148b98dc86d91f9c707a68d6bbc3c1b658df25c4f1fe05bac4 Ver

PLIEG-2025-07421572-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

7ebf54036781783949799a422b758970bc4197cc84929eef757754ce3497f6dd Ver

PLIEG-2025-07421592-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

58632c9d3b17f56179c015b56193d54013aacbcaa3583f326f76854d4ece0e4a Ver

MINISTERIO DE ECONOMÍA
 
RESOLUCIÓN N° 200-MECONGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 7 de Abril de 2025

 
VISTO el EX-2024-45586699-GDEBA-DPOMYFBMECONGP, mediante el cual tramita la aprobación de la Enmienda Nº 1
al Contrato de Préstamo CAF 11781 suscripto entre la Corporación Andina de Fomento y la provincia de Buenos Aires para
la ejecución del “Programa de Ampliación y Mejora de la Infraestructura Escolar en la provincia de Buenos Aires”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el día 19 de agosto de 2022 se suscribió el Contrato de Préstamo CAF 11781 para financiar la ejecución del
“Programa de Ampliación y Mejora de la Infraestructura Escolar en la provincia de Buenos Aires” en el marco de la
Resolución Nº 108/22 del entonces Ministro de Hacienda y Finanzas;
Que, conforme lo manifestado por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de la Dirección General de
Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, resulta conveniente realizar una reasignación de fondos de aporte
local en el Componente 2 “Fortalecimiento institucional del área de gestión de la infraestructura escolar y desarrollo del
sistema de información” de la matriz del Programa;
Que la mencionada reasignación se fundamenta en la necesidad de incluir en dicho Componente el Censo de
Infraestructura Escolar que realizará la Provincia con Rentas Generales;
Que el Censo constituirá la línea de base del Sistema Integral de Información y Gestión de la Infraestructura Escolar;
Que dado el carácter complementario de dicha actividad surge la necesidad de incorporarlo como contrapartida local;
Que, asimismo, dado que la Ley N° 15.477 modificó la denominación del entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas por
Ministerio de Economía, se actualizó la cláusula D del Anexo Técnico del Contrato de Préstamo;
Que mediante NO-2024-136606471-APN-DNFORC#MEC de fecha 12 de diciembre de 2024, la Dirección Nacional de
Financiamiento con Organismos Regionales de Crédito del Ministerio de Economía de la Nación, en su calidad de
representante del Garante, manifestó su conformidad al texto de la Enmienda;
Que en esta instancia resulta necesario aprobar la Enmienda Nº1 suscripta en el marco del Contrato de Préstamo
celebrado entre la Corporación Andina de Fomento y la provincia de Buenos Aires para financiar la ejecución del "
Programa de Ampliación y Mejora de la Infraestructura Escolar en la provincia de Buenos Aires”;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de la autorización otorgada mediante el artículo 40 de la Ley N° 14982, y en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N°
10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14652;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Enmienda N° 1 al Contrato de Préstamo CAF 11781, celebrado entre la Corporación Andina de
Fomento y la provincia de Buenos Aires para financiar la ejecución del “Programa de Ampliación y Mejora de la
Infraestructura Escolar en la provincia de Buenos Aires”, que forma parte de la presente identificada como CONVE-2025-
09829906-GDEBA-DSFMECONGP, en base a los argumentos vertidos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
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ANEXO/S

CONVE-2025-09829906-GDEBA-
DSFMECONGP

1df496a7ecc2f23cfc7b0bd99cd9c4e59fabe61363672fde8665bc02b4e72dba Ver

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN N° 65-SGG-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 3 de Abril de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-02741856-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita el proceso de selección de personal para
la cobertura interina del cargo de Subdirector/a de Asuntos de Personal de la Dirección de Asesoramiento Legal,
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/2020 y modificatorios se aprobó la estructura orgánico-funcional de esta Secretaría General;
Que, asimismo, mediante Decreto N° 24/2024 se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la
cobertura interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad de la Dirección de
Asesoramiento Legal, enmarcado en el régimen establecido por la Ley N° 10.430, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo de Subdirector/a de Asuntos de Personal, conforme al nivel de apertura de la
convocatoria determinado al efecto;
Que el cargo de Subdirector/a de Asuntos de Personal de la Dirección de Asesoramiento Legal fue aprobado mediante
Decreto N° 816/18, rectificado por Decreto N° 1432/19 y se encuentra actualmente ocupado conforme los términos del
artículo 2° del Decreto Nº 3045/24, por Resolución N° 57/25 de la Secretaría General;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
Organismo y el normal desenvolvimiento de esas dependencias, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las
actividades desarrolladas por la Secretaría General;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y Asesoramiento,
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y en el Decreto N°
24/2024;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado a procesos de selección de personal para la cobertura interina del cargo de
Subdirector/a de Asuntos de Personal de la Dirección de Asesoramiento Legal, dependiente de la Subsecretaría Legal y
Técnica, de conformidad con lo establecido en el “Reglamento de proceso de selección de personal para la cobertura
interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de departamento y Subdirector/a”, aprobado por
Decreto N° 24/2024.
ARTÍCULO 2° Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Subdirector/a de Asuntos
de Personal de la Dirección de Asesoramiento Legal, establecido en el Anexo I (IF-2025-09918141-GDEBA-DDDPPSGG),
que forma parte integrante de la presente, el cual contiene información respecto del marco institucional, la descripción de
puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con información respecto de los requisitos
excluyentes y deseables y las competencias necesarias para desempeñarlo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de Selección, con los integrantes que se detallan en el Anexo II (IF-2025-09918313-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector, y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el Anexo
III (IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de planta permanente con estabilidad de la Dirección de Asesoramiento Legal a
participar del proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Subdirector/a de Asuntos de
Personal.
ARTÍCULO 6°. La presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del Reglamento aprobado por
Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S
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IF-2025-09918141-GDEBA-
DDDPPSGG

41a45e1ef9d9105f1bc58439ba01f17b2dd3c12d3692b5fadd1c896bf2887d4c Ver

IF-2025-09918313-GDEBA-
DDDPPSGG

3c482d250846e161a1d023a48c80bbe33e3dccceec2a3bc389900c093ca9a735 Ver

IF-2025-09918471-GDEBA-
DDDPPSGG

a9312d4c7975abddffc1e6b2eeea0b5ee62bbad6bc52e7c4150eb41c38806710 Ver

RESOLUCIÓN N° 71-SGG-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Abril de 2025

 
VISTO el expediente EX-2025-03162193-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita el proceso de selección de personal para
la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento Normas Estatutarias y Escalafonarias de la Dirección de Asuntos
Laborales, dependiente de la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/2020 y modificatorios se aprobó la estructura orgánico-funcional de esta Secretaría General;
Que, asimismo, por Decreto N° 24/2024, se aprobó el “Reglamento de Proceso de Selección de Personal para la cobertura
interina de cargos con asignación de funciones jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”;
Que resulta oportuno y conveniente convocar al personal de la Planta Permanente con estabilidad de la Dirección de
Asuntos Laborales, enmarcado en el régimen establecido por la Ley N° 10.430, a participar en la selección de aspirantes
para la cobertura interina del cargo de Jefe/a del Departamento Normas Estatutarias y Escalafonarias, conforme al nivel de
apertura de la convocatoria determinado al efecto;
Que el cargo de Jefe/a del Departamento Normas Estatutarias y Escalafonarias fue aprobado mediante Decreto N°
2935/2004 y se encuentra actualmente vacante por Resolución N° 21/25 de la Secretaría General;
Que se torna indispensable implementar el citado procedimiento para promover la carrera administrativa dentro del
Organismo y el normal desenvolvimiento de la dependencia, con el objeto de mejorar el funcionamiento y las actividades
desarrolladas por la Secretaría General;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y Asesoramiento,
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 y en el Decreto N° 24/24;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Realizar el llamado a procesos de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de
Departamento Normas Estatutarias y Escalafonarias de la Dirección de Asuntos Laborales, dependiente de la Dirección
Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, de conformidad con lo establecido en el
“Reglamento de proceso de selección de personal para la cobertura interina de cargos con asignación de funciones
jerarquizadas de Jefe/a de Departamento y Subdirector/a”, aprobado por Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 2° Aprobar la Descripción y Perfil del puesto de trabajo correspondiente al cargo de Jefe/a de Departamento
Normas Estatutarias y Escalafonarias de la Dirección de Asuntos Laborales, dependiente de la Dirección Provincial de
Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, establecido en el Anexo I (IF-2025-11876040-GDEBA-
DDDPPSGG), que forma parte integrante de la presente, el cual contiene información respecto del marco institucional, la
descripción del puesto con su objetivo, tareas y responsabilidades, así como el perfil del puesto con los requisitos
excluyentes y deseables y las competencias necesarias para desempeñarlo.
ARTÍCULO 3°. Conformar la Unidad Técnica de Selección (UTS) siguiendo los criterios dispuestos en el citado Reglamento
de Selección, con los integrantes que se detallan en el Anexo II (IF-2025-11878977-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°. Aprobar la información de la convocatoria correspondiente al nivel de apertura establecido, lugar de trabajo,
fechas correspondientes al período de difusión de la convocatoria y al plazo de inscripción, formulario de inscripción,
documentación y antecedentes a presentar al momento de la inscripción, contenidos temáticos a evaluar, nómina de
observadores/as, representantes del Órgano Rector y expertos/as convocados/as, de acuerdo a lo establecido en el Anexo
III (IF-2025-11876965-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5°. Convocar al personal de planta permanente con estabilidad de la Dirección de Asuntos Laborales a
participar del proceso de selección de personal para la cobertura interina del cargo de Jefe/a de Departamento Normas
Estatutarias y Escalafonarias.
ARTÍCULO 6°. La presente deberá ser publicada y comunicada de acuerdo al artículo 31 del Reglamento aprobado por
Decreto N° 24/24.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S
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IF-2025-11876040-GDEBA-
DDDPPSGG

c0b1ec8cc4e9491fa4e354df200239cdc3960962593fb499cd14f62350a8cdc3 Ver

IF-2025-11878977-GDEBA-
DDDPPSGG

48a241a37ca75a5c12c60b3556df8e0b0f1d11dfa5dc77faa31771cee5262e2a Ver

IF-2025-11876965-GDEBA-
DDDPPSGG

11aec80f075483803bb2ba5dc89c6a453b313f634e5b717fdba31f64de3c6510 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN N° 122-DEOPISU-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Abril de 2025

 
VISTO el EX-2024-25305974-GDEBA-DEOPISU, el Decreto Nº 1.299/16 -modificado por Decreto Nº 734/24- y la RESO-
2024-415-GDEBA-DEOPISU, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente mencionado en el exordio, tramita la Solicitud de Ofertas Nº AR-OPISU-439517-GO-RFB, cuyo
objeto es la “Adquisición de Equipos Informáticos”, en el marco del Convenio BIRF Nº 8707-AR “Proyecto de
Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires” y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado
por Decreto Nº 734/24 -“RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR
ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDO
BILATERALES (AB)”- resultando aplicables las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de
Inversión” aprobadas por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento;
Que, en este sentido, el presupuesto oficial de la contratación asciende a la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 12/100 ($168.157.987,12);
Que, así ello, a través de la RESO-2024-415-GDEBA-DEOPISU se autorizó el llamado reseñado precedentemente, se
aprobó la documentación técnica y legal, como así también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura de ofertas;
Que, sentado lo que antecede, el 30 de octubre pasado se realizó la Apertura de Ofertas en donde se presentó un (1)
oferente, tal como surge del acta labrada al efecto (v. orden 66);
Que, del contenido de la citada acta, se desprende el detalle de la oferta presentada, formulada por la firma LOGIA
SOLUTION S.R.L. (CUIT 30-71521883-2), por la suma de PESOS DOSCIENTOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS
OCHENTA MIL CIENTO QUINCE CON 50/100 ($211.880.115,50);
Que, así las cosas, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió un acta mediante la cual solicita a la firma la mejora del
precio del renglón Nº 3 de la oferta, ya que, de la comparación con el presupuesto oficial del presente proceso, surgía que
la cotización era un doscientos veintitrés con ochenta y ocho centésimas por ciento (223,88 %) superior al precio
actualizado al mes de septiembre del 2024, pedido que fuera evacuado por la oferente, realizando un desagregado del
costo (v. ordenes 69/71);
Que, sentado lo expuesto, la Comisión Evaluadora de Ofertas elaboró el dictamen en virtud del cual aconseja declarar
fracasada la presente contratación por no contar con ofertas válidas y convenientes al interés fiscal (v. orden 74);
Que, en esa línea de desarrollo, la referida Comisión agrega que, teniendo en cuenta que con posterioridad a la apertura
del presente llamado el Organismo Provincial de Contrataciones publicó los valores de referencia para equipos de
características análogas a las aquí requeridas y los valores unitarios informados son sensiblemente inferiores a los
presupuestados por la oferente, es que aconseja desestimar la oferta;
Que, a esta altura del desarrollo, corresponde destacar que el dictamen de preadjudicación no ha sido notificado a la
interesada, en función de la confidencialidad que rige durante esa etapa del procedimiento, tal como lo consagra el punto
3.6 Análisis y evaluación de las ofertas de la Sección B. Instrucciones a los Licitantes del Documento de Solicitud de
Ofertas;
Que, por ello, corresponde notificar junto a la presente, el dictamen que la sustenta;
Que se expidieron en el marco de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16, su modificatorio y el
artículo 48 de la Ley Nº 15.477.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el procedimiento de Solicitud de Ofertas Nº AR-OPISU-439517-GO-RFB para la adquisición de
equipos informáticos llevado a cabo y declarar suficiente la publicidad efectuada.
ARTÍCULO 2°. Declarar fracasada la Solicitud de Ofertas identificada en el artículo precedente, por no contar con ofertas
válidas y convenientes al interés fiscal, de conformidad con lo previsto por el punto 3.7. Derecho del Comprador a Aceptar
Cualquier Oferta y a Rechazar Cualquiera o Todas las Ofertas de la Sección B. Instrucciones a los Licitantes del
Documento de Solicitud de Ofertas.
ARTÍCULO 3°. Desestimar, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente y en el dictamen de
preadjudicación, la oferta presentada por la firma LOGIA SOLUTION S.R.L. (CUIT 30-71521883-2) por ser inconveniente a
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los intereses fiscales.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la oferente -a quien se le remitirá junto a la presente, el informe
de evaluación (ACTA-2025-09209261-GDEBA-DPSCOPISU)-. Comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar,
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y dar al Boletín Oficial.
Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones para la notificación a la adjudicataria. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 547-HIAEPSSMLMSALGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Marzo de 2025

 
VISTO el Expediente N°: EX-2025-08074142-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 110-2025, tendiente a contratar la provisión de
Gammaglobulina humana (IGG), con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: DOSCIENTOS
CUARENTA Y UN MILLONES NOVENCIENTOS MIL CON 00/100 ($241.900.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Gammaglobulina humana
(IGG) con destino a cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia. El mismo no tendrá costo alguno y se pondrá a
disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 110- 2025, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Gammaglobulina humana (IGG), por el periodo marzo a Agosto 2025, con
arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 23 de abril de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2025 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
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INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: DOSCIENTOS CUARENTA Y UN
MILLONES NOVENCIENTOS MIL CON 00/100 ($241.900.000,00).
 
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente, Diego Bonavita y Julieta Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Virginia E. Letche, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Roxana Arpellino.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 201-HZBDMSALGP-2025
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Jueves 3 de Abril de 2025

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la compra o adquisición de “REACTIVOS VIROLOGIA”, para el
SERVICIO DE LABORATORIO - EX-2024-44133010-GDEBA-HZBDMSALGP, Pda. 2* RENTAS GENERALES
 
CONSIDERANDO:
QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 27/2025, RENTAS GENERALES Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1
Decreto 59/19 con las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 27/2025, RENTAS GENERALES por lo que se gestionó la compra o adquisición de
“REACTIVOS VIROLOGIA” para el servicio de LABORATORIO que cubrirá un periodo de CINCO MESES desde el
01/03/2025 hasta el 31/07/2025
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS: VEINTICUATRO MILLONES NOVENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($24.093.272,00) que se devengará de la siguiente imputación:
 
Clasificación Institucional: 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0
Categoría de Programa: PRG 018 - SUB 002 - AC 1
Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento 11
Inc.2*- Ppr.5*- Ppa.2*
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 23/04/2025 a las 10:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00Hs a
13:00Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º.Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Adrian Crema, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 218-HZGADEWMSALGP-2025
 

WILDE, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Marzo de 2025

 
VISTO: El Expediente EX-2025-5840694-GDEBA-HZGADEWMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 16/2025 rentas generales tendiente a contratar el servicio de alquiler y mantenimiento de fotocopiadoras del
Hospital Zonal Gral. De Agudos Dr. Eduardo Wilde.
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios¨ para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el ¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires¨, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado.
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al ¨Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires¨, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe de servicio ha justipreciado a número de orden 6 el gasto aproximadamente en la suma de PESOS SETENTA Y
TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($73.600.000,00).
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS DR. EDUARDO WILDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada rentas generales N° 16/2025 el cual se llevará a cabo
en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Eduardo Wilde, cito en la calle Baradero 5808, Wilde, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto reglamentario Nº59/19 y Articulo 17 de la
Ley 13981/09 tendiente a contratar el servicio de alquiler y mantenimiento de fotocopiadoras del Hospital Zonal Gral. De
Agudos Dr. Eduardo Wilde, por el período mayo-octubre 2025.
ARTÍCULO 2°.- La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. - Establecer visita técnica obligatoria el día 22 de abril de 2025 a las 08:00 hs. Presentarse en la oficina de
Compras, Baradero 5808 primer piso para retirar la constancia.
ARTÍCULO 4°.- Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día
25/04/2025 a las 10:00 horas, en la oficina de compras del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde.
ARTÍCULO 5°.- El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publica en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 6°.- Aprobar el pliego PLIEG-2025-10909563-GDEBA-HZGADEWMSALGP.
ARTÍCULO 7°.- Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuacion: Ferreyra, Jaquelina (leg. 608747); Stahli, Javier (leg. 604910); Alonso, Julieta (leg. 617271) .
ARTÍCULO 8°.- Designar como partícipes de la Comisión de Preadjudicación a los siguientes agentes: Pereyra Herrera,
Axel (Leg 608854); Ravecca, Sebastián (Leg 610493); Fanetti, Patricia (Leg 603042).
ARTÍCULO 9°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Primero será atendido con cargo en la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL: 1.1.1 JURISDICCION: 12 CAT PRG 014 SUB 004 ACT 1 PERIODO FISCAL
2025,
 
Inciso 3, Partida Principal 2; Partida Parcial 2.
 
ARTÍCULO 10.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Carlos Caracciolo, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

Anexo LP n 16 2025 Hosp Zonal Dr
Eduardo Wilde

d6d1491ab99eb0ac98b131dae9cf6eaf8bc9d2528283e735827b83f45fa3d36c Ver

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Contratación Menor N° 411-0021-CME25
Segundo Llamado
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POR 3 DÍAS - Para llevar a cabo el Segundo Llamado para la contratación del servicio descripto en el Renglón 1 del Pliego
de Bases y Condiciones Particulares que rige el procedimiento 411-0021-CME25 consistente en el Alquiler, Provisión de
Insumos (excepto papel) y Mantenimiento de Diez (10) Impresoras Multifunción Láser para ser utilizadas en la sede central
de este organismo, sita en calle 47 Nº 529 de la ciudad de La Plata (Procedimiento de Contratación Menor Nº 411-0021-
CME25), por el término de Dieciocho (18) Meses, prorrogable por hasta doce (12) meses y con posibilidad de ampliación
de hasta un treinta y cinco por ciento (35 %).
Presupuesto oficial: Pesos Veintisiete Millones Ochocientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Treinta y Seis ($27.854.136).
Plazo: Dieciocho (18) meses, prorrogable por hasta doce (12) meses y con posibilidad de ampliación de hasta un treinta y
cinco por ciento (35 %).
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios y en el http://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura: El día 16 de abril de 2025 a las 11 horas, la que se realizará electrónicamente a través del portal PBAC
(http://pbac.cgp.gba.gov.ar).
Expediente N° EX-2025-03738992-GDEBA-DEOPISU.

abr. 11 v. abr. 15

MINISTERIO DE SALUD 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 105-0177-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 105-0177-LPU25, con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de
Guantes de Látex de Examinación No Estériles, con destino diversas Instituciones Sanitarias, dependientes de la Dirección
Provincial de Hospitales, pertenecientes al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma total de Pesos
Dos Mil Cien Millones ($2.100.000.000,00). Resolución RESO-2025-178-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 3 de abril de
2025.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 30 de abril de 2025 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) -sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar.
EX-2024-14474873-GDEBA-DPHMSALGP.

abr. 11 v. abr. 15

ADMINISTRACIÓN MERCADO REGIONAL LA PLATA
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación Readecuación de la Nave 2, del Mercado Regional
Minorista, para instalar un Mercado Bonaerense Fijo, en el predio de Mercado Regional de La Plata. -
Valor de pliego: Pesos Cien Mil ($100.000,00). -
Fecha de apertura: 7 de mayo de 2025.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: En el Mercado Regional La Plata, en Sala de Reuniones, en el primer piso de la administración, en calle
520 entrada por la dársena de la calle 115.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura 10:30 hs.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la Administración Mercado Regional, en la Oficina de
Despacho, en el 1° piso de la Administración, en calle 520 entrada por la dársena de giro de la 115, en el horario de 8 a 13
y 30 hs.
Retiro: El mismo, deberá retirarse en la Tesorería de la Administración del Mercado Regional, que funciona en el horario de
8 a 13:30 hs. hasta 4 (cuatro) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 29 de abril de 2025 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial del Mercado Regional La Plata “Pedido de Cotización
expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a presentarse. -
Horario: De 8:00 a 13:30 en la Gerencia de la Administración. 
Expediente interno Nº 50-2025.

abr. 11 v. abr. 21

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 34/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto Compra de Camiones y Camionetas para la Flota Rodante
Municipal del Distrito de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $1.154.000.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 15 al 29 de abril de 2025 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 30 de abril de 2025 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
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Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 2 de mayo de 2025 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 5 de mayo de 2025, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 5 de mayo de 2025, a las 11:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $1.154.000,00.
Expediente Nº 4011-13424-SG-2025.

abr. 14 v. abr. 15

Licitación Pública Nº 35/2025
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para el objeto Compra de Cajas Compactadoras, Contenedores Roll Off y
Contenedores para Residuos Urbanos.
Presupuesto oficial total: $468.500.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Del 15 al 29 de abril de 2025 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 30 de abril de 2025 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 2 de mayo de 2025 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 5 de mayo de 2025, a las 11:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 5 de mayo de 2025, a las 12:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, situada en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $468.500,00.
Expediente Nº 4011-13361-SG-2025.

abr. 14 v. abr. 15

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 20/2025
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación del Servicio de Cartas Certificadas con Acuse de Recepción, Encomiendas, etc.
Fecha apertura: 8 de mayo de 2025, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $116.176.- (Son pesos Ciento Dieciseis Mil Ciento Setenta y Seis)
Adquisición del pliego: Direccion de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 2078/INT/2025.

abr. 14 v. abr. 15

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 40/2025
 
POR 2 DÍAS - Obra: Provisión de Bomba Sumergible para Estación de Bombeo en Barrio Obrero.
Presupuesto oficial: $126.000.000,00.- (Pesos Ciento Veintiséis Millones con 00/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 21 de abril de 2025 y hasta el 23 de abril de 2025 en la Dirección Municipal de Compras
y Contrataciones - Manuel Castro 280 - 2do. piso.
Valor del pliego: $94.700,00.- (Pesos Noventa y Cuatro Mil Setecientos con 00/100).
Consultas: A partir del 21 de abril de 2025 y hasta el 25 de abril de 2025 en la Secretaría de Obras Públicas - Manuel
Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) hasta el 28 de abril de
2025 a las 10:30 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) el día 28 de abril de 2025 a
las 11:00 hs.

abr. 14 v. abr. 15

Licitación Pública Nº 42/2025
 
POR 2 DÍAS - Obra: Contratación de Horas de Servicio de Camión Desobstructor para Limpieza de Conductos.
Presupuesto oficial: $700.029.825,00.- (Pesos Setecientos Millones Veintinueve Mil Ochocientos Veinticinco con 00/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 21 de abril de 2025 y hasta el 23 de abril de 2025 en la Dirección Municipal de Compras
y Contrataciones - Manuel Castro 280 - 2do. Piso.
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Valor del pliego: $525.140,00.- (Pesos Quinientos Veinticinco Mil Ciento Cuarenta con 00/100).
Consultas: A partir del 21 de abril de 2025 y hasta el 25 de abril de 2025 en la Secretaría de Obras Públicas - Manuel
Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) hasta el 28 de abril de
2025 a las 10:30 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras y Contrataciones (Manuel Castro 280) el día 28 de abril de 2025 a
las 11:00 hs.

abr. 14 v. abr. 15

Licitación Pública Nº 45/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Contratación de Servicio de Traslado de Personas Ida y Vuelta para actividades
Deportivas Federadas, Secretaría de Deportes.
Presupuesto oficial: $226,000,000.00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 28 de abril de 2025 a las 10:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones, 2do. piso, Manuel Castro 280, Lomas de Zamora, de
lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
Valor del pliego: $170.000.
Venta de pliegos: Los días 21/04 y 22/04 de 2025, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

abr. 14 v. abr. 15

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 13/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Materiales para el Programa Municipal Soluciones Habitacionales. Mi Hogar Mi Casa
- Subprograma Kits de Materiales.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Nueve Millones Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100 ($99.840.000,00).
Acto de apertura: 5 de mayo de 2025 a las 13:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse por un valor de Pesos Noventa y Nueve Mil Ochocientos Cuarenta con
00/100 ($99.840,00) en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle
1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el día 5 de mayo de 2025 a las 13:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-840/2025.

abr. 14 v. abr. 15

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO
 
Licitación Pública Nº 7/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Arrendamiento de Tierras Cultivables en Aeródromo.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha límite de entrega del pliego: 28/04/2025 - Hasta 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 30/04/2025 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 10:00 hs. del día 30 de abril de 2025, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar.

abr. 14 v. abr. 15

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 8/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Pavimentación con H° S° en barrio Carlos Pellegrini - 1° Etapa.
Presupuesto oficial: $115.000.000,00.
Valor del pliego: $340.758,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 30/04/2025 - Hasta 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 05/05/2025 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 10:00 hs. del día 5 de mayo de 2025, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
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Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar.

abr. 14 v. abr. 15

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 1/2025
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2025 para la Adquisición de Motoniveladora.
Valor de pliego: $240.000.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 5 de mayo de 2025 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal, sito
en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs. Consultas:
Tel. (02392) 410501/05, e-mail: licitaciones@trenquelauquen.gov.ar.
Exp. 319/2025.

abr. 14 v. abr. 15

Licitación Pública Nº 4/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2025, para la Adquisición de Camión Desobstructor con destino a
Dirección de Servicios Sanitarios y Alumbrado Público de la Municipalidad de Trenque Lauquen.
Valor de pliego: $150.000.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 15 de mayo a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal, sito en
Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Pliego de bases y condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs. Consultas:
Tel. (02392) 410501/05, e-mail: licitaciones@trenquelauquen.gov.ar.
Exp. 654/2025.

abr. 14 v. abr. 15

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. - AUBASA 
 
Licitación Pública Nº 9/2025
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 9/2025 Alquiler de Maquinaria Vial para la Autopista Buenos Aires-La Plata.
Presupuesto del servicio: $937.000.000 (Pesos Novecientos Treinta y Siete Millones).
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo
Garantía de oferta exigida: 1 %
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA. Tel./Fax: 3221- 7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de
apertura. Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 20 de mayo de 2025 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5º -
CABA.

abr. 14 v. abr. 16

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 3/2025 - Proceso de Compra N° 154-0108-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública N° 03/2025, Proceso de Compra N° 154-0108-LPU25, para la Provisión
de Gas Licuado Propano a Granel para Unidades y Alcaidias Penitenciarias, autorizada mediante Resolución Nº RESO-
2025-803-GDEBA-MJYDHGP, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 07 de mayo de 2025 a las 13:00 hs.
Expediente N° EX-2025-03544562-GDEBA-DGYCMJYDHGP.

abr. 15 v. abr. 21

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 15/2025 - Proceso de Compra PBAC N° 1-0307-LPU25
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar un Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para las
Instalaciones del Centro de Datos del Poder Judicial, sito en Camino General Belgrano y 514 de la ciudad de La Plata,
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aplicable a los Sistemas de Alimentación Ininterrumpida y Refrigeración de Precisión.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 24 de abril del año 2025, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en
Internet https://www.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $73.333.333,34.
Expediente N° 3000-43756-2024.

Licitación Pública N° 20/2025 - Proceso de Compra PBAC N° 1-0308-LPU25
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar un Servicio de Limpieza para Espacios Comunes e Internos de
inmuebles donde funcionan dependencias del Poder Judicial del Departamento Judicial Zárate-Campana.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 24 de abril del año 2025, a las 10:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en
Internet www.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $596.597.760,00.
Expediente N° 3000-766-2025.

abr. 15 v. abr. 16

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 110/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 110-2025, para la Compra de Gammaglobulina Humana (IGG), para cubrir el
Período de Marzo a Agosto, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de abril de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Cuarenta y Un Millones Novencientos Mil con 00/100
($241.900.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2025-547-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2025-08074142-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 27/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 27/2025, Pda. 2*, Rentas Generales para la Compra o Adquisición de
Reactivos Virología para cubrir el Período de 01/03/2025 hasta 31/07/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Blas L. Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23/04/2025 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticuatro Millones Noventa y Tres Mil Doscientos Setenta y Dos
con 00/100 ($24.093.272,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2025-201-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2024-44133010-GDEBA-HZBDMSALGP.

H.Z.G.A. DR. E. WILDE 
 
Licitación Privada N° 16/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2025, para la Contratación del Servicio de Alquiler y Mantenimiento de
Fotocopiadoras, para cubrir el Período de Mayo-Octubre 2025, solicitado por el Hospital Zonal General de Agudos Doctor
Eduardo Wilde.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de abril de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde, sito en calle Baradero 5808 de la localidad de Wilde.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 22 de abril de 2025, en el horario de 8:00 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Tres Millones Seiscientos Mil con 100/100
($73.600.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
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retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2025-218-GDEBA-HZGADEWMSALGP.
EX-2025-5840694-GDEBA-HZGADEWMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 21/2025
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 21/2025, para contratar por la Adquisición de Mobiliario de Hormigón para
Espacios Públicos, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $105.674.400,00 (Pesos Ciento Cinco Millones
Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 25 de abril de 2025; y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 30 de abril de 2025 a las 10:00 horas,
siendo el valor del pliego de $105.675,00 (Pesos Ciento Cinco Mil Seiscientos Setenta y Cinco).
Expediente N° 4003-24038/2025.

abr. 15 v. abr. 16

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ 
 
Licitación Pública Nº 5/2025
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez llama a Licitación Pública Nº 5/25, a fin de Contratar la Provisión del
Servicio de Asistencia A.R.T. (Aseguradora de Riesgos de Trabajo), para la totalidad de los Agentes Municipales del partido
de Benito Juárez, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $160.608.477,00 (Ciento Sesenta Millones Seiscientos Ocho Mil Cuatrocientos Setenta y Siete).
Valor del pliego: Sin costo.
Vigencia del contrato: 365 (trescientos sesenta y cinco) días.
Fecha de apertura de propuestas: 8 de mayo de 2025, 11 hs., en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
planta baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Dirección de Compras, en días hábiles de 9 a 13 hs., o telefónicamente al 02292-451400 int.
154.
Decreto Nº 546/25.
Expte. municipal: Letra “G” núm. 52/2025.

abr. 15 v. abr. 16

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 18/2025
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 18/25, realizada para la Adquisición de Insumos
Descartables de Farmacia para ser distribuidos en todos los CAPS, Hospitales y UDP Municipales.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 9 de mayo de 2025 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Dos Millones con 00/100 ($2.000.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Mil Cien Millones con 00/100 ($1.100.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el lunes 28 de abril hasta el miércoles 30 de abril de 2025, en el horario de 9:00 a 13:30
hs.; en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de
Escobar.
Expediente Nº 268192/2025.

abr. 15 v. abr. 16

Licitación Pública Nº 19/2025
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 19/25, realizada para la Adquisición de
Medicamentos y Soluciones para ser distribuidos en todos los CAPS, Hospitales y UDP Municipales.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día viernes 9 de mayo de 2025 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Cuatro Millones con 00/100 ($4.000.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Tres Mil Millones con 00/100 ($3.000.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el lunes 28 de abril hasta el miércoles 30 de abril de 2025, en el horario de 9:00 a 13:30
hs.; en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de
Escobar.
Expediente Nº 268193/2025.

abr. 15 v. abr. 16

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA
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Licitación Pública Nº 21/2025
 
POR 10 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 21/25, realizada para la Contratación de
Abastecimiento de Cascote para Tareas Dots.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará el día 8 (ocho) de mayo de 2025, a las 10:00 (diez) horas en la Sala
de Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Valor del pliego: Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100 Centavos ($1.500.000,00).
Presupuesto oficial: $130.666.000,00 (Pesos Ciento Treinta Millones Seiscientos Sesenta y Seis Mil con 00/100.) IVA
incluido.
Venta de pliego: Se realizará los días 30 de abril y 5 de mayo de 2025, de 9:00 a 12:00 hs., en la Secretaría de
Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 09:00 a 12:00 hs., los días 28 y 29 de abril de 2025.
Expediente Nº 268.340/25.

abr. 15 v. abr. 30

Licitación Pública Nº 23/2025
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 23/25, realizada para la Contratación de Bienes y
Servicios que permitan la Implementación y Mantenimiento de un Sistema Integral y Centralizado de Administración y
Juzgamiento de Infracciones a las Normas de Tránsito u Otras, incluyendo Módulos que permitan una Solución de Captura
de Infracciones a través de Dispositivos Móviles para la Municipalidad de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día martes 29 de abril de 2025 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Tres Millones con 00/100 ($3.000.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Ciento Sesenta y Ocho Millones Doscientos Ochenta y Nueve Mil Veinticuatro con
00/100 ($2.168.289.024,00.-).
Venta de pliego: Se realizará desde el día 14 hasta el día 23 de abril de 2025, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General
de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 23 de abril de 2025.
Expediente 268.488/2025.

abr. 15 v. abr. 16

Licitación Pública Nº 24/2025
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 24/25, realizada para la Contratación del Servicio
de Laboratorio de Análisis Clínicos para el Área de Quimica Clínica, Iones, Hematología y Coagulación en la Unidad de
Diagnóstico Precoz (UDP) Dr. Jorge C. Guevara, sita en la localidad de Belén de Escobar, partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día martes 29 de abril de 2025 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Un Millón con 00/100 ($1.000.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Quinientos Millones con 00/100 ($500.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el lunes 21 de abril hasta el viernes 25 de abril de 2025, en el horario de 9:00 a 13:30
hs.; en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de
Escobar.
Expediente Nº 267851/2025.

abr. 15 v. abr. 16

Licitación Pública Nº 25/2025
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 25/25, realizada para la Contratación del
Servicio de Clínica Médica e Imágenes para la Atención de Pacientes Adultos y Pediátricos en la Unidad de Diagnóstico
Precoz (UDP) Dr. Jorge C. Guevara, sita en la localidad de Belén de Escobar, partido de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día martes 29 de abril de 2025 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Dos Millones Quinientos Mil con 00/100 ($2.500.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Doscientos Millones con 00/100 ($2.200.000.000,00) IVA incluido.
Consultas y venta de pliego: Desde el lunes 21 de abril hasta el viernes 25 de abril de 2025, en el horario de 9:00 a 13:30
hs.; en la Dirección General de Compras y suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de
Escobar.
Expediente Nº 267853/2025.

abr. 15 v. abr. 16

Licitación Pública Nº 26/2025
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 26/25, realizada para la Contratación del Servicio
de Hemodinamia para el Hospital Municipal Pte. Néstor C. Kirchner de la localidad de Maquinista F. Savio del partido de
Escobar.
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Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día martes 29 de abril de 2025 a las 13:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Un Millón Quinientos Mil con 00/100 ($1.500.000,00.-).
Presupuesto oficial: Pesos Mil Trescientos Millones con 00/100 ($1.300.000.000,)
Consultas y venta de pliego: Desde el lunes 21 de abril hasta el viernes 25 de abril de 2025, en el horario de 9:00 a 13:30
hs.; en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de
Escobar.
Expediente 268.547/25.

abr. 15 v. abr. 16

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 18/2025
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 18/25 para la Adquisición de Camionetas
Patrulleros, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $513.856.000,00 (Pesos Quinientos Trece Millones Ochocientos Cincuenta y Seis Mil con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras, Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: Martes 13 de mayo de 2025.
Hora: 11:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos será sin costo. Los mismos podrán retirarse de manera presencial en la Dirección
de Compras o bien podrán solicitarlos vía mail durante los días 29 y 30 de abril de 2025.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 30 de abril al 9 de mayo de 2025.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 12 de mayo de 2025.
Mail: hurlinghamcompras@gmail.com
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2025-0001310-O.

abr. 15 v. abr. 16

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 44/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Adquisición de Indumentaria para Trabajadores de las diferentes áreas.
Presupuesto oficial: $977.368.500,00.-
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 25 de abril de 2025 a las 10:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones, 2do. piso, Manuel Castro 280, Lomas de Zamora, de
lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
Valor del pliego: $733.140,00.-
Venta de pliegos: Los días 21/04 y 22/04 de 2025, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

abr. 15 v. abr. 16

Licitación Pública Nº 46/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Contratación de Servicio de Traslado de Personas Ida y Vuelta para el proyecto
Aprendiendo a Nadar 4to. grado y para Escuelas Especiales Pileta/Atletismo del Período 2025, Secretaría de Deportes.
Presupuesto oficial: $628,000,000.00
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 30 de abril de 2025 a las 10:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones, 2do. piso, Manuel Castro 280, Lomas de Zamora, de
lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
Valor del pliego: $472.000
Venta de pliegos: Los días 22/04 y 23/04 de 2025, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

abr. 15 v. abr. 16

Licitación Pública Nº 50/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para el Servicio de Integral de Gestión Odontológica, requerido para el Hospital
Odontológico, dependiente de la Secretaría de Salud. Período: 12 (Doce) meses con opción prórroga por 2 (dos) meses
más durante el Ejercicio 2026 y renovación del contrato a criterio del municipio.
Presupuesto oficial: $534.871.620,00.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 29 de abril de 2025 a las 10:30 hs.
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Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones, Manuel Castro 280 - Piso 2 - Lomas de Zamora, de
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $402.000.-
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de abril de 2025 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura. 

abr. 15 v. abr. 16

Licitación Pública Nº 51/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para el Servicio de Integral de Gestión Oftalmológica, requerido para el Hospital
Oftalmológico, dependiente de la Secretaría de Salud. Período: 12 (Doce) Meses con opción prórroga por 2 (dos) meses
más durante el Ejercicio 2026 y renovación del contrato a criterio del municipio.
Presupuesto oficial: $615.882.052,80.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 29 de abril de 2025 a las 11:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones, Manuel Castro 280 - Piso 2 - Lomas de Zamora, de
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $463.000.-
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de abril de 2025 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura. 

abr. 15 v. abr. 16

Licitación Pública Nº 52/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para el Servicio de Integral de Laboratorio, Atención Pediátrica, Resonancia
Magnética Nuclear, Clínica Médica, Gastroenterología y Diagnóstico por Imágenes, requerido para el Hospital de
Diagnóstico inmediato de Temperley, dependiente de la Secretaría de Salud.
Período: 12 (doce) meses con opción prórroga por 2 (dos) meses más durante el ejercicio 2026 y renovación del contrato a
criterio del municipio.
Presupuesto oficial: $5.075.086.147,20.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 29 de abril de 2025 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones Manuel Castro 280 -piso 2- Lomas de Zamora, de
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $3.810.000.
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de abril de 2025 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

abr. 15 v. abr. 16

Licitación Pública Nº 53/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para el Servicio de Integral de Laboratorio, Atención Pediátrica, Ecografía y Doppler,
Clínica Médica y Diagnóstico por Imágenes, requerido para el Hospital de Diagnóstico inmediato de Banfield, dependiente
de la Secretaría de Salud.
Período: 12 (doce) meses con opción prórroga por 2 (dos) meses más durante el ejercicio 2026 y renovación del contrato a
criterio del municipio.
Presupuesto oficial: $8.253.900.000,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 29 de abril de 2025 a las 13:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras y Contrataciones Manuel Castro 280 -piso 2- Lomas de Zamora, de
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $6.191.000.
Venta de pliegos: Los días 23 y 24 de abril de 2025 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

abr. 15 v. abr. 16

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 01/2025, para la Contratación del Servicio de Control y Ordenamiento del
Tránsito.
La apertura de las propuestas se realizará el 9 de mayo de 2025, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Luján, sita en la calle Lavalle 537, de la ciudad de Luján.
Consultas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Luján, Lavalle Nº 537, de la ciudad de Luján, Buenos Aires, en el
horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. hasta el día 06/05/2025.
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Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 06/05/2025 inclusive, en la Tesorería de la Municipalidad
de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando la suma de Pesos Pesos Quinientos Mil ($500.000).
Expediente EX-2025-00017197-MUNILUJAN.

abr. 15 v. abr. 16

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 9/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Pavimento y Cordón Cuneta en Barrio Pickelado- 1° Etapa.
Presupuesto oficial: $522.000.000,00.-
Valor del pliego: $340.758,00.-
Fecha límite de entrega del pliego: 28/04/2025 - Hasta 13:00 horas.-
Fecha de apertura sobres: 30/04/2025 - 11:00 horas.-
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 11:00 hs. del día 30 de abril de 2025, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.-
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

abr. 15 v. abr. 16

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 24/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 24/25 por la Adquisición de Ochenta (80) Chalecos Antibala con destino a la
Dirección General de Operaciones, dependiente de la Secretaría de Seguridad, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, a la Nota Aclaratoria N° 1 y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $101.200.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $101.200,00.
Presentación y apertura: 12 de mayo de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-1216-2025.

abr. 15 v. abr. 16

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 7/2025
 
POR 2 DÍAS - Para seleccionar a una empresa a quien encomendarle la ejecucion de la obra Pista de Atletismo - Campo
Olímpico Municipal Obra Deportiva.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 06-05-2025 - 11:30 hs.
Presupuesto oficial: $321.660.332,55.-
Pliego sin costo.
Consulta de pliegos en la Dirección de Seguimiento y Control de Concesiones y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de
dicha ciudad, de lunes a viernes de 7:30 a 14:00 hs., te. 03487-443700 int. 3883.
Decreto Municipal Nº 172/2025.
Expte. 4121-1548/2025.

abr. 15 v. abr. 16

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)
 
Licitación Pública Nº 4/2025
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Repavimentación y Bacheo en Calzada Ascendente de la Autovía Nº 2, entre progresiva KM 203+000 y
progresiva KM 273+370.
Se comunica que el Acto de Apertura de las ofertas ha sido prorrogado para el 15 de mayo de 2025 a las 12:00 hs. en la
sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5º - C.A.B.A.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA, Tel/Fax: 3221-7800 y hasta una hora antes del acto de apertura. Vencido este plazo no
se recibirán más propuestas.
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Licitación Pública Nº 5/2025
Prórroga
 
POR 1 DÍA - Licitación Pública Nº 5/2025 Repavimentación y Bacheo en Calzada Descendente de la Autovía Nº 2, entre
Progresiva Km 273+370 y Progresiva Km 203+000.
Se comunica que el acto de apertura de las ofertas ha sido prorrogado para el 15 de mayo de 2025 a las 14:30 hs., en la
sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 -piso 5º- CABA.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA, tel./Fax: 3221-7800 y hasta una hora antes del acto de apertura. Vencido este plazo no
se recibirán más propuestas.

BUENOS AIRES ENERGÍA S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2025
 
POR 1 DÍA - Objeto: Provisión, Construcción, Montaje, Puesta en Marcha bajo modalidad Llave en Mano de un Parque
Solar Fotovoltaico de 4,6 MWp
Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Técnico en: www.buenosairesenergia.com.ar/licitaciones

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Lomas de Zamora
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. SEBASTIAN PABLO MIRANDA, domiciliado en la calle Juana de Arco N° 7300 de la
localidad de Canning, del partido de Esteban Echeverría, solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos del Departamento Judicial de Lomas de Zamora. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del
colegio, en calle Portela N° 615 de Lomas de Zamora. Firmado: MyCP Ana María López, Secretaria General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. SBERNA JUAN, DNI 13127355, cede Habilitación a Sberna Sergio, DNI 20024697,
Taller Chapa Pintura, domicilio comercial y oposiciones Australia 254, Lomas del Mirador, La Matanza, Bs. As. Reclamos de
ley en el mismo. Sberna Juan, vendedor, Sberna Sergio, comprador. Sberna Juan, DNI 13127355, vendedor; Sberna
Sergio, DNI 20024697, comprador.

abr. 9 v. abr. 15

POR 5 DÍAS - Escobar. LORENA SOLEDAD CERCHIARI, CUIT 27-29962637-2, transfiere a Yesica Arminda Beatriz
Ramos, CUIT 27-30830271-2, el Fondo de Comercio de (Gastronómico), sito en (25 de Mayo) Nº 1231, (Escobar), partido
de Escobar. Reclamos de ley en mismo domicilio. Lorena Soledad Cerchiari, CUIT 27-29962637-2; Yesica Arminda Beatriz
Ramos, CUIT:27-30830271-2.

abr. 9 v. abr. 15

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi, HÉCTOR ROMEO TOMASSINI, DNI 8.002.710, dom.
Araucanos N° 975, mz 4, mk F, de Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 35 a favor de Fernando Héctor Tomassini,
DNI 30.061.858, dom. Casanova N° 304 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Berenice del Pilar Lange, adscripta del
Registro N° 1, dom Castelli 494 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del legajo a que
formulen oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo máximo de diez (10)
días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, 03-04-2025. Berenice del Pilar Lange. Notaria. Héctor Romeo
Tomassini, DNI 8.002.710, Fernando Héctor Tomassini, DNI 30.061.858.

abr. 9 v. abr. 15

POR 5 DÍAS - San Martín. BLANCO HAYDEE NOEMI, CUIT 27-11530651-6, cede y transfiere el Fondo de Comercio rubro
Autoservicio de Comestibles, Artículos de Limpieza y Perfumería - sito en la calle Alvear 4433 Villa Bonich a Chen Biao,
CUIT 20-92725996-1. Reclamos de ley en el mismo. Blanco Haydee Noemi, CUIT 27-11530651-6. Chen Biao, CUIT 20-
92725996-1.

abr. 9 v. abr. 15

POR 5 DÍAS - González Catán. GUAN LANHUA, DNI 96.029.814, cede habilitación a Chen Susana, DNI 44.967.777
Autoservicio Domicilio Comercial y Oposiciones Soberanía Nacional 6291 González Catán, La Matanza Bs. As. Reclamos
de ley en el mismo. Guan Lanhua Vendedor, DNI 96.029.814; Chen Susana Comprador, DNI 44.967.777.

abr. 9 v. abr. 15
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POR 5 DÍAS - José C. Paz, Sra. YAO YUEZHU, CUIT Nº 27-94035978-9, transfiere Fondo de Comercio a la Sra. Chen
Lingling, CUIL N° 27-95596546-4, del negocio Supermercado, sito en la calle Arenales 2351 -José C. Paz- pdo. de José C.
Paz. Reclamos de ley en el mismo. Yao Yuezhu, DNI 94.035.978; Chen Lingling, DNI 95.596.546.

abr. 10 v. abr. 16

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. ERASMO PENAYO CABALLERO, DNI 94.042.325, con domicilio en Buenos Aires 6064,
Loma Hermosa, Gral. San Martín, cede y transfiere todos los derechos de Habilitación y el Fondo de Comercio del local
con rubro “Reparación del Automóvil-Taller Mecánico Chapa y Pintura”, ubicado en Santa Adelina 1336, San Andrés, Gral.
San Martín, a favor de Luis Alberto Penayo, DNI 23.656.579, domiciliado en Buenos Aires 6064, PBA. Se reclama de ley
mismo domicilio. Erasmo Penayo Caballero, DNI 94.042.325, Cedente; Luis Alberto Penayo, DNI 23.656.579, Cesionario.

abr. 10 v. abr. 16

POR 5 DÍAS - Monte Grande. CENTRO DE APOYO INTEGRAL LA HUELLA S.R.L., CUIT N° 30-71623110-7,
cede/transfiere el Fondo de Comercio con Rubro Consultorios Externos Sin Internación del local, sito en Dorrego 446, M.
Grande, habilitado por Expte. Nº 59802/19, a Centro de Apoyo Integral López Ivanoff S.R.L., CUIT N° 30-71873992-2.
Reclamos de ley en el mismo. López Solange Elena, DNI 32.471.835, Socio; Ivanoff Gloria Estela, DNI 23.391.521, Socio.

abr. 10 v. abr. 16

POR 5 DÍAS - Balcarce. TIERI OSCAR FELIPE y MAIER RAUL ALBERTO SOCIEDAD DE HECHO, CUIT 30-66425533-9,
transfiere a Maier Javier Alberto y Maier Guillermo Raul S. Cap. I Secc. IV, CUIT 30-71882739-2, con domicilio en calle 13
N° 802, de la ciudad de Balcarce, provincia de Buenos Aires, Fondo de Comercio de Taller Mecánico-Cocheras y Lavadero,
sito en calle 13 N° 802 de la ciudad de Balcarce, provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley Avenida Del Valle N° 492,
Balcarce, pcia. de Buenos Aires. Tieri Oscar, 1196354, P/Tieri y Maier, Cedente; Maier Raul, 11685813, P/Tieri y Maier,
Cedente; Maier Javier, 29079084, P/Maier J. y Maier G., Cesionario; Maier Guillermo, 31607747, P/Maier J. y Maier G.,
Cesionario.

abr. 10 v. abr. 16

POR 5 DÍAS - Tristán Suárez. JAURIGOITY S.C.S., CUIT N° 30718225740, representada por el socio comanditado Juan
Ignacio Jaurigoity, la venta de Farmacia Jaurigoity, sita en Marotto 196, Tristán Suárez, Ezeiza, pcia. de Bs. As.; libre de
toda deuda y/o gravamen, a Veronica Ines Pirolo, DNI N° 24497525. Reclamos de ley en Marotto 196, Tristán Suárez,
Ezeiza, pcia. de Bs. As. Juan Ignacio Jaurigoity, DNI 25.659.462; Veronica Ines Pirolo, DNI 24.497.525.

abr. 10 v. abr. 16

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ZHUANG, SONG, DNI 95.243.450, transfiere el Fondo de Comercio Autoservicio de Alimentarios
y No Alimentarios (Ordenanza HCD N° 4148 Decreto: 1108/15) en Miguel Camino 4309 Segundo Sombra 1471,
Ituzaingó pcia. de Bs. As a la Sra. Weng, Meiqin, DNI: 94.643.376. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de ley
en el local. Zhuang Song DNI 95.243.450 Vendedor y Weng Weiqin DNI 94.643.376, Compradora.

abr. 10 v. abr. 16

POR 5 DÍAS - Ciudad Madero. SILVIA MABEL MECOZZI, CUIT 27-18372000-2, cede a Jeronimo Joaquín Fabaz, CUIT
20-45476763-3, local de Venta y Cambio de Lubricantes Envasados en Origen, Repuestos y Accesorios, para el Automotor
ubicado en Cabildo 947 de Ciudad Madero. Reclamos de ley en el mismo. Silvia Mabel Mecozzi, transferente; Jeronimo
Joaquín Fabaz, transferido. Silvia Mabel Mecozzi, DNI 18372000, transferente; Jeronimo Joaquín Fabaz, DNI 45476763,
transferido.

abr. 11 v. abr. 21

POR 5 DÍAS - Garín. Se avisa al comercio que MARCELO JAVIER VAZQUEZ, CUIT 23-21453738-9, transfiere Fondo de
Comercio, Bar-Pub-Shows en Vivo-Confitería Bailable, a Luciano Martin Ginex, CUIT 20-34830030-0, sito en Colectora
Oeste y Córdoba, Garín, reclamo de ley en el mismo comercio. Marcelo Javier Vazquez, DNI 21453738; Luciano Martin
Ginex, DNI 34830030.

abr. 11 v. abr. 21

POR 5 DÍAS - Escobar. SAULER SACIIAF, CUIT 30-51988726-2 con domicilio en la calle Punta Arenas 1628 de la ciudad
de Buenos Aires cede y transfiere a Klin S.A., CUIT 30-64061652-7 con domicilio en la calle Punta Arenas 1628 de la
ciudad de Buenos Aires, el usufructo y uso de la propiedad de la calle General Savio 6073 Parque Industrial Oks Garín
partido de Escobar. Reclamo de ley en el mismo domicilio. Sauler Saciiaf, CUIT 30-51988726-2, apoderado: Guillermo
Kraves (CUIT 23-10661775-9). Klin S.A., CUIT 30-64061652-7, Apoderado: Alejandro Maschio (CUIT 20-171068529-3).

abr. 14 v. abr. 22

POR 5 DÍAS - San Justo. SUSANA BEATRIZ RODRIGUEZ con DNI N° 14.548.321 transfiere Fondo de Comercio rubro
Agencia de Remis, denominado ”Remisería Buenos Aires”, ubicado en la calle Almafuerte 3220, de la localidad de san
Justo, partido de la Matanza, Bs. As., a favor de Jose Antonio Caruzo con DNI 28.506.523. Reclamos de ley en el mismo.
Susana Beatriz Rodriguez, Vendedora. Jose Antonio Caruzo, Comprador. Susana Beatriz Rodriguez, DNI
14548321, Vendedor; Jose Antonio Caruzo, DNI 2856523, Comprador.

abr. 14 v. abr. 22

POR 1 DÍA - El Palomar. RADAVI S.A., con CUIT 30708064129, representada en este acto su Presidente Jorge Daniel
Guzmán, DNI 24113357, transfiere a Laura Viviana Guzmán, DNI 25127077, un local de rubro indumentaria y textil,
ubicado en Claudio Rosales 1485, El Palomar, pcia. de Buenos Aires. Laura Viviana Gunman; Jorge Daniel Guzman.

POR 5 DÍAS - Monte Grande. ROBERTO HUGO ALAMO, DNI 23374404, transfiere Fondo de Comercio de Bar, Café y
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Comidas Rápidas (Sin Espectáculo Público), ubicado en la calle Vicente López N° 17 de Monte Grande, a la Sra. Alejandra
Ines Molina, DNI 16543903. Reclamos de ley en el mismo. Roberto Hugo Alamo, DNI 23374404; Alejandra Ines Molina, DNI
16543903.

abr. 15 v. abr. 23

POR 5 DÍAS - Garín. MAMANI PAVIA NICASIO, CUIT 20-92789007-1, transfiere a Mamani Pavia Gabriel, CUIT 20-
92922653-5, el Fondo de Comercio Verdulería-Frutería, sito en Av. Fructuoso Díaz 716, Garín. Reclamo de ley en el mismo
domicilio. Mamani Pavia Nicasio, CUIT 20-92789007-1; Mamani Pavia Gabriel, CUIT 20-92922653-5.

abr. 15 v. abr. 23

POR 5 DÍAS - Escobar. Por la presente se informa que la Razón Social MAXI KIO S.R.L., con CUIT 30-71028852-2,
representada por Fernando Javier Ibarrola, Gerente, con DNI 16549082, transfiere el Fondo de Comercio del negocio,
ubicado en la calle Ruta Provincial 25 N° 1710, local 1029, Escobar, bajo los rubros Kiosco-Regalería-Librería, con
Expediente N° 194942/17, a favor de Okmarket S.R.L., CUIT N° 30-71731242-9, representada por Fernando Gabriel
García, Gerente, DNI 20033141, libre de deudas y sin empleados. Reclamos de ley en el domicilio citado. Fernando Javier
Ibarrola, Gerente Maxi Kio S.R.L., DNI 16.549.082; Fernando Gabriel Garcia, Gerente Okmarket S.R.L., DNI 20.033.141.

abr. 15 v. abr. 23

POR 5 DÍAS - San Miguel. DOME CRISTIAN ALEXANDER, CUIT 20-37661567-8, transfiere a Juarez Cinthia Grisel, DNI
28.696.369, un Comercio rubro Venta por Mayor y Menor de Quesos y Fiambres-Venta de Bebidas Con y Sin Alcohol, en
Pte. Illia 301/05. Reclamo de ley en el mismo. Juarez Cinthia Grisel, DNI 28.696.369; Dome Cristian Alexander, CUIT 20-
37661567-8.

abr. 15 v. abr. 23

◢ CONVOCATORIAS
LENCAGRO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 28/4/2025, a las 9 hs. y 10 hs. en 1ra. y 2da.
convocatoria respectivamente, en Brown N° 515, localidad y partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, a fin de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Designación de directorio y distribución de cargos.
3°) Autorización ante DPPJ.
Pedro Guisasola, Presidente. Soc. no comprendida art. 299 LGS. Federico Alconada, Abogado, T° 36 - F° 41 CALP.

abr. 9 v. abr. 15

ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y
FINANCIERA A.D.A.S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas de Accesorios del Automotor Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y
Financiera A.D.A.S.A., CUIT 30-54221956-0, a Asamblea General Ordinaria, para el 30 de abril de 2025, a las 14 horas, en
el local social, sito en la calle 12 Nº 519 de la ciudad de La Plata. En la oportunidad será tratado el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación que establece el art. 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales por el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2024. Destino resultados.
2) Consideración de la gestión del Directorio y fijación de su remuneración por el ejercicio en consideración.
3) Elección por un año de síndico titular y síndico suplente, por finalización de mandato.
5) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea. 
La sociedad no se halla comprendida en los términos del artículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. El Directorio.
Asensio Diego Fernando, Presidente.

abr. 9 v. abr. 15

ASOCIACIÓN CIVIL LOS CASTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, a realizarse en el Club Los Castores, complejo residencial Los Castores, Nordelta,
Tigre, provincia de Buenos Aires, el día 28 de abril de 2025 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 hrs. en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
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1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 25 cerrado el 31/12/2024.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5- Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento
de los actuales mandatos.
6- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
7- Status anteproyecto de quincho y gimnasio aprobado en la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 24 de octubre de
2022. Financiación.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, localidad de
Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2024 podrá ser retirada en la Administración a partir del 13 de abril de
2025 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S.
Manuel Horacio Kosoy, Presidente.

abr. 9 v. abr. 15

CLODINET S.A.
 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Clodinet S.A., CUIT 30-70898777-4 a una Asamblea General Ordinaria de
Accionistas para el día 28 de abril de 2025 a las 11 horas, a realizarse en la sede social sita en Los Cipreses 2, Barrio
Carabassa, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos (2) Accionistas para firmar el acta.
2. Razones de la convocatoria fuera de termino.
3. Consideración de la documentación enumerada por el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 31 de agosto de 2024. Consideración del resultado.
4. Consideración de la gestión del Directorio. Consideración de sus honorarios.
5. Consideración de la gestión del Síndico. Consideración de sus honorarios.
6. Designación de los integrantes de la Sindicatura por un ejercicio.
7. Autorizaciones.
Nota: Se encuentra a disposición de los Accionistas, en el domicilio social de la sociedad, para su examen toda la
documentación referida en el temario propuesto. A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir lo
previsto por el art. 238 de la Ley 19.550, notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres
(3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada. Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550.
Rodrigo Silva Nieto. Presidente.

abr. 9 v. abr. 15

METRIVE S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 25 de abril de 2025, a las 18 horas en
1ª convocatoria y a las 19 horas en 2ª convocatoria, en su sede administrativa sita en Ruta Pcial. 31 y 191, planta alta,
Salto, pcia. de Buenos Aires (dentro de la jurisdicción de la sede social y por falta de espacio), a fin de considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234, Inc.1 de Ley 19550 y destino de los resultados, todo referido al ejercicio
cerrado el 31/12/2024.
3) Tratamiento en particular de la gestión de los directores y su retribución.
4) Tratamiento de la cantidad de directores titulares y suplentes y posible elección de miembros para cargos.
5) Elección de Síndico titular y Suplente.
6) Autorizaciones especiales.
Para concurrir, los accionistas deben cursar comunicación de asistencia hasta tres días hábiles antes de la Asamblea, de
acuerdo al art. 238 de la Ley 19.550 en la sede social o administrativa. La sociedad no se encuentra incluida en el art. 299
LGS. Designado según Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 8 de fecha 27/6/2024.
Roberto José Salvatori DNI 8553728, Presidente.

abr. 9 v. abr. 15
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TALLERES TANDIL S.C.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Socios y Accionistas de Talleres Tandil S.C.A. a Asamblea General Extraordinaria para el día
30 de abril de 2025 a las 12 horas en primera convocatoria y 13 horas en segunda convocatoria, en su sede social de calle
Pasteur 146 ciudad de Tandil, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la capitalización de deuda con un socio comanditado.
3) En su caso consideración del aumento de capital capitalizando deuda con un socio comanditado.
4) En su caso limitación al derecho de preferencia (art. 197-2-LGS).
5) En su caso reforma art. 4 del estatuto social.
6) Autorización.
Para asistir a la asamblea, se debe cumplir con art. 238 LGS.
Omar Luis Farah Socio Administrador. Sociedad no incluida en el art. 299 LGS.

abr. 9 v. abr. 15

LA OF S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a realizarse el 30 de abril de 2025, a las 9:00 hs.
en 1ra. convocatoria y a las 10:00 hs. en 2da. convocatoria, en la sede social, sita en calle Yatay 820, Valentín Alsina, pcia.
de Bs. As., para tratar el siguiente orden del día.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación prevista por el art. 234 inc. 1º de la Ley 19550 del ejercicio cerrado el 31 de
diciembre del 2024; y tratamiento de los ejercicios con aprobación expresa de la remuneración a Directores.
2) Aprobación de lo actuado por los Directores durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2024.
3) Asignación del anticipo mensual en concepto de honorarios al Directorio por el ejercicio 2025.
4) Designación de nuevo Directorio.
5) Destino del resultado del ejercicio.
6) Designación de los accionistas para la firma del acta. 
Horacio Hector Fernandez, Presidente.

abr. 10 v. abr. 16

ASOCIACIÓN CIVIL CASTAÑOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House del Complejo Residencial Castaños, ubicado en
Bvrd. Los Castaños 320, Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 30 de abril de 2025, a las 17:00 horas en primera
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 7 cerrado el 31/12/2024.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5- Designación de un Director suplente clase A para completar el mandato otorgado en Asamblea del 8 de mayo de 2024.
6- Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento
del mandato de sus actuales integrantes.
7- Presentación de Anteproyecto SUM deportivo. Su financiamiento.
8- Proyecto montaje de cancha de pádel sobre platea existente. Financiación.
9- Proyecto acceso peatonal, tecnología. Financiamiento.
10- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de
la Asociación, a fin de preservar su valor.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Conforme al art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2024 podrá ser retirada en
la Administración a partir del 15 de abril de 2025 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no
comprendida en el art. 299 L.S. Manuel Horacio Kosoy, Presidente.

abr. 10 v. abr. 16

TALLERES TANDIL S.C.A. 
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Socios y Accionistas de Talleres Tandil S.C.A. a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de
abril de 2025, a las 9:30 horas en primera convocatoria y 10:30 horas en segunda convocatoria, en su sede social de calle
Pasteur 146 ciudad de Tandil, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de accionista/s que firmen el acta conjuntamente con el socio administrador. 
2) Tratamiento y consideración de la Memoria y Estados Contables pertenecientes al ejercicio iniciado el 01-01-2024 y
finalizado el 31-12-2024 y la gestión del socio administrador. 
3) Destino del resultado del ejercicio.
Tandil, 1 de abril de 2025. Omar Luis Farah, Socio Administrador.

abr. 10 v. abr. 16

HOSPITAL ESPAÑOL DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Hospital Español de Mar del Plata S.A. convoca a todos los accionistas a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse en la sede social en Mar del Plata, calle San Luis 2566, el 28 abril 2025, en la primera convocatoria
a las diez horas y en segunda convocatoria una hora después para tratar:
1) Balance General, Estado de Resultados, Distribución de Ganancias y demás documentación detallada en el inciso 1º del
art. 234 de la ley 19.550, correspondientes al ejercicio cerrado al 31/12/2024; 
2) Aprobación de Gestión de los Directores y su retribución por las tareas técnico administrativas 
3) Nombramiento de nuevo directorio 
4) Elección de dos Accionistas para que suscriban el acta.
Los titulares de acciones nominativas deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia dentro
del término legal (art. 238 Ley 19.550).
Abraham Rabinovich. Presidente.

abr. 10 v. abr. 16

PROPIEDADES INMOT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a asamblea general ordinaria de accionistas para el día 30 de abril de 2025 a las 10:00 horas en
primera convocatoria, a celebrarse en calle 22 N° 615, Oficina “A” de La Plata, provincia de Buenos Aires, para considerar el
siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
(1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
(2) Consideración de la documentación del artículo N° 234 inc. 1 Ley 19.550, correspondiente al Ejercicio cerrado el día
31/12/2024.
(3) Tratamiento de la gestión del Directorio y fijación de su retribución.
(4) Consideración del destino de los resultados.
(5) Determinación del número de Directores y designación de los mismos.
Se informa que la Sociedad no se encuentra incluida en el Art. 299 LGS. 
Los accionistas deberán comunicar asistencia conforme establece el Art. 238 Ley 19.550. 
Rubén Carlos Trombetta Estanga, Presidente.

abr. 10 v. abr. 16

ASOCIACIÓN CIVIL PORTEZUELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el día 30 de abril de 2025, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a
las 18:00 horas en segunda convocatoria, que se llevará a cabo en el salón de usos múltiples y gimnasio del Club Nordelta,
sito en Av. de los Lagos 6285, Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 25 cerrado el 31/12/2024.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
6. Proyecto de Inversiones en Mantenimiento y Mejoras en Espacios Comunes. Financiamiento.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
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Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2024 podrá ser retirada en la Administración a partir del 15 de abril de
2025 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel Horacio Kosoy. Presidente.

abr. 10 v. abr. 16

UDEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de UDEC S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30
de abril de 2025 a las 9 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda convocatoria, en la calle 13 Nº 870 de la
localidad y partido de La Plata con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos (2) accionistas para ratificar lo aprobado por la asamblea.
2.- Consideración de los Estados Contables, Balance General, Inventario conforme artículo 234 inciso 1) LGS,
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024.
3.- Consideración de la propuesta de distribución de utilidades sugerida por el directorio.
4.- Aprobar la gestión de los directores por sus funciones técnicas y administrativas y consideración del monto remunerativo
para ser aprobado por la asamblea, en concepto de sueldos y/o honorarios según corresponda.
5.- Determinación de numero de directores titulares y suplentes y elección por vencimiento mandatos.
No compr. art. 299.
Gustavo Delfino Pollono, Presidente.

abr. 10 v. abr. 16

SPRINGPARK FIDEICOMISO
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Fiduciantes del Fideicomiso Springpark a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 28 de abril de 2025, a las 10 hs., en el Salón de Usos Múltiples del Barrio, sito en la calle Cotagaita 8850, de la
localidad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de un Fiduciante para presidir el acto. 
2) Designación de dos Fiduciantes para firmar el acta. 
3) Estados contables al 31 de diciembre 2023 y 31 de diciembre 2024. 
4) Consideración de la gestión del Fiduciario. 
En caso de no reunirse quorum suficiente en la primera convocatoria se convoca para la celebración de la Asamblea en
segunda convocatoria, para la misma fecha y lugar a las 10:30 hs. con los Fiduciantes presentes. 
Edit Domínguez.- Fiduciaria. Fiduciaria Duar S.A. Presidente, DNI 13022435.

abr. 10 v. abr. 16

CLÍNICA DEL NIÑO DE QUILMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, convócase a los Sres. Accionistas a la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de abril de 2025 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas
en segunda convocatoria, la que tendrá lugar en su sede social de la calle Lamadrid 444 de la ciudad de Quilmes, provincia
de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Fijación del número de directores titulares y suplentes y elección de los mismos. 
3- Consideración de los Estados Contables, Memoria e Informe del Síndico correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2024. 
4. Autorizaciones para su inscripción.
Quilmes, 19 de marzo de 2025, Ignacio Javier Flores, Director Presidente.
Notas: a) La constitución de la asamblea requiere de las mayorías establecidas en el art. 243 para la Ordinaria en primera y
segunda convocatoria. 
b) Siendo las acciones de la Sociedad del tipo de las escriturales, se ponen a disposición de los accionistas sus
certificados. Se ruega a los Sres. accionistas comunicar su asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación al
de la fecha fijada. 
c) De no reunirse quórum necesario para poder deliberar, la Asamblea se celebrará el mismo día una hora después de la
fijada para la primera convocatoria, cualquiera que sea el número de acciones presentes con derecho a voto. No
comprendida art. 299.
Ignacio Javier Flores, Presidente.
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abr. 10 v. abr. 16

EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA S.A. (EDELAP S.A.)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 28 de abril de 2025, a las 11:00 horas en primera
convocatoria, y a partir de las 12:00 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Diagonal 80, N° 1001,
La Plata, provincia de Buenos Aires, a efectos de tratarse el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación prescripta por los artículos 234, inciso 1 y 294 inciso 5 de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024;
3) Consideración y Destino de los Resultados del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024;
4) Consideración de la Gestión del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024;
5) Consideración de la Gestión de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024;
6) Consideración de las remuneraciones al Directorio, en exceso del límite fijado por el Art. 261 de la Ley General de
Sociedades, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024;
7) Consideración de la remuneración a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31
de diciembre de 2024.;
8) Elección de los miembros del Directorio por cada Clase de Acciones conforme lo previsto por el Estatuto de la Sociedad; 
9) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por cada Clase de Acciones de conformidad con lo previsto por
el Estatuto de la Sociedad y
10) Autorizaciones.
Nota 1: Los Sres. Accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea en la sede social sita en Diagonal 80, N°
1001, La Plata, provincia de Buenos Aires, en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 horas y con no menos de tres días
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
Nota 2: Se encuentra copia de la Memoria y de los Estados Financieros al 31/12/2024 a disposición de los accionistas en la
sede social, los días hábiles de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 17:00 horas, con la anticipación de ley. cotización.
Sociedad comprendida en el Art. 299 Ley 19.550.
Ana Julia Fernandez, Notaria autorizada.

abr. 10 v. abr. 16 

ASOCIACIÓN CIVIL ARGENTINA DE LASERISTAS
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 18 de abril de 2025, a
las 19:00 hs., en el domicilio de Av. Mitre 1999, CP 1642, San Isidro, Sede Club Náutico San Isidro (CNSI), y en 2da.
convocatoria por falta de quórum a las 19:30 hs., para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designar presidente y secretario de la Asamblea.
2) Designación de 3 asociados para firmar el acta.
3) Aprobación de la documentación societaria Balances, Estados de Recursos y Gastos, Memoria e informe de Comisión
Revisora de Cuentas por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
4) Ratificación de todo lo actuado la C.D. 
5) Ratificación de lo actuado por el presidente y secretario a fin de autorizar a presentar la documentación post asamblearia
de los ejercicios 1 a 7, a fin de normalizar las anomalías causadas por la pandemia; para tal fin se procede poner en
consideración los siguientes estados contables: 1.- consideración los estados contables por el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2017 aprobado en la asamblea del 5 de marzo de 2018, 2.- consideración los estados contables por el
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018 aprobados en la asamblea del 10 de marzo del 2019, 3.- consideración los
estados contables por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019 aprobados en la asamblea de 7 de marzo del 2020,
4.- consideración los estados contables por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020 aprobados en la asamblea 9
de marzo 2021. 5.- consideración los estados contables por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 aprobados en
la asamblea del 05 de marzo del 2022, 6.- consideración los estados contables por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2022 aprobados en la asamblea 9 de marzo 2023 consideración los estados contables por el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2023 aprobados en la asamblea 9 de marzo 2024.
6) Aprobación de todo lo actuado por la C.D. original y todo lo firmado por el Sr. Andres Heredia y Fernando Ines a pedido
de la C.D. Saliente.
7) Designación por dos períodos (2025 y 2026) de la Comisión directiva.
8) Consideración de los motivos que llevaron a poner en consideración los estados contables en la presente asamblea.
San Nicolás, 3 de febrero de 2025. Fernando Ariel Ines, DNI 33.205.347, Tesorero.

abr. 11 v. abr. 21

CENTRO DE CARNICEROS Y MATARIFES DE AZUL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 05 de mayo de
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2025, a las 12 hs. en primera convocatoria, en el domicilio social de Av. Juan J. Mujica 0226, de la ciudad de Azul, provincia
de Bs. As., y en segunda convocatoria a las 13:30 hs. en el mismo lugar y día a los efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
- Explicación de las causas de la Asamblea fuera de término. 
- Designación de dos accionistas para que firmen el acta. 
- Evaluación de la gestión del Directorio y sus remuneraciones y la ratificación de lo actuado hasta el momento. 
- Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección con mandato por dos ejercicios
Agustín Alvaro, DNI 27511875, Presidente.

abr. 11 v. abr. 21

ADMINISTRADORA ESTANCIAS DEL PILAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 9 de mayo de 2025 en Ruta 8 km 56,500, Casona del
Club Champagnat, a las 18 hs. en primera convocatoria y 19 horas en segunda convocatoria, los efectos de tratar siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta asamblea;
2. Ratificación de la aceptación de la renuncia del Sr. Fernando Ibarra. Aprobación de su Gestión. 
3. Designación de Director Titular y Director Suplente en representación del Accionista Estancias Golf Club S.A. 
4. Autorizaciones.
El Directorio. Esteban Vilgre La Madrid, Gerente General.

abr. 11 v. abr. 21

CLÍNICA PRIVADA CENTRO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Clínica Privada Centro S.A. a Asamblea General Ordinaria, no comprendida
en art. 299 LGS, para el día 05/05/2025 a las 15:30 hs. en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda
convocatoria, la que se ha de celebrar en Avenida España Nº 352 de la localidad y partido de General Rodríguez, a efectos
de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
PRIMERO: Designar accionistas para firmar el Acta. 
SEGUNDO: Motivos por los cuales la asamblea se celebra fuera de término. 
TERCERO: Lectura y consideración de la documentación correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023. 
CUARTO Lectura y consideración de la documentación correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2024. 
QUINTO: Consideración de la gestión de los Administradores. 
Cutuli Mariano, Apoderado.

abr. 11 v. abr. 21

CHACRAS DEL MOLINO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asam. Gral. Ordinaria en 1º y 2º convocatoria, para el 10-05-2025 a las 9:00 y 10:00 horas,
respectivamente, en Ruta 8 km 72, pda. Robles, Ex. de la Cruz 
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de la documentación a que se refiere el artículo 234, inc.1, Ley de Soc., correspondiente al ejercicio 26
cerrados el 31-12-24 
3) Aprobación de la gestión de todos los directores.
4) Fijación del número de Directores y su elección. 
Para asistir deberán presentar sus acciones en la sede social hasta el día 08-05-2025. Soc. no comp. en el art. 299. Andrea
M. Luna Busquets, DNI 16270882, Contadora Pública Nacional.

abr. 11 v. abr. 21

MONASTERIO TATTERSALL Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 7534, Matrícula N° 2341. Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 8 de mayo de 2025
a las 10:00 horas en la sede social calle Rivadavia N° 97 de la ciudad de Daireaux, partido de Daireaux de la provincia de
Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
I. Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta.
II. Consideración de los documentos del Artículo 234 de la Ley 19.550 por el Ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2024.
III. Consideración de la Gestión del Directorio por el Ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2024.
IV. Destino del Resultado Acumulado al cierre del ejercicio al 31 de Diciembre de 2024.
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V. Fijación del número y nombre de los Directores y su elección, por un año.
Sociedad no comprendida en art. 299. Depósito de ley según art. 238 de Sociedades Comerciales.
Patricia Elizabet Giron, DNI 27314930, Apoderada.

abr. 14 v. abr. 22

PIAGGIO Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el 16-5-2025 a las 19 hs. en
primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en calle 64 N° 525 de la ciudad y partido
de La Plata, pcia. Bs. As., para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente a los ejercicios
económicos cerrados el 31 de agosto de 2023 y 31-8-2024;
3) Consideración de la gestión del Directorio en los ejercicios económicos cerrados el 31-8-23 y 31-8-24;
4) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el 31-8-23 y 31-8-24;
5) Consideración de la remuneración del Directorio en los ejercicios económicos antes indicados.
Para asistir a la asamblea se deberá cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el art. 299 LGS.
El Directorio. Patricio Mc Inerny, Abogado.

abr. 14 v. abr. 22

PIAGGIO Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria para el 24-4-2025 a las 19 hs. en
primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en calle 64 N° 525 de la ciudad y partido
de La Plata, pcia. Bs. As., para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la prescindencia de la Sindicatura;
3) Consideración de la reforma del art. 8 y 11 del estatuto social;
4) Designación de Directorio: fijación del número de directores titulares y suplentes, su elección y distribución de cargos;
5) Autorización.
Para asistir a la asamblea se deberá cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el art. 299 LGS.
El Directorio. Patricio Mc Inerny Abogado.

abr. 14 v. abr. 22

JOSE ANACLETO E HIJOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el 09/05/2025, en primera convocatoria a
las 15 hs. y a 16 hs. en segunda convocatoria en la calle 44 Nº 1031 de La Plata, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea;
2) Consideración de la Documentación del Art. 234 inc. 1° de la LGS correspondiente al ejercicio cerrado el 30/XI/2024,
Memoria, Balance, Patrimonio Neto, Notas y Anexos;
3) Consideración del Proyecto de Distribución de Utilidades;
4) Aprobar la gestión de los directores por sus funciones técnicas y administrativas y consideración de su remuneración, en
concepto de sueldos y/o honorarios según corresponda;
4) Fijación del número de directores y elección de las personas que reemplazarán a los salientes por el término de 3 años.
No comprendida Art. 299 LGS.
Angela Ester Anacleto, Presidente.

abr. 14 v. abr. 22

LOS CIPRESES DE BAHÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Los Cipreses de Bahía S.A. Asociación Civil sin fines de lucro (art. 3 L.G.S.)
a Asamblea General Ordinaria a desarrollarse en el Club House del Barrio Cerrado La Reserva (Rodolfo Kusch 1.025) de la
ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires para el día lunes 5 de mayo de 2025 a las 18:30 horas en primera
convocatoria y, en 2º convocatoria a las 19:30 horas del mismo día, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Explicación de motivo del llamado a Asamblea fuera de plazo legal.
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3) Consideración de Memoria y Estados Contables e Información Complementaria correspondiente al ejercicio económico
finalizado el 30 de abril de 2024.
4) Consideración de la gestión del directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de abril de 2024.
5) Elección de directorio por vencimiento de mandato y por el plazo de 3 (tres) ejercicios.
6) Artículo XXI.2 Reglamento Convivencia. Consideración de Recurso de Reconsideración presentado por el Sr. Juan
Ignacio Gili sobre el Expediente 9/2024 por presunta infracción a los artículos V y XII, incisos b, e, j, k, y n del Reglamento
Interno de Convivencia.
Entidad no incluida en el art. 299 de la L.G.S. Los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia con anticipación
no menor a tres (3) días hábiles al de la fecha fijada para la asamblea.
Cr. Diego Alejandro Naumovitch, DNI 28.777.370. Apoderado.

abr. 14 v. abr. 22

BERNESA S.A.C.I.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Bernesa S.A.C.I a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a
celebrarse el día 12 de mayo de 2025 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria de
manera presencial en la sede social sita en calle Molina Arrotea 2151, Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As., a fin de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos por los cuales la convocatoria se realiza fuera de los cuatro meses de cerrado el ejercicio
económico 2024.
2) Designación de dos accionistas para implementar, redactar y firmar conjuntamente con el señor Presidente el acta de la
Asamblea.
3) Consideración de los estados contables y demás documentos previstos en el art. 234, inc. 1 de la Ley 19.550
correspondientes al ejercicio económico Nº 44 finalizado el 31 de diciembre de 2024, con la correspondiente aprobación de
la reexpresión de los estados contables en moneda homogénea.
4) Consideración de la gestión cumplida por los señores miembros del Directorio durante el ejercicio 2024.
5) Consideración de la gestión cumplida por el señor Síndico Titular durante el ejercicio 2024.
6) Aprobación de los honorarios de los señores Directores y del Síndico Titular por sus funciones durante el ejercicio 2024.
7) Distribución de los Resultados no Asignados acumulados al 31 de diciembre de 2024 y desafectación de reservas.
8) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos para ocupar los cargos por el término
de un (1) ejercicio.
9) Elección del Síndico Titular y Síndico Suplente, ambos por el término de un (1) ejercicio.
Los Señores Accionistas. con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la celebración de
la Asamblea y en razón a que todas las acciones son nominativas cuyo registro es llevado por la propia sociedad, deben
cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia dentro del mismo término.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299 Ley 19.550. Dra. Marcela Fabiana Civallero. Abogada.
Dra. Marcela Fabiana Civallero
Abogada T° 48, F° 627 CPACF T° XIII F° 334 CALZ

abr. 15 v. abr. 23

ASTILLERO NAVAL FEDERICO CONTESSI Y CÍA. S.A.C.I.F.A.N.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea de Accionistas (Art. 237 LSC).  Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 14 de mayo de 2025, a las 18:30 horas, en la sede social situada en la Calle Altair 210 (ex
Calle B), Mar del Plata, y simultáneamente en segunda convocatoria, si no existiera quórum suficiente para la primera, para
el mismo día, a las 19:30 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I- Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
II- Consideración de la documentación exigida por el art. 234 inc.1 de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente
al 60° ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2024.
III- Consideración de la Gestión del Directorio.
IV- Remuneración de Directores.
V- Afectación de Resultados.
Nota: Sociedad no comprendida en el articulo número 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. Mar del Plata, 9 de abril
de 2025.-
El Directorio. Domingo Contessi, Presidente.

abr. 15 v. abr. 23

◢ SOCIEDADES
NUTREMAS S.R.L. 
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POR 3 DÍAS - En cumplimiento del art 204 LSC Nutremas S.R.L., CUIT 30-61823196-4, DPPJ Mat29, Leg 55608 del
15/03/1991. Sede: San Andrés N° 602 loc y part San Andrés Bs As. Por Acta de Reunión de Socios del 20/10/2023 decidió
la Reducción de capital de $9.000.000 a $4.500.000 para lo que se ha preparado el balance especial de reducción al
30/09/2023. Valuación del activo, del pasivo y monto del patrimonio neto. Antes de la reducción: Activo:$4.679.393.141.
Pasivo:$1.861.659.908. Patrimonio neto: $2.817.733.233. Después de la reducción del capital: Activo: $3.592.281.831.
Pasivo:$1.861.659.908. Patrimonio neto: $1.730.621.923. Esta publicación se hace a los efectos del derecho de oposición
de los acreedores sociales. Oposiciones de ley deben efectuarse en San Andrés N° 602 loc y part San Andrés Bs As, de
lunes a viernes de 8 a 17 hs. Se trato la ref de los arts 4, 6 y 10 del estatuto social. Aut. Dra Conforti. Mercedes Vanesa
Conforti, Abogada, TºLXV Fº462 CALP.

abr. 11 v. abr. 15

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD LIMITADA DE PEDRO LURO/COOPERATIVA TELEFÓNICA DE
SERVICIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE PEDRO LURO LIMITADA
 
POR 3 DÍAS - Fusión por incorporación Conforme a lo establecido en el artículo 83 ley 20.337 y el artículo 5 de la
resolución 100/90 del Ministerio del Interior, se comunica por el plazo de tres días la incorporación acordada en el
Compromiso de Fusión por Incorporación de la Cooperativa de Electricidad Limitada de Pedro Luro por la incorporación de
la Cooperativa Telefónica de Servicios Públicos y Vivienda de Pedro Luro Limitada aprobado por la Asamblea General
Extraordinaria celebrada con fecha 31/03/2025. Se comunica: A) Las sedes sociales y matrículas de las mencionadas
Cooperativas son las siguientes: La Incorporante: Cooperativa de Electricidad Limitada de Pedro Luro: calle 101 nro. 1.076
de Pedro Luro, Provincia de Buenos Aires, inscripta en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, bajo la
matrícula Nro. 1.415 y la Incorporada Cooperativa Telefónica de Servicios Públicos y Vivienda de Pedro Luro Limitada calle
24 nro. 279 de Pedro Luro, Provincia de Buenos Aires, inscripta en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía
Social, bajo la matrícula Nro 5.918. B) La valuación de los activos y pasivos al 31 de diciembre de 2024, fecha en que se
lleva a cabo el compromiso aprobado es la siguiente: Cooperativa de Electricidad Limitada de Pedro Luro: Activo : $
8.630.480.409,94 Pasivo: $ 1.208.716.015,57; Cooperativa Telefónica de Servicios Públicos y Vivienda de Pedro Luro
Limitada: Activo : $ 158.409.220,66 Pasivo: $ 10.515.590,57. C) El acuerdo previo de fusión fue celebrado el día 15 de
Octubre de 2024 y aprobada por la Cooperativa de Electricidad Ltda de Pedro Luro, el día 20 de Febrero de 2025 en
Asamblea Gral. Extraordinaria y aprobada por la Cooperativa Telefónica de Servicios Públicos y Vivienda de Pedro Luro, en
Asamblea Gral Ordinaria de fecha 24 de Marzo de 2025 Firmado: Guillermo Cesar Cura, Presidente Isla Carlos Eduardo
Secretario.

abr. 14 v. abr. 16

COMBI MDQ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En el Acta de Asamblea Extraordinaria del día 15 días del mes de octubre de 2024, por el cambio de
jurisdicción de la sede social de la sociedad, se modifica el artículo siguiente: Primera. Denominación: La sociedad se
denomina “Combi MDQ S.R.L.” y tiene su domicilio legal en la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón,
provincia de Buenos Aires, pudiendo establecer sucursales o cualquier otro tipo de representación dentro o fuera del
país. CPN. Elisabet Lilian Iribarren.

LINKERS FINANCIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública del 03/04/2025 se reforma el artículo 9° del estatuto agregando el monto de la garantía
que deberán prestar los directores de la sociedad, fijando la misma en pesos un millón por cada director titular. Maricel
Paula Marcos. Abogada.

JOAQUIN CASAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Respecto al aviso #57616 de fecha 28/03/2025, se aclara que Gabriela Patricia Rivera queda designada como
socia gerente suplente (Art. 157 de la ley 19.550). Contadora: Agostina Santana. Carácter: Apoderada.

ALTO RINDE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reforma: Por acta de reunión de socios de fecha 18/03/2025 se decide unánimemente modificar el artículo
segundo del estatuto - plazo: Artículo Segundo: La sociedad tendrá una duración de 99 años contados desde la inscripción
de la sociedad. Stefania Alejandra Espinosa. Autorizada.

BABO S.A.C.I.F.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 6/09/2023 renuncian al cargo de Pte. el Sr. Domingo Balotta, DNI 4.400.712, CUIT/CUIL 20-
04400712-7, domicilio en Caracas N° 1062 7mo A CABA; y al de Dtor Sup la Sra. Mónica Claudia Diago Piñon,
DNI 93.562.295, CUIT/CUIL 27-93562295-1, domicilio Alvear Nº 3770 MdP, Gral. Pueyrredón Bs. As. Se designa nuevo
directorio: Pte. Gimena Isabel Vecchio, DNI 42.822.126, CUIT/CUIL 27-42822126-0; y Dtor. Sup. Mikhail Toledo, DNI
36.217.996, CUIT/CUIL 20-36217996-4, ambos con domicilio real y especial Av. Colón N° 2198 de MdP, Gral Pueyrredón,
Bs. As.; y por AGO del 31/03/2025 se rectifica el DNI del Pte renunciante Sr Domingo Balotta siendo su DNI correcto
4.400.712 y se ratifica las renuncias y las designaciones de la AGO del 6/09/2023. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

DUAL TIGRE S.A.
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POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria nro 22 y acta de directorio
nro 37 de fechas 12/11/2024 han decidido aceptar por unanimidad la designación del directorio integrado por: Emiliano
García y María Soledad Ortega, como directores titulares, y a Matías Federico Jodar como director suplente. Aceptan sus
cargos, y fijan su domicilio real y especial: Emiliano García y María Soledad Ortega en Bauness 1960, 4 piso B, CABA, y
Matías Federico Jodar en Mascagni 197, Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires. Abogada Autorizada en misma
Asamblea. Susmano Micaela Belen, Abogada.

BIELEK S.A.
 
POR 1 DÍA - Por res. Asamblea de fecha 20/08/2024, se designo a Rafael Cristian Salva, DNI Nº 23.681.083 como Director
Suplente. Duración del cargo: 3 ejercicios. Suyai Fernandez. Abogada.

EQUIPO Z S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Denom.: Equipo Z S.A. 2) Constitución: Esc. 103 del 09/04/25 3) Dur.: 99 años desde inscripción 4) Domic.
Pcia de Bs As. 5) Sede social: Mariani 7.748, MdP, Gral Pueyrredón, Pcia de Bs As. 6) Accionistas: Luz Aylén Alonso, hija
de Dulce Soledad Solange Lucero y de Inti Alonso, arg, nac 20/01/98, comerciante, DNI 41.007.490 CUIL 27-41007490-2;
solt, dom calle Mariani 7.748 Mdp, Gral Pueyrredón, Pcia Bs As; e Inti Alonso, arg, nac 21/05/75, DNI 24.754.508 CUIL 20-
24754508-6; div en 1º nupcias de Dulce Soledad Solange Lucero, comerciante, dom en calle Concepción Arenal 5140 Mdp,
Gral Pueyrredón, Pcia Bs As; 7) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada contractualmente con terceros
idóneos, dentro o fuera del país, a la importación y exportación de bienes durables y no durables; y a su venta por canales
de comunicación presenciales y no presenciales tales como telemarketing, venta a través de internet, redes sociales y/o
aplicaciones de dispositivos móviles, siendo esta enumeración meramente enunciativa. Se incluye el marketing, logística,
almacenamiento, distribución y comercialización de dichos productos al por mayor o menor y por cualquier canal de venta,
fuera y dentro del país, adquiridos en propiedad por la sociedad o sea de terceros con los que se vincule contractualmente.
Podrá, además, realizar toda otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con las referenciadas
precedentemente posibilitando la explotación de marcas, patentes, licencias y/o franquicias nacionales e internacionales.
Para todo ello podrá realizar todas las gestiones, mandatos, consignaciones, compras, ventas, corresponsalías,
administraciones, comisiones, representaciones, intermediaciones, importación y exportación y todo otro acto o negocio
lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los mismos. 8) Capital: $30.000.000 9)
Cierre Ejercicio: 30/06. 10) Admin a cargo de Directorio nro. de miembros que fije Asamblea mín. 1 y máx. 5 direc. titulares
e igual o menor de sup. 11) Mandato: 3 ejercicios. 12) Representación: Presidente o vice en su caso. 13) Fiscalización: sin
sindicatura 14) Directorio: Pte: Luz Aylen Alonso Dir. Supl: Inti Alonso con dom. especial en Mariani 7.748, MdP, Gral
Pueyrredón, Pcia de Bs As. 15) Autorizados: Juan Pablo Caviasso, escribano autorizante.

LA CALLE DE LOS SUEÑOS PRODUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que se constituyó por instrumento público de fecha 08/04/2025. Socios: Diego Ullua, argentino,
DNI 37.893.295, CUIT 20-37893295-6, nacido el 04/10/1993, comerciante, soltero, domicilio Rawson 6990 de Mar del
Plata; Ignacio Franco Reyes, argentino, DNI 37.405.660, CUIL 20-37405660-4, nacido el 22/03/1993, comerciante, soltero,
domicilio en Avda. Colón 8968 de Mar del Plata; Gonzalo Rodriguez Riviere, argentino, DNI 37.823.292 y CUIL 23-
37823292-9, nacido el 27/07/1193, comerciante, soltero, domicilio Rodríguez Peña 608 de Mar del Plata. Denominación: La
Calle De Los Sueños Producciones S.R.L. Domicilio: Rivadavia 2739, 5º piso departamento 18, Mar del Plata, partido de
Gral. Pueyrredón, pcia. de Buenos Aires. Duración: 95 años. Objeto: a) Producción y Organización de Eventos; b) Venta y
Comercialización de Entradas; c) Expendio de bebidas y alimentos; d) Publicidad y marketing; venta de merchandising y
productos relacionados; f) Alquiler y venta de equipamiento; g) Servicios complementarios; h) Se entiende que para el
cumplimiento de estas actividades podrá ejecutar o hacer ejecutar todos aquellos trabajos necesarios a tal fin, aunque no
se especifiquen en este contrato, como así también realizar todos los actos jurídicos necesarios con bienes de uso,
muebles o inmuebles cuando sea necesario a los efectos del cumplimiento de las actividades mencionadas. Capital social:
$5.000.000; dividido en 5.000 cuotas de $1.000 valor nominal cada una y de un voto por cuota. Suscripción e integración:
Diego Ullua suscribe 2.250 cuotas; Ignacio Franco Reyes suscribe 2.000 cuotas y Gonzalo Rodriguez Riviere suscribe 750
cuotas. Administración y Representación: Uno o más socios; o uno o más socios y uno o más terceros; o uno o más
terceros; en forma indistinta. Representación legal: Gerente. Se designa gerente por todo el término de duración de la
sociedad al Sr. Ignacio Franco Reyes. Fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Cierre de Ejercicio: 30 de Abril. Alberto Rafael
Bignami Contador Público Nacional Fº68 Fº117 C.P.C.E. Pcia. Bs. As. Leg. 17.382-7 C.U.I.T. Nº 23-14393157-9.

MANNY CALAVERA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Panero Alejandro, 04/3/1982, D.N.I. 29.359.422, CUIT 20-29359422-9, soltero, domiciliado en la calle
Rivadavia Nº 3850, Mar del Plata, ptdo. Gral. Pueyrredón, PBA. y Barcala Gonzalo, 23/3/1989, D.N.I. 34.400.699, CUIT 20-
34400699-8, soltero, domiciliado en Bogotá Nº 2579 piso 4º dpto. B, de C.A.B.A., ambos argentinos y
comerciantes, constituyen el 27-3-2025 Manny Calavera S.R.L.; sede social: en la Av. Libertad Nº 3991, de la ciudad de
Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires.; Objeto: A.1) Vinería, vinoteca: Importar, exportar,
distribuir, consignación y venta al por mayor y al por menor de vinos, champagnes, sidras y otras bebidas fermentadas y
alcohólicas, de bodegas propias o de terceros, t/ tipo de bebidas alcohólicas y sin alcohol; y elem complementarios. A.2)
Almacenes y mercado: Cualquier forma de comercialización, al por mayor y al por menor, de productos que se relacionen
con la explotación del negocio de almacenes, art del hogar y tienda, art de cosmética, mat y equipos para laboratorio, art
de tocador; art de higiene personal y de limpieza del hogar, art y productos comestibles; art de regalería, de juguetería,
materiales musicales, libros incluidos los de texto, envases descartables; art de librería, de bazar, artísticos, decorativos, de
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tapicería, de ferretería, electrónicos y electrodomésticos, muebles, colchones, almohadones, almohadas, prendas de vestir
y marroquinería. Importación y exportación de café y bebidas a base de café. A.3) Comercialización mayorista y/o
minorista, consignación, representación, importación, exportación y distribución de art de tabaquería y productos
complementarios. A.4) Conceder y adquirir franquicias p/ realización de dichas actividades.- La comercialización podrá
realizarse por cualquier medio, incluso por venta por internet. B) Industrial: Producción, elaboración, fraccionamiento,
envasado, etiquetado, pasteurización, rotulación, comercialización, compra, venta, distribución, comisión, consignación,
importación y exportación de cerveza artesanal e industrial, malta y bebidas a base de malta; destilación de bebidas
espirituosas con y sin alcohol, fraccionamiento y destilación de gin, productos botánicos y flores. C) Importacion y
exportacion D) Transporte por cualquier medio, dentro y fuera del país, de los productos relacionados con el objeto social.
E) Gastronomía: Explotación de restaurantes, bares temáticos,bailables y de espectáculos, hamburguesería, servicios de
catering, confiterías, servicios de comedores, distribuir comidas pre elaboradas y elaboradas. F)Ops. Inmobiliarias por cta.
Propia o de 3º de bs inmuebles, urbanos y rurales, explotac agropecuarias: construcc de t/clase de edificio y obras.- G)
Fciera. salvo ley 21526. Duración: 99 años; Capital Social: $2.000.000; Panero Alejandro suscribe el 50% y Barcala
Gonzalo suscribe el 50%. Cierre ejerc. 30/9; Gcia. por plazo social. Gte Tit: Panero Alejandro y Gte Splte: Barcala Gonzalo;
Fiscalización: Los socios. C.P. Maria Laura Sanchez - Tº104 Fº214 Leg. 26907/7 - CPCEPBA.

RESTO LA PARÍS 7400 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber: “Resto La París 7400 S.R.L.” Constitución Sociedad de Responsabilidad Limitada de fecha
08/04/25. Socios: la Sra. Barrozo Rita Lucia, DNI 42215659, CUIT 27-42215659-9, nacida el 21/*05/1999, casada en
primeras nupcias con Braian Exequiel Lucena Juárez, comerciante, domiciliada en San Martin N° 2.851, de la ciudad y
partido de Olavarría, la Sra. Diaz Daiana Karina, DNI 34942341, CUIT 27-34942341-9, nacida el 10/01/1990, soltera,
comerciante, domiciliada en Moisés Lebenson N° 4.631, de la ciudad y partido de Olavarría, la Sra. Rodriguez Leonela, DNI
38529092, CUIT 27-38529092-1, nacida el 11/11/1993, soltera, comerciante, domiciliada en Calle 301 S/N Barrio Amparo
Castro Mck 3, de la ciudad y partido de Olavarría, y el Sr. Russo Cristian Gaston, DNI 28085488, CUIT 20-28085488-4,
nacido el 15/06/1980, casado en primeras nupcias con Maier María Eugenia, comerciante, domiciliado en Chiclana N°
1.855, de la ciudad y partido de Olavarría, todos de nacionalidad Argentina. Denominación: Resto La París 7400 S.R.L.
Domicilio: Vicente López N° 2.696, de la ciudad y partido de Olavarría, provincia de Bs. As. Duración: Noventa y Nueve
(99) años desde inscripción registral. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por si o por terceros o asociados a
terceros, con privados y el Estado Nacional, Provincial o Municipal, mediante contrataciones, venta y/o licitaciones públicas
o privadas, las siguientes actividades: a) Explotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería,
cafetería, venta de productos alimenticios elaborados y preelaborados y despacho de bebidas con o sin alcohol. b) La
organización de eventos sociales, deportivos, culturales, musicales, comedores comerciales, industriales y estudiantiles.
Para su cumplimiento la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones
que se relacionen con el objeto social. Cap: Pesos Cuarenta Millones ($40.000.000,00), dividido en cien (100) cuotas de
cuatrocientos mil pesos ($400.000,00). Órgano de adm.: Socio Gerente: Russo Cristian Gaston, D.N.I. 28.085.488, CUIT
20-28085488-4, quien conforme a lo normado en los art. 157 y 256 de la Ley General de Sociedades constituye domicilio
real y especial en Chiclana N° 1.855, de la ciudad y partido de Olavarría, pcia. De Bs. As. El cual queda designado como
gerente por todo el término de duración de la soc pudiendo ser removido por reunión de socios convocada al efecto.
Fiscalización: ejercida por los socios indistintamente. Cierre de Ej.: 31/03. Bortolotti Matias Enrique, Contador Público.

ORTOPEDIA Y CIRUGÍA TRAUMAPROT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica su Constitución 1) la Srta. Maria de Lujan Silva, arg., nacida 25/05/64, D.N.I 17.203.370, CUIT 27-
17203370-4 empresaria, divorciada de Barbuscia Osvaldo; la Srta. Iara Yasmín Barbuscia, arg., nacida el 11/11/94, D.N.I
38.604.018 CUIT 23-38604018-4, psicóloga, soltera; ambas domiciliadas en Barbosa 2699 Ituzaingó, pdo. de Ituzaingó
pcia. Bs As; 2) Instrumento del 19/03/2025 3) Domicilio social y gerencial constituido Segunda Rivadavia 15325, Haedo,
partido Morón, pcia de Bs As. domicilio electrónico constituido en estudiolunacontable@gmail.com 4) Objeto social:
Servicios relacionados a la salud física y mental; Venta de productos relacionados a la salud humana; pudiendo importar,
exportar, licitar y distribuir dichos productos y servicios; 5) Dirección y administración: Todos los socios indistintamente con
carácter de gerente por el término duración de la sociedad. 6) Fiscalización: A cargo de socios no gerentes 7) Capital
social: Pesos un millón dividido en cien cuotas de diez mil pesos cada una y suscriben 60% Maria de Lujan Silva y 40% Iara
Yasmín Barbuscia 8) Duración de la sociedad: 99 años desde inscrip. DPPJ.9) Cierre ejercicio comercial: 30/04. Firma C.P.
Silvana Gabriela Luna.

RUTA 88 KM 9.5 S.R.L
 
POR 1 DÍA - Por A.R.S. Nº 3 del 26/03/2025 unánime, se designa nuevo Gerente: Sr. Casetta Miguel Angel,casado, en
primeras nupcias con Ayala Sonia Alicia, nacido 16/07/1966, argentino, comerciante, DNI número 18.088.956, CUIT/CUIL
20-18088956-7, domiciliado en calle Sarmiento Nº 85, Barrio Roca, Coronel Vidal, partido de Mar Chiquita, Provincia de
Buenos Aires. CP Daniela Fabiana Frisone. DNI 18.368.488. Contadora Pública Nacional Mat. Tº 92 Fº 143 Leg. Nº 23693/4
C.P.C.E.P.B.A CUIT 23-18368488-4.

CARNICERÍAS GALVAN 7400 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber: “Carnicerías Galvan 7400 S.R.L” Constitución Sociedad de Responsabilidad Limitada de fecha
08/04/25. Socios: La. Sra. Almeida Claudia Lorena, D.N.I. 38.957.033, CUIT 27-38957033-3, nacida el 23/08/1995, soltera,
comerciante, con domicilio en Pourtale N° 3.881, de la ciudad y partido de Olavarría, el Sr. Galvan Marco Nicolas, D.N.I.
38.529.690, CUIT 20-38529690-9, nacido el 15/11/1993, soltero, comerciante, con domicilio en Grimaldi N° 2.334, de la
ciudad y partido de Olavarría y el Sr. Galvan Carlos Federico, D.N.I. 35.168.154, CUIT 20-35168154-4, nacido el

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 15 de abril de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 35



17/07/1989, casado en primeras nupcias con D´amico Cinthia Guillermina, comerciante, con domicilio en Río Bamba N°
4.365, de la ciudad y partido de Olavarría, todos de nacionalidad Argentina. Denominación: Carnicerías Galvan 7400 S.R.L.
Domicilio: Grimaldi N° 2.334, de la ciudad y partido de Olavarría, Bs. As. Duración: Noventa y nueve (99) años desde
inscripción registral. Objeto social: La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros las
siguientes operaciones. a) Comercial: Compra-venta de carne bovina, ovina, porcina, aves y derivados, recursos del mar,
chacinados y anexos al por menor y/o mayor pudiendo realizar la comercialización de carnicerías, establecimientos o
fondos de comercio propios o de terceros. Actividades de faenamiento, matarife, matarife carnicero, abastecedor,
consignatario, comisionista y/o transportista de carne. Compra - venta, distribución, fraccionamiento y comercialización de
productos alimenticios, carnes, frutas, verduras, bebidas con y sin alcohol, golosinas, textiles, blanco, artículos de limpieza,
indumentarias, plásticos, perfumes y cosméticos. b) Agropecuarias: La explotación en todas sus formas de
establecimientos agrícolas ganaderos, frutícolas y de granjas, establecimientos para invernadas y cría de ganado, tambos
y cabañas. Para la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y
contratos que las leyes vigentes y este contrato autoriza. Cap: Pesos Cuarenta Millones ($40.000.000,00), dividido en cien
(100) cuotas de cuatrocientos mil pesos ($400.000,00). Órgano de Adm.: Socio Gerente: Galvan Marco Nicolas, D.N.I.
38.529.690, CUIT 20-38529690-9, quien conforme a lo normado en los art. 157 y 256 de la Ley General de Sociedades
constituye domicilio real y especial en Grimaldi N° 2.334, de la ciudad y partido de Olavarría, pcia. de Bs. As. El cual queda
designado como gerente por todo el término de duración de la soc pudiendo ser removido por reunión de socios convocada
al efecto. Fiscalización: Ejercida por los socios indistintamente. Cierre de Ej.: 31/03. Bortolotti Matias Enrique, Contador
Público.

BRILLOLUX DE TRES ARROYOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. del 21/07/2022 se constituyó Brillolux de Tres Arroyos S.R.L. socio Angel Nieves Rosales, viudo,
socio Manuel Etcheverry, soltero, empresario.Designar socio gerente a Manuel Etcheverry DNI 17.465.671, con domicilio
especial en Betolaza nro. 652 de Tres Arroyos, pcia. Bs. As. Artículo 1) localidad de Tres Arroyos. Disposición Transitoria 2)
capital social $50.000. Mariano Echegoyen Contador Público Tomo 109 Folio 41 Legajo Nº 28036/4.

ERGIT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 24/01/2024, se designo ́ Presidente a Luis Alberto Sierra y Vicepresidente a Alan Joel Rey.
Ambos aceptaros sus cargos y constituyeron domicilio en Puertos del Lago, Barrio Muelles, lote 107, Belén de Escobar,
Escobar, Bs. As. Por Acta de Directorio del 20/03/2025 se cambió la sede social a Puertos del Lago, Barrio Muelles, Lote
107, Belén de Escobar, Escobar, Bs. As. Autorizada por Acta de Directorio del 20/03/2025. Jacqueline Estefanía Rigby,
Abogada TºIV Fº4 CAZC.

KVETY KHAR EDIFICACIONES URBANAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea general extraordinaria del 13/02/2025 se resolvióel cambio de la sede social fijándose
la misma en la calle Oncativo N° 2035, piso 2, oficina 21 de Lanús Este, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, lo
cual fue resuelto por unanimidad. Carlos Alberto Flores. Presidente.Carlos A. Flores DNI: 26288770.

MANTEBA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Esc. 90 del 08/04/2025 ante esc. Fátima Pichel; 2) Mauro Javier Davila, argentino, 14/02/2001, soltero,
DNI 43.302.565, CUIT 20-43302565-3, electricista, domicilio Hugo Unia 3432, San Andrés, San Martín, prov. de Bs As y
Sofía Malena Muzzillo, argentina, 05/12/2001, soltera, DNI 43.783.634, CUIL 27-43783634-0, profesión logística, domicilio
Gascón 2620, Boulogne, San Isidro, prov. Bs. As.; 3) Manteba S.R.L.; 4)Dom. Social Provincia de Buenos Aires, sede Hugo
Unia 3432, San Andrés, partido de San Martín; 5) Objeto: a) Servicios eléctricos: Instalación, servicio y mantenimiento
eléctrico en general, compra, importación, exportación y venta de materiales eléctricos, informáticos e insumos
relacionados con la actividad, bajadas de medidor y habilitaciones, instalación y mantenimiento de sistemas de seguridad
electrónica, redes informáticas para oficinas y comercios, instalaciones eléctricas de alta, media y baja tensión, proyectos y
diagramas eléctricos, trámites ante distribuidoras eléctricas y/o autoridades de control tanto a nivel municipal, provincial y
nacional.- b) Mantenimiento industrial y mecánico: Mantenimiento de máquinas industriales mecánicas e hidráulicas,
compra, importación, exportación y venta de maquinarias industriales mecánicas e hidráulicas, e insumos relacionados con
la actividad, fabricación y reparación de maquinaria industrial, servicios de herrería y soldadura.- c) Construcción y
mantenimiento de inmuebles: Ejecución de obras públicas y privadas, construcción, reformas, refacción y mantenimiento de
todo tipo de inmuebles, servicios de albañilería, plomería y pintura, mantenimiento integral de clubes deportivos.- Las
actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante.- 6)99 años de la inscripción;
7)$200.000 en 200.000 cuotas de $1 cada una; 8)Gerente Mauro Javier Davila, por todo el tiempo de duración del contrato,
domicilio especial en la sede social; 9) 31 octubre de cada año; 10) Fiscalización: Por socios no gerentes.- Fatima Pichel.
Escribana.

SANTA ELISA URIBE ECHEVARRÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Santa Elisa Uribe Echevarría S.A., C.U.I.T. 30-50813544-7 con sede social en Hipólito Yrigoyen 975 de
Carhué, partido Adolfo Alsina, prov.de Buenos Aires, inscripta en DPPJ legajo 64.863, Matrícula 34.167.- Por asamblea
extraordinaria de fecha 27/05/2023, reduce su capital a $73.449. Bruno Maugeri. Escribano. Bruno Maugeri,
Escribano Carnet 4970.

SANTA CAR NEGOCIOS S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por RUS 31/3/25. Nueva sede social: Las Camelias N° 3234, Oficina 106, Edificio Office Park Norte, localidad
Del Viso partido Pilar, Bs. As. Julio Querzoli CP.

MAMELI Y ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Hace saber por un día que en la reunión de socios del 10 de marzo del 2024 se procedió a la elección del
nuevo socio gerente de la sociedad. Se designó al señor Roberto Oscar Celay DNI 13.986.556 como Socio Gerente,
constituyendo domicilio en calle 41 nro. 41 de la localidad de Mercedes provincia de Buenos Aires, con mandato hasta que
la asamblea lo revoque o el mismo decida renunciar. Celay Roberto Oscar.

BABIEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Art.10 LGS.- 1) Escr. Nº212 del 3/4/2025, Escribano Juan Francisco Dusserre se protocoliza Acta de
Asamblea Extraordinaria unánime del 16/3/2023 y Acta de Directorio del 23/3/2023: 1) Designan autoridades, distribuyen y
aceptan cargos. Nuevo Directorio por 3 ejercicios: Presidente (Rep. Legal): Luis Pablo Poli, argentino, nacido el 6 de junio
de 1965, DNI 17.715.668, CUIT 20-17715668-0, empresario, divorciado de sus primeras nupcias de Karin Henrich; y
Director Suplente: Mateo Poli, argentino, nacido el 24 de febrero de 1995, DNI 38.991.505, CUIT 20-38991505-0, soltero,
ambos domiciliados en Zapala número 3707, Parque Leloir, partido de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires.- Autorizada
Yamila Alexandra Clemente. Abogada.

AGRORAÍCES JAP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios, los cónyuges en primeras nupcias: Carlos Alberto Ares, 10-08-62, DNI 14.988.136, CUIL/T 20-
14988136-1, metalúrgico y Laura Hieber, 02-03-63, DNI 16.321.767, CUIL/T 27-16321767-3, jubilada;ambos argentinos,
domiciliados en Emilio Castro 919, ciudad y pdo.de Lanús,pcia.Bs.As; 2) Inst.Público 08/04/2025; 3) Av.Bartolomé Mitre
2444 localidad y partido de 9 de Julio, Pcia.Bs.As; 4) a) Explotación Agrícola y Ganadera: Explotación y administración de
establecimientos agrícolas y ganaderos en tierras propias o de terceros, mediante laboreo, abono, siembra de todo tipo de
semillas para cosechar, ensilar, pastorear, o para semillero, acopio y envase de semillas, cereales, leguminosas y demás
productos agropecuarios; instalación y explotación de galpones, silos y planta de ensayo para mejoramiento de tierras,
abonos, semillas y demás productos; realización de trabajos de incorporación a la producción agropecuaria de tierras
áridas o anegadas; efectuar forestaciones o reforestaciones de todo tipo, mediante plantaciones nuevas, o ampliación de
forestaciones existentes y/o cultivos y de plantaciones frutales. Engorde en "Feed Lot" de ganado. Explotación y/o
administración de establecimientos ganaderos, cabañas, granjas y tambos, cría de ganado de todo tipo y especie, inclusive
animales de raza y la cruza de diversas calidades; operaciones de intermediación de ganado en pie; servicios de
inseminación artificial, incluyendo todo tipo de servicios para mejorar la reproducción de animales; engorde de novillos y
vaquillonas y hacer toda clase de explotación ganadera, apícola, avícola, o de cerdos; explotación y/o administración de
establecimientos de cría de equinos cualquiera sea su raza y/o destino; importación y exportación, compra, venta, permuta,
consignación y distribución de semillas, cereales, leguminosas, oleaginosas, ganado, implementos rurales, materiales,
maquinarias y todo otro producto o subproductos elaborados o no, relacionados con la explotación agrícola y ganadera. b)
Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, locación, sublocación, y/o permuta de todo tipo de bienes inmuebles urbanos
y rurales, la compra venta de terrenos y su subdivisión, fraccionamiento de tierras, construcción de viviendas, puentes,
caminos, compraventa y urbanizaciones de todo tipo de inmuebles con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive
por el régimen de propiedad horizontal. Podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas, en el orden Nacional,
Provincial o Municipal. c) Transporte: 1) Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías, productos
agrícolas y ganaderos, fletes, acarreos y encomiendas; nacionales o internacionales, por vía terrestre, fluvial, marítima o
aérea, utilizando medios propios o de terceros; 2) Logística: La prestación y/o la explotación y/o desarrollo de toda actividad
relacionada al servicio y a la logística necesaria para el transporte de cargas generales; almacenamiento, depósito,
embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general; 3) Servicios: Prestación integral de servicios de
transporte general de mercadería, almacenamiento y distribución de stocks, facturación, cobro y gestiones administrativas,
a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en general 4) Brindar asesoramiento, dirección técnica,
instalación y toda otra prestación de servicios que se requiera en relación con las actividades expuestas. Podrá otorgar
representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del País. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley o el
presente estatuto, realizar todos los contratos que se relacionen con el objeto social, pudiendo participar en toda clase de
empresas y realizar cualquier negocio que directa o indirectamente tenga relación con los rubros expresados. Podrá
también registrar, adquirir, ceder y transferir marcas de fábrica y de comercio, patentes de invención, formas o
procedimientos de elaboración, aceptar o acordar regalías, tomar participaciones y hacer combinaciones, fusiones y
arreglos con otras empresas o sociedades del país y/o del exterior. Financiera: La financiación, contratación y otorgamiento
de préstamos de dinero, con garantías hipotecarias, prendarias o sin ellas y el descuento de documentos de terceros. La
inversión en valores inmobiliarios o mobiliarios, compraventa de acciones, títulos y valores y su negociación y la
participación en sociedades por acciones mediante aporte de capital u otra forma. No realizará las operaciones
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y legislación complementaria, por la que se requiere el concurso del
ahorro público. Las actividades que así lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante; 5) 99 años; 6)
Capital $30.000.000; 7) Directorio: 1 a 5 titulares pudiendo asamblea elegir igual o menor nro.de suplentes. Rep. Legal:
Presidente o Vice. en caso de ausencia o impedimento del primero. Presidente: Carlos Alberto Ares. Directora Suplente:
Laura Hieber ambos domicilio especial sede social. Duración cargos 3 ejercicios. Fiscalización: art.55 LGS; 8) Soc.no
incluida en art.299 LGS. Prescinde sindicatura; 9) Cierre ejercicio 31/10. Sebastián Alfredo Marianacci. Escribano.

VENTRE MADERAS S.R.L.
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POR 1 DÍA - RUS del 13/2/25. Nuevo Texto ordenado. Julio Querzoli CP.

IMPROVING DECISIONS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1.- Constitución: Escritura n° 129. Fecha.: 08/042025, Esc. Horacio E.R. Etchegoyen, Reg. 6 de Saladillo. 2.-
Socios: Leandro Ferro, 19/12/1983, DNI 30.502.278, Cuit 20-30502278-1, ing. agrónomo, solt, dom en Cabral 1921 de
Saladillo, Bs.As; Alberto Javier Galdeano, 22/08/1979, DNI 27.263.979, Cuit 20-27263979-6, Lic. Adm. Agraria, cas. Prim.
Nup. c/ Adriana Verónica Pugelj, dom en Rivadavia 2380 de Saladillo, Bs.As y Sebastián Salvaro, 14/03/1980, DNI
27.697.886, Cuit 20-27697886-2; Lic. Adm. Agraria, cas. Prim. Nup. c/ Maria del Pilar Costaguita, dom en 7 n° 681 de
General Pico, La Pampa, todos argentinos. 3.- Denominación: “Improving Decisions S.A.” 3.- Domicilio: Cabral 1611,
Saladillo, Bs. As., Argentina. 4.- Objeto: Prestación de servicios de consultoría en todas sus ramas y especialidades
incluyendo, pero sin limitarse, a empresas, instituciones, organizaciones gubernamentales u otro tipo de corporación ya
sean personas humanas o jurídicas, en aspectos de estrategia, gobierno corporativo, dirección, reestructuración,
coordinación, gestión, organización y capacitación en general. Facilitación de espacios de colaboración, intercambio de
conocimientos y fortalecimiento de competencias empresariales, institucionales, organizacionales en personas jur. y
humanas. Creación, diseño, desarrollo, producción, integración, implementación, operación, mantenimiento, reparación,
comercialización y compraventa de sistemas, soluciones y productos de las tecnologías de la información, así como brindar
servicios asociados a estas, siendo de aplicación a cualquier campo o sector, para sus distintos usos o empleos. El análisis,
programación, preparación, compraventa y aplicación de sistemas informáticos para toda clase de actividades, su
suministro, implantación e integración, así como la formación y el asesoramiento a personas humanas y personas jurídicas.
5.- Duración: 99 años. 6.- Capital: $30.000.000. 7.- Administración: Directorio compuesto entre 1 y 4 directores titulares y 1
a 4 suplentes, por tres ejercicios. 8.- Presidente: Alberto Javier Galdeano y Director Suplente: Sebastián Salvaro. 8.- La
fiscalización será ejercida por los accionistas, conforme arts. 55 y 284 de la Ley de Sociedades. 9.- Cierre de ejercicio:
31/12. Firmado por Horacio Enrique Ramon Etchegoyen, DNI 25.790.293, Escribano Autorizado.

GRUPO PARQUE SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L.: Instrumento complementario de fecha 3/4/2025 del instrumento del 22/11/2024. Profesión
del socio Matías Alberto Vicoli Silva: Empresario. C.P. Mariana Noelia Mosca y Tucci - Autorizada.

PROING S.A.
 
POR 1 DÍA - Renovación de Autoridades. Por Asamblea del 18 de febrero de 2025 y reunión de Directorio N° 78 del
22/02/2025 se designan los miembros y distribuyen los cargos del Directorio por tres ejercicios, asumiendo como Directora
Titular y Presidente la Sra. Silvina Saracho, CUIT 27-26423486-2, y como Directora Suplente la Sra. Marta Alicia Alvarez,
CUIT 27-04401288-5. Ambas integrantes del nuevo directorio constituyen domicilio en Calle Gregorio Rozas Nº 3223 de la
ciudad de Bahía Blanca. Silvina Saracho, Presidente.

VERE SECURITY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - PBA Hernán Ariel Reynoso, 20/07/1992, DNI 36982525, Doce de Agosto 610 Lomas de Zamora, Buenos Aires
y Walter Daniel Vera, 06/06/1985, DNI 31828506, Doce de Agosto 610 Lomas de Zamora, Buenos Aires, ambos solteros y
empresarios. Vere Security S.R.L. 99 años. Objeto: A) Provincia de Buenos Aires de acuerdo a lo establecido en el artículo
2 de la Ley Provincial Nº 12.297, modificatoria o consecuencias, brindar servicios de vigilancia y protección de bienes,
escolta y protección de personas, transporte, custodia y protección de cualquier objeto lícito (a excepción de transportes de
caudales), vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, privados públicos o eventos análogos,
obtención de evidencias en cuestiones civiles para incriminar o desincriminar, siempre que exista la persecución penal en el
ámbito de la justicia por la existencia de un delito y tales servicios sean controlados en virtud de un interés legítimo en el
proceso penal. B) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: de acuerdo a lo establecido en el artículo 450 de la Ley 5688 de
CABA, modificaciones o consecuencia, custodias personales, mercaderías en tránsito y en depósitos, el que tiene por
objeto el acompañamiento y la protección de personas y/o bienes en la vía pública, y en los lugares en el que estos se
depositen, vigilancia privada, en lugares fijos sin acceso de público, el que tiene por objeto resguardar la seguridad de
personas o bienes en espacios privados cerrados con control e identificación de acceso de personas, vigilancia privada en
lugares fijos con acceso al público, que tiene por objeto la seguridad de personas o bienes en espacios privados de acceso
público con fines diversos, custodia y portería de locales de baile confitería y de espectáculos en vivo como todo otro lugar
destinado a la recreación, vigilancia privada de lugares fijos privados o edificios de propiedad horizontal, vigilancia por
medios electrónicos, ópticos y electro ópticos: el que tiene por objeto brindar servicios con dispositivos centrales de
observación, registro de imágenes, audio y o alarmas, realizar investigaciones privadas exclusivamente los ámbitos civiles,
comerciales y/o laborales para efectuar vigilancia o custodia de lugares o bienes dentro de los inmuebles C) Instalación y
mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad D) Explotación de centrales para la recepción, verificación
y transmisión de señales y su comunicación con las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como la prestación de servicios de
respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas fuerzas E) Planificación y asesoramiento de las actividades
propias de las empresas de seguridad. Quedan expresamente excluidas el objeto social todas aquellas actividades para
curso ejercicio de la ley exija requisitos especiales que no cumple la sociedad. Capital social $500.000. Gerencia Hernán
Ariel Reynoso. Domicilio especial y sede social en Doce de Agosto 610 Lomas de Zamora, Buenos Aires. Autorizado, Arce
Lorena Verónica CPCEPBA T 180 F 99 Legajo 46819/3.

TRANSPORTE AZUL BUS S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por escritura pública nº 66 del 4/4/2025, se constituyó Transporte Azul Bus S.R.L., por 99 años desde la
inscripción registral. Domicilio: Calle Guido Spano n° 688 de la ciudad y partido de Azul, Provincia de Bs. As. Socios: Emilio
Eduardo Basile, argentino, nacido el 20/12/1994, comerciante, soltero, hijo de Anibal Ricardo Basile y Maria Elena Sarubo,
DNI 38.436.886, CUIT/L 20-38436886-8, domiciliado en calle Guido Spano n° 688 de la ciudad de Azul; Florencia Basile,
argentina, nacida el 6/1/1993, licenciada en administración de empresas, soltera, hija de Anibal Ricardo Basile y Maria
Elena Sarubo, DNI 37.240.346, CUIT/L 27-37240346-8, domiciliada en calle Guido Spano n° 688 de la ciudad de Azul; y
Ricardo Nahuel Basile, argentino, nacido el 16/10/1990, chofer, soltero, hijo de Anibal Ricardo Basile y Maria Elena Sarubo,
DNI 35.411.313, CUIT/L 23-35411313-9, domiciliado en el Barrio Rucci Torre 1 Piso 1 Departamento 2 de la ciudad de Azul.
Capital: Pesos diez millones ($10.000.000). La integración se realizará en efectivo en su totalidad y en este acto en un
veinticinco por ciento (25%), debiendo integrar el resto en un término de dos (2) años contados desde la escritura. Objeto:
La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: A) Transporte:
Mediante el transporte colectivo de pasajeros, por recorridos que autoricen las autoridades comunales, provinciales y/o
nacionales, pudiendo operar en las categorías de excursión, turismo, servicios contratados por el sector público y/o privado,
y cualquier otro contemplado y/o que en el futuro contemplen las ordenanzas municipales, las leyes y decretos provinciales
y nacionales, vigentes en la materia.- Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, muebles y
semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, contratar auxilios,
reparaciones y remolques. Realizar operación de contenedores y despachos de aduanas por intermedio de funcionarios
autorizados, entrenar y contratar personal para ello, emitir y negociar guías, cartas de porte, warrants y certificados de
fletamentos.- B) Comercial: Compra, venta, consignación, acopio, distribución, exportación e importación de cereales,
oleaginosos, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos,
animales de cualquier tipo y especie, y productos cárneos, subproductos y sus derivados, y todo tipo de productos que se
relacionen con esta actividad. Compra, venta al por mayor y menor de bienes, repuestos y accesorios para automotores,
mercaderías, maquinarias, materias primas elaboradas o a elaborarse, representaciones, distribuciones, comisiones,
consignaciones y mandatos.- C) Inmobiliaria: Compra y venta, permuta, explotación, arrendamientos de inmuebles urbanos
y rurales, loteos, fraccionamientos, construcción de viviendas, locales comerciales, cocheras, galpones, tinglados, incluso
operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones de propiedad horizontal.- D) Financiera: Otorgar o recibir
préstamos y/o aportes e inversiones de aportes capitales a particulares o sociedades, realizar financiaciones y operaciones
de créditos en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociación de títulos,
acciones, obligaciones, debentures, valores mobiliarios, derechos inmateriales, cesiones de derechos, realizar operaciones
financieras en general y cualquier otra actividad inherente o complementaria con las actividades referidas. La sociedad no
realizará las operaciones comprendidas en la ley 21.526 ni aquellas que requieran el concurso del ahorro público.- Para el
cumplimiento de su objeto la sociedad tiene capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y podrá
ejecutar todos los actos necesarios y toda clase de operaciones relacionada en forma directa o indirecta con el objeto
social.- La administración de la sociedad será ejercida por el socio Emilio Eduardo Basile, lo mismo que el uso de la firma
social con el cargo de gerente. Durará en su cargo todo el tiempo de duración de la sociedad; Fiscalización: No se
designan síndicos por no encontrarse la sociedad incluida en el art. 299 de la Ley 19.550, quedando facultados los socios
no gerentes para realizar la fiscalización según art. 55 Ley 19.550. Cierre de Ejercicio: 31 de marzo de cada año. Silvina
Rita Casanova, Notaria Adscripta al Registro Ocho de Azul.

DIVAFLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - RUS 7/4/25. Aprobación cesión de cuotas 26/3/25. Nueva sede social Avenida Iturraspe 926, localidad Villa
Lynch, partido General San Martín, Bs As. Julio Querzoli CP.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
AGRONEGOCIOS INCAN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios de fecha del 2/1/2025 se aprueba cambio fecha cierre ejercicio al 31/8 de cada año.
Christian Destain, Administrador.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma ALMA DE LEÓN SERVICIO TRANSFER S.R.L. (CUIT N° 30- 71573466-0) con domicilio
real en Venezuela N° c634 4° depto. 16 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2024-10306426-
GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha
dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 13 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-
10306426-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y
Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de
transporte de pasajeros en el orden provincial, realizado el día 23 de febrero de 2024 en Autopista Ricardo Balbín, peaje
Hudson, partido de Berazategui, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 2665; Que por dicha acta se imputó a la
empresa Alma de León Servicio Transfer S.R.L. (CUIT N° 30-71573466-0) por realizar tráficos no autorizados; en el caso:
con el vehículo Dominio AB979SR interno 31, realizaba un servicio desde Pacheco hasta La Plata, transportando seis (6)
pasajeros, posee habilitación de la CNRT N° 69863; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
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consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Alma
de León Servicio Transfer S.R.L. (CUIT N° 30- 71573466-0) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento
Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco ($126.545). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2024-1348-GDEBA-DPTFMTRAGP. Horacio
Anello Director Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Transporte, Provincia de Buenos Aires. Queda usted
debidamente notificado.
Ricardo Daniel Bellomo, Director.

abr. 9 v. abr. 15

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa PATAGONIA TRANSFERS S.R.L. (CUIT N° 30-71462853-0) con domicilio real en
Avda Mitre s/n GH, Pilar, pcia. de Buenos Aires, que por expediente ° EX-2024-13128973-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a
continuación se transcribe: La Plata, 21 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-13128973-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
en el orden provincial, realizado el día 26 de marzo de 2024 en Peaje Hudson, partido de Berazategui, en el que se labró el
Acta de Comprobación Nº 2892; Que por dicha acta se imputó a la firma Patagonia Transfers S.R.L. (CUIT N° 30-
71462853-0) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio IJQ944 interno 14, realizaba un
servicio desde Puente Saavedra hasta La Plata, transportando diez (10) pasajeros, posee habilitación de la CNRT N°
69373; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del
sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y
el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la firma Patagonia Transfers S.R.L. (CUIT N° 30-71462853-0)
por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Veintiséis Mil Quinientos Cuarenta y Cinco ($126.545). Artículo 2º.
Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 esq. 61 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2024-1367-GDEBA-DPFTMTRAGP.
Ricardo Daniel Bellomo, Director.

abr. 9 v. abr. 15

POR 5 DÍAS - Notifico al señor HERRERA, FACUNDO EZEQUIEL (CUIT Nº 20-38277308-0) con domicilio real en Caracas
N° 252 san Isidro, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2024-10307410-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 N° 1402 esquina 61, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 13 de mayo de 2024. Visto el Expediente N° EX-2024-10307410-GDEBA-DSTECMTRAGP del
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Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el orden provincial el 19 de
febrero de 2024, en Peaje Hudson kilómetro 30, partido de Berazategui, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº
2664; Que por dicha acta, se imputó al señor Herrera, Facundo Ezequiel (CUIT Nº 20-38277308-0) por el hecho de realizar
un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio JFG303 realizaba un servicio desde San
Isidro hasta La Plata, transportando cuarenta y cinco (45) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no es reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto
Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las
leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor
Herrera, Facundo Ezequiel (CUIT Nº 20-38277308-0) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quinientos
Setenta y Un Mil Novecientos Sesenta y Ocho ($571.968). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente
acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 10 Nº 1402 de la
ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente.
Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en
concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto
presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o
formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2024-1325-GDEBA-DPTFMTRAGP. Horacio Anello
Director Provincial de Fiscalización del Transporte Ministerio de Transporte, Provincia de Buenos Aires. Queda usted
debidamente notificado.
Ricardo Daniel Bellomo, Director.

abr. 9 v. abr. 15

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX -2024-21958630-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JUAN CARLOS ORTIZ-ORTIZ JESUS
OSCAR, NICOLE MIA ORTIZ, AGUSTIN DIEGO ORTIZ (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 16 de agosto de 2024.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2024-20946010-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BASILE DIEGO ALBERTO-
DIEZ CLAUDIA NATALIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de agosto de 2024.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-25455768-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALVEZ JUAN MIGUEL-
TORRES PATRICIA MYRIAN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2024.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-25058371-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BERTH RUBEN OSCAR-
CLAIR LAURA FERNANDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 1 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-43446573-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CUNIETTI JUAN ABEL-
ANDREU MARIA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de buenos aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-05365094-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZARATE YANINA NEOMI-
JUAREZ LUZ VICTORIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2024-13001353-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERREIRA CESAR-
FERREIRA CARLA PILAR (hija) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de julio de 2024.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2019-34112172-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALONSO NESTOR MANUEL-
MONDACA LARA LUCILA AMELIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 6 de diciembre de 2024.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-40524896-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERNANDEZ GARRO
MARCELO OSCAR-GAREIS MARIA ELENA (esposa) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de enero de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2025-00827732-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PONCE CARLOS
HORACIO-ACUÑA ESTELA MARIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2025-01539419-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VIDAL JUAN ANTONIO-
D’ANGELO MARTA BEATRIZ S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2025-05208776-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HERRERA RAMON
GUALBERTO-ANDERSEN CARMEN ELISA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2025-02997012-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MALDONADO JUAN
CARLOS-LOPEZ VANESA ALEJANDRA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en del EX-2024-04378750-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HUGO GABRIEL NATIELLO-LORENA
VALERIA RODRIGUEZ-MIRKO ROMÁN NATIELLO (CONVIVIENTE/HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 21 de marzo de 2025
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2025-02846959-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HOLLMAN VICTOR
JOSE-GIMENEZ MARINA NATALIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 27 de marzo de 2025
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-40464232-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROLON MAURICIO
OSVALDO-FAINSTEIN BEATRIZ ADRIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 27 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia De Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-44366191-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TERRUZZI HECTOR
RUBEN - SAAVEDRA RITA MARTA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 27 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - LA CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICIAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES cita y emplaza por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2025-02959342-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “SANTISO JOSE LUIS - SANTISO VASARO JUSTINA Y OTRAS (HIJOS) S/PENSION”; a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 27 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2024-44153644-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VARGAS ALFARO
JORGE PASTOR - VALLE MARIA CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 27 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia De Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2024-44896086-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JUAREZ LUIS ALBERTO -
NAVARRO ROSA LIDIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 27 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2024-45575253-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “KARLAU CARLOS
FEDERICO - VALERIANI STELLA MARIS (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
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beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 27 de marzo de 2025.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-04097443-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TORRES BUELA RUBEN DARIO -
BOBADILLA ARECO ELENA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 1 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-03685553-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAMOS RUBEN OSCAR -
ARANDA GRACIELA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-04234577-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MIGUEL ANGEL
DOMINGUEZ - ANA EMILIA PISTEK (ESPOSA) s/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia De Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-05682078-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MONICA PATRICIA
RODRIGUEZ - GUSTAVO MARCELO ANTENUCCI (ESPOSO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 3 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-04089827-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ELISEO ALBERTO
ESTRADA - MARGARITA CATALINA CAVALLERO (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 3 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-01993184-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NORBERTO
FELIPE ASSEL - ROMINA LAURA GUILAMUNDEGUY (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 3 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-04302818-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALBERTO JOSÉ
LORENZI - LILIA ESTER CIRILLE (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2025-00853507-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JOSÉ ANTONIO PELOZO
- ELOISA GARCIA ALVAREZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
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La Plata, 3 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia De Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2025-02998060-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ESTEVENA VICTOR
MARIO - ESTEVENA VIGO EMILIA Y OTRA (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 4 de abril de 2025.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 16

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIO
 
POR 3 DÍAS - ÚLTIMO AVISO. La Municipalidad de Almirante Brown cita y emplaza por el término de 15 (quince) días a los
titulares, arrendatarios, cesionarios y/o toda otra persona que se considere con derecho alguno sobre Sepulturas del
Cementerio de Rafael Calzada, que se detallan a continuación para regularizar la situación ante el cementerio en cuanto a
su estado de abandono, deuda y todo otro incumplimiento, bajo apercibimiento de llevar adelante las reducciones y
traslados a depósitos y osarios en cada caso correspondiente

“ARTÍCULO 78º: Autorizase al Departamento Ejecutivo, a partir de la entrada en vigencia de la presente, a
intimar por el plazo de 15 días mediante edicto por 3 días en un diario de circulación local y en el Boletín
Oficial a los titulares, arrendatarios, cesionarios y/o toda otra persona que se considere con derecho
alguno sobre sepulturas, nicheras, bóvedas y/o panteones que se encuentren en estado de abandono y
que por su estado y/o paso del tiempo - anterior al año 2003- no se pueda identificar al titular, arrendatario,
cesionario y/u occiso a regularizar la situación ante el cementerio en cuanto a su estado de abandono,
deuda y todo otro incumplimiento bajo apercibimiento de llevar adelante las reducciones y traslados a
depósitos y osarios en cada caso correspondiente. Teniendo un plazo de 60 días, para retirar los restos
antes de ser depositados en osario general o cinerario.”

En las notificaciones y los edictos deberá transcribirse el presente Artículo.
Rafael Calzada, 31 de marzo de 2025.
Marcelo Andres Montovio, Director.

abr. 11 v. abr. 15

ANEXO/S

LISTADO 1 a2bf544d6e9585aa2ee9acb9e00a1e42ab50ed677a65528c678924ba257b9c68 Ver

LISTADO 2 e6ced2d2970ae182259c69cb46004779f3ae05fc43f316476244538c8de58f93 Ver

LISTADO 3 794eb56f8939ec698366aab3417b69f841bfbe6775defbee0397125e8fafed56 Ver

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Dolores cita y emplaza a VILGRE LA MADRID y FACIO CESAR; VILGRE LA MADRID y
FACIO AUGUSTO y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Vucetich Nº 374 de la localidad de
Dolores, identificado catastralmente como: Circunscripción: I, Sección: C, Manzana: 233, Parcela: 7-A, Partida: 9201,
Matrícula: 8979, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente
Nº 4032-86974-2024 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Dirección de Regularización Dominial, sita en
calle Castelli y San Martín (1º piso) de la localidad de Dolores, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30 hs.
Cintia Quinteros, Secretaria; Juan Pablo Garcia, Intendente.

abr. 11 v. abr. 15

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIA VARELA 
 
POR 3 DÍAS - Registro de Mayores Contribuyentes. La Municipalidad de Florencio Varela informa que entre el 1° y el 15 de
mayo de 2025 inclusive, estará habilitado, el Registro de Mayores Contribuyentes, conforme lo establece la Ley Orgánica
de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58) y sus modificatorias.
Los contribuyentes que reuniendo la condiciones exigidas deseen inscribirse en el referido registro deberán presentarse
ante la Agencia Municipal de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, sita en la calle 25 de Mayo
2725, en días hábiles en el horario de 9:00 a 14:00 horas o enviar un mail a la dirección de correo electrónico
amip@florenciovarela.gov.ar.
La Agencia Municipal de Ingresos Públicos extenderá el respectivo comprobante de la inscripción y, vencido el plazo
previsto en el artículo 1ro., de manera inmediata procederá a verificar si los inscriptos en dicha nómina reúnen la calidad
exigida.
La Agencia Municipal de Ingresos Públicos dentro del plazo de 5 (cinco) días procederá a conformar -con la nómina de los
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inscriptos o conformándola de oficio- la lista de personas que reúnan la calidad de Mayores Contribuyentes en los términos
de los artículos 93 y 94 del Decreto Ley Nro. 6769/58, la que será elevada al Señor Intendente Municipal para su remisión
al Departamento Deliberativo dentro del plazo previsto en el apartado 3ro del artículo 94 de la precitada norma.
Lo informado en la presente publicación fue dispuesto a través del Decreto Nro. 584/24 del Departamento Ejecutivo
Municipal.
Noelia Piñeiro, Subsecretaria.

abr. 11 v. abr. 15

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
 
POR 3 DÍAS - Secretaría de Obras Públicas - Edicto Ley 24.320 - Emplazamiento. Objeto: La Municipalidad de Presidente
Perón sita en la calle Crisólogo Larralde N° 241, cita y emplaza por diez días a: ROMERO MONICA PATRICIA; y a
los terceros que se consideren con derechos sobre los inmuebles, con el fin de tramitar la prescripción administrativa (Ley
24.320) según su ubicación y nomenclatura catastral del partido de Presidente Perón, provincia de Buenos Aires; de la
parcela 19, circunscripción VIII, sección C, manzana 61, según título manzana 9, lote 19, plano de mensura 100-71-
1953. Expediente: 004128-2025-138908-I.
Blanca Haydee Cantero, Intendenta.

abr. 11 v. abr. 15

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial de Mediación notifica a CINTIA VANESA GONZALEZ, DNI 30.169.814, lo dispuesto
mediante DISPO-2025-155-GDEBA-DPMMJYDHGP VISTO el EX-2025-02715484-GDEBA-DPMMJYDHGP por el que
tramita la incomparecencia injustificada a la audiencia de mediación previa obligatoria de Cintia Vanesa Gonzalez, DNI
30.169.814, en los términos del artículo 14 de la Ley N° 13.951; y Considerando Que, la Ley N° 13.951 en su artículo 2°
estableció el carácter de la mediación previa a todo proceso judicial con el objeto de promover y facilitar la comunicación
directa entre las partes que permita la solución del conflicto; disponiendo asimismo en su artículo 14, que en los casos de
incomparecencia injustificada de cualquiera de las partes a la primera audiencia, cada uno de los incomparecientes deberá
abonar una multa equivalente a dos (2) veces la retribución mínima que le corresponda percibir al mediador o la mediadora
por su gestión; Que, el DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.951 estipula que cuando la
mediación no pudiere realizarse por incomparecencia injustificada de cualquiera de las partes que hubieren sido
fehacientemente notificadas cada uno de los sujetos no comparecientes deberá abonar una multa cuyo monto será
equivalente a dos (2) veces la retribución básica que esta reglamentación determina para los mediadores y las mediadoras;
estableciendo que sólo se admitirán como causales de justificación de la incomparecencia, razones de fuerza mayor
expresadas por escrito ante el mediador y debidamente acreditadas dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de la
audiencia y que el mediador o la mediadora deberá labrar acta dejando constancia de la incomparecencia y si vencido el
plazo de cinco (5) días la parte no hubiere justificado la incomparecencia, el o la mediadora comunicará a la Autoridad de
Aplicación el resultado del trámite y que verificado el incumplimiento del pago de la multa impuesta se ordenará su cobro
por vía de apremio, dándole la intervención pertinente al Fiscal de Estado para su ejecución; Que, la RESO-2023-756-
GDEBA-MJYDHGP regló el procedimiento sancionatorio por incomparecencia injustificada de las partes en su Anexo II, el
cual establece que el procedimiento administrativo será sustanciado por la Dirección de Mediación y comenzará con un
auto de imputación mediante el que se notifique a la parte incompareciente de forma fehaciente el posible incumplimiento
cometido, la norma transgredida y el derecho a presentar descargo en cinco (5) días; Que, las presentes actuaciones se
inician en virtud de la incomparecencia en los términos del artículo 14 de la Ley, informada por la mediadora Sofía Girón,
Matrícula JN059, en la causa "guerrero Ramuno, Alexandro Rodrigo c/Gonzalez, Cintia Vanesa s/Daños y Perj. autom.
c/les.o Muerte (exc. estado)”, Expte. JN854/2024, en relación a la audiencia de mediación previa obligatoria que fuera fijada
para la fecha 30/10/2024, habiendo concluido el procedimiento por incomparecencia de Cintia Vanesa Gonzalez, DNI
30.169.814, conforme lo informado en el sistema de gestión tecnológica por la mediadora actuante; Que, se halla agregada
a la presente la correspondiente notificación a la mencionada audiencia, asimismo a orden 8 luce agregado por DOCFI-
2025-02863976-GDEBA-DMMJYDHGP el auto de imputación a Cintia Vanesa Gonzalez, DNI 30.169.814, dictado por la
Dirección de Mediación; Que, encontrándose debidamente notificado el auto de imputación supra citado, por carta
documento de Correo Argentino como ha sido acreditado en las presentes actuaciones y, habiendo transcurrido el plazo
determinado a fin de que se ejerzan las defensas que por derecho le corresponden, ante el silencio del imputado se debe
proceder a la aplicación de la multa que le correspondiere; Que, la normativa citada establece para dicho incumplimiento
una multa equivalente a dos veces la retribución mínima que corresponda percibir al mediador o la mediadora por su
gestión, ascendiendo la misma a la fecha a pesos ciento cincuenta y tres mil quinientos veinticuatro con treinta y dos
centavos ($153.524,32); Que, conforme el procedimiento administrativo de la provincia de Buenos Aires corresponde
notificar al infractor la aplicación de la multa e intimarlo a que, en el plazo legal establecido, pague la misma o presente la
impugnación respectiva; Que, se ha dado cumplimiento a lo requerido mediante Anexo II de la RESO-2023-756-GDEBA-
MJYDHGP encontrándose los presentes en estado de resolver y en mérito de lo actuado corresponde la aplicación efectiva
de la multa establecida en el artículo 14 de la Ley 13.951; Que, la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por
el artículo 14 del DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA y el artículo 2° del Anexo II de la Resolución N° RESO-2023-756-
GDEBA-MJYDHGP; Por ello; La Directora Provincial de Mediación Dispone Artículo 1°. Aplicar a Cintia Vanesa Gonzalez,
DNI 30.169.814, la multa que establece el artículo 14 de la Ley N° 13.951 y el DECRE-2021-600-GDEBA-GPBA por
incomparecencia injustificada a la audiencia de mediación previa obligatoria. Artículo 2°. Intimar a Cintia Vanesa Gonzalez,
DNI 30.169.814, a fin de que en el plazo de diez (10) días hábiles pague la multa respectiva o interponga recurso de
revocatoria y jerárquico en subsidio. Artículo 3°. Hacer saber que el pago de la multa deberá realizarse mediante depósito
bancario en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta N° 52853/7, CBU 014099980120000528537-5, CUIT 30-
70705154-6, por el el monto de pesos ciento cincuenta y tres mil quinientos veinticuatro con treinta y dos centavos
($153.524,32). Asimismo, deberá abonar los costos que demande el presente expediente administrativo ascendiendo en
este estado a la suma de pesos ochocientos sesenta y tres con ocho centavos ($863,08). Cumplido el pago deberá
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acreditar el mismo en el presente expediente. Artículo 4°. Informar que en el caso que el incompareciente no cumpliere con
lo dispuesto en el artículo 3° del presente, se confeccionará el título ejecutivo pertinente elevándose el mismo al Sr. Fiscal
de Estado para la ejecución de la multa con más los gastos irrogados. Artículo 5°. Intimar a Cintia Vanesa Gonzalez, DNI
30.169.814, a constituir domicilio dentro del radio urbano de la autoridad administrativa, bajo apercibimiento de continuar el
trámite sin su intervención. Artículo 6°. Registrar en SINDMA, comunicar, notificar y archivar.
Lucía Vazquez, Directora 

abr. 14 v. abr. 22

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1, 2, 4
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS -  Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1, 2, 4, Partido de Quilmes, a cargo de los Escribanos,
Marcela Rodríguez, Mittica Gustavo Emanuel, Rosselli Claudio; Zito Fontan Otilia, Manuel Aguilera, cita y emplaza por tres
días a titulares de Dominios o quienes se consideren con derecho sobre inmuebles ubicados en el partido de Quilmes, de
Florencio Varela y Berazategui, los cuales se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días deduzcan
oposición a la regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. e, f, y g) la que deberá presentarse debidamente fundada en
la sede del registro Notarial, calle Alvear N° 454 (Otilia Zito Fontan) H. Primo N° 137 (Rosselli Claudio)
 

2147-32-1-5-
2023
 

JUAREZ TERESA DEL
CARMEN

SFAM SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA INMOBILIARIA
Y CONSTRUCTORA

I-B-163-15A-

2147-86-4-
8/2021

GONZALEZ GERMAN
ALFREDO

POSADA NORMA BEATRIZ 2-O-42-18C

2147-86-4-
8/2021

GONZALEZ GERMAN
ALFREDO

SERVICIOS ELECTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES
S.A

2-O-42-18e

2147-86-4-
33/2023

ZURITA MYRIAM PAOLA BELLI ALEJANDRO AGUSTIN 8-J-69-4

2147-86-1-
48/2019

LUJAN Nancy
Lorena,FUENTEALBA LUJAN
Bianca Eira y, FUENTEALBA
LUJAN Paula Agustina

BRIZUELA de FERNANDEZ Norma 5-I-62-18

2147-86-4-
39/2024

REATEGUI Nicanor Antonio MARCELLO Juan Carlos 5-H-52-19

2147-86-1-
35/2025

SANCHEZ Carlos Alberto SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA PABLO B. PIETRA
Y HNOS. GARCIA MATUTE DOMINGO, MEGASSINI
SANTIAGO SERAFIN, AGRIFOGLIO JUAN ROBERTO,
VERDE FRANCISCO, BORACCHI INMOBILIARIA
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,
BASILICO VICENTE REYNALDO, BASILICO ENRIQUE
MARIANO, ALDORISIO GERARDO
ANTONIO,PASCARELLI SILVERIO

8-L-52-18

2147-86-1-
31/2025

LENCINA MARIEL PATRICIA TULSA TIERRAS URBANIZACIONES LOTEOS
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA e INMOBILIARIA

8-K-100-11

2147-86-4-
1/2021

VILLARROEL VALERIA
ROMINA

SARAVA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
INDUSTRIAL FINANCIERA INMOBILIARIA Y
CONSTRUCTORA Y SABRINA SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA

5-B-52-24

2147-86-1-
6/2022

CALPANCHAY ROXANA
ANALIA

DREIMAR SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA

8-G-21A-14

2147-86-1-
23/2024

MARQUES AXEL XAVIER BEATRIZ AURORA MARCHESANI 3-N-1-14 Y 15

2147-86-2-
11/2024

SAID YAMILA LA INVERSORA PLATENSE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

3-J-52-13

2147-86-1-
39/2023 

ARCUBY HILDA ALFONSO POTERE, ERNESTO
CAMPAGNONI,REINALDO HECTOR Y FLACCO,
ROBERTO ANUNCIO SANTORELLI.

3-N-44-1

2147-86-1-
70/2018 

GAUNA MARIA GONZALEZ FRANCISCO RUBEN Y ACUÑA CEFERINA
OFELIA

 8-G-24-7

2147-86-1-
78/2019 

BELTRAN AVELINO AIELLO FILOMENA, PERRONE Y FORTUNATO NESTOR
ANTONIO, PERRONE Y FORTUNATO ALBERTO
VICENTE, PERRONE Y FORTUNATO ROLANDO OSCAR.

 8-G-107-13

2147-86-1-
36/2024 

BALANGIONI ANALIA CASSETA ANTONIO  8-K-117-12

2147-120-1-
65/2023

FERNANDEZ JORGE GLUCHI BASILIO Y CHIARA TERESA  3-K-42B-9

2147-86-1-
49/2018

PAEZ CADIMA TULSA TIERRAS URBANIZACIONES LOTEOS
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL
FINANCIERA e INMOBILIARIA.

 8-K-107-4
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2147-86-1-
20/2020

IBARRA RICARDO ANTONIO FIORITO Y HERMANOS SOCIEDAD CIVIL Y
COMERCIAL.

 1-E-88-6

2147-86-1-
77/2019

MIÑO GLADYS TITANIA INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA
SOCIEDAD ANONIMA.

 3-M-53-16

2147-86-1-
29/2019

PICCON VALERIA VERDINI MARIA 8-G-3-25

2147-86-1-
42/2023

LOPEZ MARIA PROCACCINI ENRIQUE  3-J-72A-11

2147-86-4-
33/2014 

GIANNICO ELSA BUNDIO OSCAR  8-H-63-1

2147-86-1-
43/2020 

RAICOVICH JUAN MAIDANA DE PEREZ EMMA ANASTACIA  3-O-66-4

2147-86-1-
97/2023 

ARREDONDO JUAN MOLINO IGNACIO ANGEL  8-J-29-6

2147-86-4-
06/2011

MORGUEN JUAN CARLOS MARAL SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.  5-B-26-26

2147-86-4-
10/2017

FLORES DANIEL SOUTO VIDAL CONCEPCION, SOUTO VIDAL BALVINA,
SOUTO VIDAL EUGENIA, GARBARINI CARLOS
ANTONIO, GARBARINI Y SOUTO MARIA VIRGINIA
GARBARINI Y SOUTO JUAN CARLOS GARBARINI Y
SOUTO NELIDA VICENTA.

3-H-36-15

2147-86-4-
51/2011

VILLALBA LIDIA VILLALBA RICARDO NICOLAS  3-L-48-24

2147-86-4-
10/2022 

AIZPEOLEA JULIO BERNASCONI Y CRAMER MARIA CRISTINA JULIA,
BERNASCONI Y CRAMER EDUARDO ALBERTO
RODOLFO MARIO, BERNASCONI Y CRAMER RICARDO
SANTIAGO JULIO.

 2-H-24-2

2147-86-4-
33/2022 

AIZPEOLEA SEBASTIAN BERNASCONI Y CRAMER MARIA CRISTINA JULIA,
BERNASCONI Y CRAMER EDUARDO ALBERTO
RODOLFO MARIO, BERNASCONI Y CRAMER RICARDO
SANTIAGO JULIO.

 2-H-24-2

2147-86-4-
12/2024

NUÑEZ GERONIMO BUSTILLO DELIA TERESA.  8-E-77-13

2147-86-4-
06/2024

ACEVEDO ANTONIO Y ROSSI
KARINA

 BEN FRANCISCO  8-E-52-19

2147-86-4-
34/2016

VALLEJOS NICOLAS BLOISE ANTONIO Y BLOISE JOSE  8-F-52-14

2147-86-4-
33/2024

BRITOS DE VELIZ MARIA LAGO URBANO JOSE Y LADO DOLORES 8-F-62-9

2147-86-4-
29/2019 

VILLAVICENCIO MIRIAM DREIMAR SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA

8-G-41-15

2147-86-4-
31/2024

FLORES ROSARIO DEL
CARMEN

GLOTZER DE MOTTA POLLY Y CORTI PABLO DIONISIO 3-O-36-4

2147-86-4-
30/2024

ABREGU GRACIELA INES GLOTZER DE MOTTA POLLY Y CORTI PABLO DIONISIO 3-O-36-4
 

2147-86-4-
77/2013

ZAMUSZYNSKHY PATRICIA
NOEMI

LAGOUARDE FRANCISCA ALEJANDRINA 4-H-20-11

2147-86-4-
57/2012

BONELLI NYDIA BETTINELLI Y COMPANIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

 3-K-12A-22

2147-86-4-
18/2017

GOMEZ EUFEMIA BILBAO OSCAR 2-R-38-1

2147-86-4-
32/2019
 

DI DONATO MATIAS BETTINELLI Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

 3-K-12A-30
 

2147-86-4-
11/2021

MEDRANO ROSA FALCONI BENITO, PETRACCI BENITO, PETRACCI
HIPOLITO R.A.

3-K-42B-21

2147-86-4-
84/2013

ZELAYA HILDA LUNA URREJOLA RAMON EDUARDO, LUNA URREJOLA
ANTONIA MERCEDES LUNA URREJOLA MIRTA ADELA

 8-G-160-13
 

2147-86-4-
33/2019

MARTINEZ ALEJANDRO Y
MARTINEZ ESTEBAN

BETTINELLI Y COMPANIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

3-K-12A-30

2147-86-4-
34/2019

MORALES ARIEL Y
 MORALES ELIANA

BETTINELLI Y COMPANIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

 3-K-12A-30

2147-86-4-
13/2020

RODRIGUEZ ANTONIA COBAS Y COMPANIA SOCIEDAD ANONIMA,
COMERCIAL INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA
Y AGROPECUARIA.

8-G-90-11

2147-86-4-
22/2020
 

ESPINDOLA ORLANDO COBAS Y COMPANIA SOCIEDAD ANONIMA,
COMERCIAL INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA
Y AGROPECUARIA

 8-G-90-11
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2147-86-4-
23/2020

ESPINDOLA ELISEO COBAS Y COMPANIA SOCIEDAD ANONIMA,
COMERCIAL INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA
Y AGROPECUARIA

 8-G-90-11

2147-86-4-
06/2016

VILLALBA CACERES JUAN
CARLOS

GODOY CLAUDIA BEATRIZ 8-K-19-24

2147-86-4-
10/2016

VILLALBA BLANCA PARGA POSE PLACIDO  8-C-21-17

2147-86-4-
35/2024

ENRIQUE ISABEL AMERI EDUARDO ANTONIO. 1-K-2-1C

2147-3-2-
11/2020
 

GUTIERREZ LEGUIZAMON
CLAUDIO OMAR Y PEREIRA
BEATRIZ AURORA

MAIDANA RAIMUNDO, VERON LEONICIA  2-C-339-15

2147-3-2-
16/2020

BLANCO MARIA ELECTROSONORA MANUFACTURAS SAAVEDRA S.A.  5-M-43-18

2147-3-2-
05/2019

ARCE CLAUDIA IBAÑEZ AVELINA 3-O-85B-5

2147-86-4-
34/2011
 

GALLARDO MONICA AGUACIL SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA
COMERCIAL INDUSTRIAL E INMOBILIARIA.

 8-H-86-24
 

2147-86-4-
23/2018

FLORES OSCAR FRACASSO DE MONSALVE JOSEFINA,MARTINUZZI
ADRIANO, BONGIOVANNI TEODOLINA

 2-S-17-1

2147-86-4-
36/2024

GONZALEZ JULIO RODRIGO SALVETO PABLO WASHINGTON 2-O-50-45-1

2147-86-4-
37/2024
 

ALTAMIRANO SUSANA MOSJOYANNIDIS ALEJANDRO NICOLAS  5-C-48-16

2147-86-4-
38/2024

VAZQUEZ DANIEL DANNI DE REBOIRAS MARCELINA  5-C-56-3-1

2147-86-1-
07/2023

LEDEZMA VICTORIA EDIT Y
VERGARA FLORENCIA
AGUSTINA.

PACE GASPAR Y MARTI PONS JAIME ALBERTO 5-C-112-14

2147-86-1-
35/2024
 

CONTRERAS SABRINA ALFONSO POTERE, ERNESTO CAMPAGNONI,FLACCO
PIERINO,FLACCO Y SANTORELLI REINALDO
HECTOR,FLACCO Y SANTORELLI ROBERTO ANUNCIO

 3-N-50-16

2147-86-1-
43/2024

COWES PEDRO Y DE LA
ESPERANZA MONICA.

LARRAZA Y LORIAGA MARTA ANA  1-Q-73-12A

2147-86-4-
32/2024

BURGOS LUIS ALBERTO GUIDI HORACIO Y GANDARILLAS ELSA NERI 3-O-89-5

2147-86-4-
4/2024

MOREYRA JORGE SANTOS CASABLANCA,SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL,
CONSTRUCTORA,INMOBILIARIA,AGRICOLOGANADERA

2-S-23-20

  Guastavo E. Mittica, Notario.
abr. 14 v. abr. 16

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN N° 1
Del Partido de Bahía Blanca
 
POR 3 DÍAS - Citación. El Registro Notarial de Regularización Dominial 1 del Partido de Bahía Blanca, con competencia en
los RNRD Nº 1 de los Partidos de Coronel Rosales, Villarino y Monte Hermoso, cita y emplaza al/los titulares de dominio o
quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en el plazo de
30 días, deduzcan oposición a la debidamente fundada, en el domicilio de 19 de Mayo N° 490/496, en la ciudad de Bahía
Blanca, en el horario de 8:00 hs a 12:00 hs.
 
1.- Expediente 2147-007-1-72/2017 - Domicilio: Paso de los Andes número 3.330 - Bahía Blanca - Bahía Blanca -
Nomenclatura Catastral: IV-E-Chacra 15-15-v-16 - Titular de Dominio: VICENTE, Segundo.-
2.- Expediente 2147-007-1-13/2024 - Domicilio: Bermúdez número 3.911 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-B-154-n-33 - Titular de Dominio: DRAGO, José.-
3.- Expediente 2147-007-1-27/2024- Domicilio: Saavedra número 2627/33 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-311-311-ee-3 - Titular de Dominio: GATIUS, Oscar.-
4.- Expediente 2147-007-1-78/2014 - Domicilio: James Harris número 235 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura
Catastral: II-D-312-312-x-5 - Titular de Dominio: DIGNANI, Luis Gervasio.-
5.- Expediente 2147-007-1-9/2021 - Domicilio: Ugarte número 78 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
II-C-223-m-19- Titular de Dominio: GIAMBELLUCA, José Angel; Vitale Perdeuse TARANTINO y José Ubaldo RODRIGUEZ
STRUMIA.-
6.- Expediente 2147-007-1-10/2021 - Domicilio: Ugarte número 78 - Bahía Blanca - Bahía Blanca - Nomenclatura Catastral:
II-C-223-m-19- Titular de Dominio: GIAMBELLUCA, José Angel; Vitale Perdeuse TARANTINO y José Ubaldo RODRIGUEZ
STRUMIA.-
 
María Verónica Scoccia, Escribana.

abr. 15 v. abr. 21
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MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-98137/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción 8, Sección D, Manzana 26 , Parcela 4, Pda. 34383.
 
María Camila Martínez, Directora General.

abr. 15 v. abr. 21

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Hurlingham que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y
59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: HURLINGHAM 109 VIV.                                                 EX 2024-27629185-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 ECHEVERRY N° 2812 SAGUES MARIELA ERIKA LAURA DNI 23732061

 2 ECHEVERRY N° 2881 CARABAJAL MORALES CARMEN
ANDREA

DNI 32847172

 3 LUNA N° 3284 LEDESMA DANIEL ALBERTO DNI 11420452

   LEDESMA VICTOR GUILLERMO DNI 30047137

 4 MAESTRO ARGENTINO N° 2843 FLORES SILVIA ELIZABET DNI 27022965

   FLORES MARTA CRISTINA DNI 21569889

   FLORES PAOLA ROMINA DNI 31231987

 5 PASAJE LUNA N° 3132 CINQUEMANI JONATAN CRISTIAN DNI 31235763

 6 PASAJE LUNA N° 3135 SPERDUTI FABIANA ALEJANDRA DNI 20006506

 7 PASAJE LUNA N° 3282 PAEZ ORLANDO JAVIER DNI 26267613

 8 PASAJE RISSO N° 3133 JUEZ JULIA MABEL DNI 16714020

 9 RISSO N° 3155 CEJAS HAYDEE ISABEL DNI 4828920

 10 RISSO N° 3255 LEGUIZAMON MIRIAM ELISABET DNI 12208277

 11 VILLEGAS N° 2830 SANCHEZ YAMILA SOL DNI 33860243

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Arenales que se detallan a
continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9
a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL ARENALES 100 VIV.                                                 EXPTE. Nº 4040-3361/2019

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 34 CORREA NOEMI EDIT DNI 17607974
 
BARRIO: GENERAL ARENALES 50 VIV.                                                 EXPTE. Nº 4040-4112/2021

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO
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1 CASA Nº 112 ANDRADE MONICA MARIA DNI 30583510
  POLERI MARTIN OSCAR DNI 27853012
2 CASA Nº 113 LEDESMA ALBERTO ADELMAR DNI 23217529
  SERVIO PAOLA LORENA DNI 25924488
3 CASA Nº 114 GALLENCA JUAN IGNACIO DNI 27379496
  ABRAHAM ELISA MARIEL DNI 21822214
4 CASA Nº 115 MALDONADO RITA BIBIANA DNI 13894617
  VITALE RAMON VICENTE DNI 12156509
5 CASA Nº 123 UNGARETTI LEONELA LUJAN DNI 34216787
  CAROCIO ROBERTO MATIAS DNI 29735327

 
BARRIO: GENERAL ARENALES 9 VIV.                                   EX-2024-36265607-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 3 MZ 20 AVALOS HECTOR DARIO DNI 23132677
  RUSSIAN YANINA GRISELDA DNI 28060349

 
BARRIO: GENERAL ARENALES 24 VIV.                                                EXPTE. Nº 4040-4782/2021

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 25 MZ 14 A ROMERO SOFIA DNI 27707226
abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Lamadrid que se detallan a
continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9
a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL LAMADRID 50 VIV.                                   EX-2024-24112039-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 LOTE 9 MZ 52-B MARUCCI PAOLA ANDREA DNI 28195005
 
BARRIO: GENERAL LAMADRID 15 VIV.                                                      EXPTE. Nº 4043-4041/2021

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CALLE LOLA MORA Nº 240 CEPEDA JORGE WALTER DNI 14973923

  LOPEZ OSORNIO GRISELDA
ESTHER

DNI 16475684

 
BARRIO: GENERAL LAMADRID 16 VIV.                                EX-2023-10364415-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 S.L.OSORNIO Nº 1337 ANDICOCHEA ELBA AIDA DNI 27885041
abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Pinto que se detallan a
continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9
a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL PINTO 13 VIV.                                                           EXPTE. Nº 2416-10167/2018

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 1 GONZALEZ OSVALDO LUIS DNI 16353460
  CHAVES MARIA ORFILIA  12595171

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
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(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Pueyrredón que se detallan a
continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9
a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL PUEYRREDÓN 190 VIV.                                EX-2023-2773392-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 TORRE A PISO 4 DPTO. D BARRIENTOS LUDUEÑA CAMILA
CRISTAL

DNI 44635266

  FERNANDEZ KEVIN NEHEMIAS DNI 36386425
 
BARRIO: GENERAL PUEYRREDÓN 144 VIV.                               EX-2024-3952982-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 75 MZ 4 LOIZA HUGO ADRIAN DNI 34851627
 
BARRIO: GENERAL PUEYRREDÓN 480 VIV.                              EX-2024-19668945-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 15 MZ 84-AD ROMANO HERMINDO ROLANDO DNI 20633498
  PILI VERONICA ANDREA DNI 24853669

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General San Martín que se detallan a
continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9
a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL SAN MARTÍN 50 VIV.                                EX-2022-44163967-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
1 DUPLEX Nº 80 PB DPTO. SANDOVAL MALVA AZUCENA DNI 23996992

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de José C.
Paz que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: JOSÉ C. PAZ 1000 VIV.                                                 EX 2024-38958713-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 48 MZ 2 ALTAMIRANO CIRILA DNI 5475654

   AGUILAR MALENA VICTORIA DNI 43505164

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de JunÍn
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: JUNÍN 144 VIV.                                                                 EX 2024-6610756-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 TORRE 3 PISO 2 DPTO. C VIGORELLI SANTIAGO TOMAS DNI 44836952

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
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respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Lezama que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LEZAMA 3 VIV.                                                             EX 2024-41197104-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 2 NUÑEZ MARIA ROSA DNI 20491335

   FLEYTES CARLOS ALBERTO DNI 12787935

 
BARRIO: LEZAMA 18 VIV.                                                             EX 2024-41197104-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 F. AMEGHINO 452 PRADO CARMEN ISABEL DNI 31351646

 2 GUEMES 563 ZABALETA DANIELA GRISEL DNI 26883117

 3 OVIGIO PEREZ CASTRO 374 QUIROGA URSULA NAYLA NAIR DNI 32906760

 4 MANUEL RICO 125 BARROT DAIANA DNI 29191183

   MARTINEZ LEANES ROBERTO
DANIEL

DNI 27144650

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lincoln
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LINCOLN 300 VIV.                                                             EXPTE Nº 2416-7331/2012 ALC. 2

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 63 MANSILLA FABIANA MARISOL DNI 36738551

   VILLARROEL JOSE ALBERTO DNI 30716686

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lomas
de Zamora que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y
59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: LOMAS DE ZAMORA 824 VIV.                                 EX 2023-28928360-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 TORRE 1 PISO 3 DPTO. 15 GUZMAN DAIANA VANINA DNI 34137758

   FORTINI DAMIAN EDGARDO DNI 31657158

 2 TORRE 3 PISO 3 DPTO. 15 TOUYAA MARIA DEL CARMEN DNI 17989291

 3 TORRE 5 PISO 1 DPTO. 8 CARRIZO LAURA DEL CARMEN DNI 22963849

   AYALA JUAN MARCELO DNI 20639769

 4 TORRE 20 PB DPTO. 2 ROMANO DIANA CECILIA DNI 28221018

   JUNCO LEANDRO ALBERTO DNI 29846611

 5 TIRA L-3 PISO 2 DPTO 13 MAZZEI FRANSISCO EDUARDO DNI 14800861

 6 TIRA L-6 PISO 3 DPTO 8 FIGUEROA MONICA NOEMI DNI 20480759

 7 TIRA L-9 PB DPTO 9 LOPEZ ANALIA VERONICA DNI 27710414

 8 TIRA L-9 PB DPTO 10 CALDERON ELBA MARIA DNI 10989369

 9 DUPLEX Nº 60 PB DPTO. FERNANDEZ ROSANA BEATRIZ DNI 24935612
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   VERA ULISES NICOLAS DNI 25745751

 
BARRIO: LOMAS DE ZAMORA 1184 VIV.                                      EX 2023-15457153-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 77 BLAS GONZALES JUAN CARLOS DNI 94650303

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Merlo
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59, de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MERLO 64 VIV.                                                                EX-2022-35395003-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 10 ARIAS SANDRA BETINA DNI 17323912
abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Moreno que se detallan a continuación,
ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MORENO 448 VIV.                                                        EX-2024-20064715-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 29 MZ 8 SANCHEZ IRMA BEATRIZ DNI 20069478
  GARAY JUAN OSCAR LEOPOLDO DNI 11710033

 
BARRIO: MORENO 448 VIV.                                                          EX-2024-20077958-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 DUPLEX Nº 1 MZ 7 PB DPTO. TORRES ADRIANA VERONICA DNI 28894288
2 DUPLEX Nº 3 MZ 7 PB DPTO. GONZALEZ CLAUDIA NORMA DNI 23937692
3 DUPLEX Nº 68 MZ 7 PB DPTO. ALONSO MARCELA DNI 18194869
  BAZZINI WALTER ALBERTO DNI 20352729
4 DUPLEX Nº 69 MZ 7 PB DPTO. LEZCANO ALEJANDRA CECILIA DNI 18058998

 
BARRIO: MORENO 250 VIV.                                                           EX-2025-114156-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 20 MZ C TEJEDA JUAN CARLOS DNI 11214273
  GUERINI ADA GRISELDA DNI 11321405

 
BARRIO: MORENO 448 VIV.                                                          EX-2024-20059224-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 42 MZ 2 ACOSTA WALTER MARTIN DNI 24442946
  MAMANI GRISELDA MARGARITA DNI 27135365
2 Casa Nº 53 MZ 3 ZAPATA ISRAEL PASCUAL DNI 28367003
  TUTINO SAMANTA ESTEFANIA DNI 29469110
3 Casa Nº 83 MZ 3 D'AMICO MARISOL JESICA DNI 33362229
  GUNDIN GUIDO GABRIEL DNI 31639506
4 Casa Nº 85 MZ 3 SANABRIA ROMERO ANA ISABEL DNI 94794579
5 Casa Nº 86 MZ 3 OROZCO WALTER EDGARDO DNI 11436651
6 Casa Nº 37 MZ 5 ORTEGA NORMA BEATRIZ DNI 18632323
7 Casa Nº 51 MZ 5 FERNANDEZ ROMINA ELIZABETH DNI 18861546

8 Casa Nº 69 MZ 5 BALLESTER MAXIMILIANO
GABRIEL

DNI 41261423

  LLANOS LUCIA DANIELA DNI 46626567
9 Casa Nº 70 MZ 5 VAZQUEZ CHAVES CALVINA DNI 94816778
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  OCTAVO DELVALLE MARTIN DNI 94788414
10 Casa Nº 74 MZ 5 ACEVEDO PRISCILA YASMIN DNI 47061078
11 Casa Nº 75 MZ 5 CAMACHO VERONICA BEATRIZ DNI 32906579

 
BARRIO: MORENO 250 VIV.                                                       EX-2024-20029327-GDEBA-DPTDIV

N°
 ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ F TELLO MARTA BEATRIZ DNI 6425615
2 Casa Nº 6 MZ F VILLALBA CARLOS OSBALDO DNI 27506602
  GOMEZ ROSA ANGELICA DNI 31510444
3 Casa Nº 17 MZ F COLMAN CELESTE SOLEDAD DNI 33209329
4 Casa Nº 21 MZ F SAUCEDO JULIO OMAR DNI 24776447

abr. 11 v. abr. 15

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Necochea que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: NECOCHEA 558 VIV.                                                      EX 2024-11529670-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 29 ALFARO MARIA DE LOS ANGELES DNI 21707754
  ALFARO ROCIO ABIGAIL DNI 38854650
 
BARRIO: NECOCHEA 100 VIV.                                                                         EXPTE Nº 4028-762/2022

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CALLE 82 Nº 2512 AMORENA ROSALIA DEL CARMEN DNI 24761726

   CONTRERAS HERRERA BORIS
ARIEL

DNI 92733303

abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Olavarría que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: OLAVARRIA 152 VIV.                                                     EX 2021-15933002-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 42 WALTER GRACIELA VANESA DNI 32867716
 
BARRIO: OLAVARRIA 152 VIV                                                                     EXPTE Nº 2123-219/2022

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 5 MATIAS MARCELO JAVIER DNI 14501375
abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Pehuajó que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: PEHUAJO 46 VIV.                                                          EX 2024-19450560-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 LOTE Nº 16 MZ 12-F BLANCO EDUARDO ARIEL DNI 24408843

   CARRIZO MARCELA ALEJANDRA DNI 22265941

abr. 14 v. abr. 16
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POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Pinamar que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: PINAMAR 50 VIV.                                                         EX 2024-41561370-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 68 CASTELLANOS CECILIA MABEL DNI 23013620

 
BARRIO: PINAMAR 150 VIV.                                                         EX 2024-34015291-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 Casa Nº1 QUIROGA YESICA LILIANA DNI 34489011

   SOTO FRANCISCO ROBERTO DNI 21808087

 2 Casa Nº2 RAMIREZ RUBEN RODOLFO DNI 29687620

   ALDERETE PAULA VERONICA DNI 30832062

 3 Casa Nº7 VICENCIO MELISA CRISTAL DNI 31019660

 4 Casa Nº11 SERVIAN VARGAS BERNARDA DNI 92667539

 5 Casa Nº13 MARTINEZ VILLETTI MARCELO
ALEJANDRO

DNI 34762055

   FAZZINA DANIELA CARLA DNI 33148932

abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Quilmes que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: QUILMES 448 VIV.                                                             EX 2024-30749716-GDEBA-DPTDIV
 

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 1 MONOBLOCK 20 PB DPTO A BONELLI GABRIELA MIRIAN DNI 20027698

   ZAPPIA MARCELO JUAN DNI 17804833

 2 MONOBLOCK 29 PISO 2
DPTO D

BENITEZ BRITEZ JUSTINA DNI 93953732

 
BARRIO: QUILMES 224 VIV.                                                             EX 2024-30749598-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 1 TORRE 1 PISO 14 DPTO A BASILONE SANDRA EDITH DNI 21173174

 2 TORRE 2 PISO 12 DPTO A SUAREZ GASTON FERNANDO DNI 23569437

 3 TORRE 3 PISO 3 DPTO B GARAY MARIELA ALEJANDRA DNI 27392452

 4 TORRE 3 PISO 14 DPTO D PANIAGUA LEANDRO MATIAS DNI 36989281

abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Ramallo que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: RAMALLO 10 VIV.                                                             EXPTE Nº 2416-3594/2011 ALC. 3

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO
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 1 CASA Nº 2 BATISTA SEBASTIAN DNI 23389454

abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
RAUCH que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: RAUCH 43 VIV.                                                              EX 2023-22917673-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 Casa Nº65 MZ 63-F VOLZONE SILVANA ROQUELINA DNI 24695771

   CORDOBA SILVIO OSCAR DNI 23698798

 2 Casa Nº66 MZ 63-F GONZALEZ MARIA ROSA DNI 17480722

 3 Casa Nº68 MZ 63-F FANTI JORGE FEDERICO DNI 17956578

 4 Casa Nº69 MZ 63-F PONCE MARTA ROSANA DNI 22768755

 5 Casa Nº71 MZ 63-F MORALES CELIA BEATRIZ DNI 22197755

   GOMEZ LUIS ALBERTO DNI 20041494

 6 Casa Nº73 MZ 63-F GONZALEZ MERCEDES JOSEFA DNI 17210462

   ERRO MIGUEL ANGEL DNI 20041572

 7 Casa Nº78 MZ 63-F NEGRETE ANA KAREN DNI 34961315

 8 Casa Nº79 MZ 63-F NOCHETTI ZULEMA NOEMI DNI 4086058

 9 Casa Nº80 MZ 63-F ORDOQUI MARIANA GLADYS DNI 34961365

 10 Casa Nº82 MZ 63-F BURGOS MARISA ELISABET DNI 22184399

 11 Casa Nº88 MZ 63-F IANNONE ALDANA ZULMA
GABRIELA

DNI 26107475

   BELIO SERGIO GASTON DNI 23322460

 12 Casa Nº44 MZ 63-G CABRERA SONIA MARCELA DNI 22184449

   AÑON GUSTAVO OSCAR DNI 22184365

 13 Casa Nº56 MZ 63-G GONZALEZ CHAVES MARIA
NATALIA

DNI 25958107

 14 Casa Nº58 MZ 63-G LOPEZ MARIA FERNANDA DNI 28741659

abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Saladillo que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: SALADILLO 146 VIV.                                                     EX 2021-15269387-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 128 ROMERO VENESA GISELA DNI 33206582

abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San
Nicolás que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: SAN NICOLAS 250 VIV.                                                  EX 2023-7037733-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 STRAUSS 272 MZ 176 RODRIGUEZ MARIELA NOEMI DNI 24714234
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abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tandil
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TANDIL 179 VIV.                                                              EXPTE Nº 2416-4530/1991 ALC. 65

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 DUPLEX Nº 78 A MZ. D P.B. TURCHETTI CESAR DAVID DNI 34037962

   PECCHIAR FERNANDA YAMILA DNI 35333958

 
BARRIO: TANDIL 139 VIV.                                                             EX 2019-29483804-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 16 GORORDO JESICA LUDMILA DNI 33835580

  CASA Nº 33 RUIZ CLAUDIA SOLEDAD DNI 34934323

 
BARRIO: TANDIL 44 VIV.                                                              EXPTE Nº 2416-3161/2011 ALC. 18

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 18 GOMEZ CAROLINA ISABEL DNI 37016130

   GOMEZ FACUNDO SANTIAGO DNI 34336899

abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Tornquist que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TORNQUIST 12 VIV.                                                  EX 2023-13107966-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 1 MZ 3 AMER RICARDO ALBERTO DNI 13210058

   BAUTISTA ESTELA EDITH DNI 16119059

 2 CASA Nº 2 MZ 3 SANCHEZ DARDO OMAR DNI 12740407

   BERTELLI MIRTA SILVIA DNI 13979865

abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Trenque Lauquen que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/
58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TRENQUE LAUQUEN 52 VIV.                                        EX 2024-24089730-GDEBA-DPTDIV

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 LOTE Nº 20 MZ 75-G VIERA ANA PATRICIA DNI 34382629

abr. 14 v. abr. 16

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Villarino que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO: VILLARINO 86 VIV.                                                            EXPTE N° 2416-9063/2013 ALC. 1

N° ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
TIPO NÚMERO

 1 Casa N° 87 RAMIREZ JUSTO NATALIO DNI 28664437

   ACOSTA ANA CLARA DNI 33198682

 2 Casa N° 88 NANCUANTE YOLANDA DNI 20513608

 3 Casa N° 89 ARROYO MARIE JIMENA DNI 40944201

 4 Casa N° 90 MONTOYA DANILO ALEJANDRO DNI 30004635

   MORLACCHI JUDIT SOLANGE DNI 30529878

 5 Casa N° 91 MIRA NESTOR PABLO DNI 27385903

 6 Casa N° 92 RAVICULE NORMA BEATRIZ DNI 30554007

 7 Casa N° 93 CAÑETE RAMON RAFAEL DNI 21162301

   MENDOZA MARIA LORENA DNI 23819402

 8 Casa N° 94 HERRADA PABLO ALEJANDRO DNI 34857902

   BULLONES YESICA ANTONELLA DNI 36713123

 9 Casa N° 95 RUPPEL MARIA LORENA DNI 28959856

 10 Casa N° 96 BAHL MIRIAM ANDREA DNI 24653930

 11 Casa N° 97 ZALAZAR VERONICA GABRIELA DNI 28526437

 12 Casa N° 98 GONZALEZ AVENDAÑO FABIOLA DNI 93014032

   RUIZ CARDOZO NELSON DNI 34257043

 13 Casa N° 99 BECERRA TANIA NADIN DNI 32557670

   ALDAZ ELIEL IVAN DNI 35205043

 14 Casa N° 100 GARRIDO LEONELA ARACELI DNI 33927755

   PINOCHET LUIS MIGUEL DNI 34647271

 15 Casa N° 101 BARGAS MARIA ISABEL DNI 17316735

 16 Casa N° 102 ZUBIEL MIGUEL ALEJANDRO DNI 34723818

   SCHICK CARINA DANIELA DNI 40944259

 17 Casa N° 103 BRIZUELA IRIS NIDIA DNI 25196065

   SILVA LUIS HERNAN DNI 45297001

 18 Casa N° 104 RAMON MABEL BEATRIZ DNI 29329492

 19 Casa N° 105 CORNEJO ANGELICA GRACIELA DNI 28296985

 20 Casa N° 106 GARCIA LETICIA GRACIELA DNI 25685970

 21 Casa N° 107 MORAN ALICIA AUDELIA DNI 29575553

 22 Casa N° 108 VALDEZ VALERIA SOLEDAD DNI 18882084

   MULLER JUAN ANGEL DNI 42907924

 23 Casa N° 109 CARRILLO PATRICIA ISABEL DNI 23491103

 24 Casa N° 110 COÑA JESICA BELEN DNI 35654903

   MANQUENAO EMILIO JAVIER DNI 34730485

 25 Casa N° 111 ALARCON CINTHIA VERONICA DNI 34388412

 26 Casa N° 112 ACUÑA LUCIA MARISOL DNI 30529870

 27 Casa N° 113 CERDA MARIA ELIANA DNI 28216716

 28 Casa N° 114 GOMEZ CRISTINA MABEL DNI 24709902

 29 Casa N° 115 CASTILLO SOLEDAD DEL CARMEN DNI 31074091

 30 Casa N° 116 GANDARILLA MARIA ANTONIA DNI 30004653

 31 Casa N° 117 ADAME ANGELICA ESTELA DNI 33927752

 32 Casa N° 118 BERAMENDI CINTIA SOLEDADD DNI 29920987

 33 Casa N° 119 VERA ENRIQUE ALBERTO DNI 27083803
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 34 Casa N° 120 MAJNACH SANDRO DANIEL DNI 24051777

 35 Casa N° 121 CASTILLO ANA NOELIA DNI 30058580

   CABALLERO ROBERTO RAUL DNI 25550204

 36 Casa N° 122 ROA GONZALEZ JUAN RAMON DNI 34345028

   AGUIRRE ANA ROSA DNI 36769923

 37 Casa N° 123 MORA CLAUDIA SOLEDAD DNI 34723873

 38 Casa N° 124 BRIZUELA GABRIELA MARISA DNI 33041880

 39 Casa N° 125 SILVA MARIELA VANESA DNI 30004793

 40 Casa N° 126 GRAFF ADRIANA SILVINA DNI 23851733

abr. 14 v. abr. 16

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 15 de abril de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 60



Nosotros hacemos el
BOLETÍN OFICIAL

Director Provincial de Boletín Oficial
y Ordenamiento Normativo

Dr. Diego G. Martinez
Directora de Boletín Oficial

Lic. Jacqueline Grace

DEPARTAMENTO DE BOLETÍN Y DELEGACIONES
CLAUDIA MENA

Claudia M. Aguirre Ana P. Guzmán
Verónica Burgos Rosana Inamoratto

Romina Cerda Claudia Juárez Verón
Fernando H. Cuello Lucas O. Lapolla

Mailen Desio Eliana Pino
Romina Duhart Sandra Postiguillo

Carolina Zibecchi Durañona Andrea Re Romero
Lautaro Fernandez Romina Rivera

Micael D. Gallotta Marcelo Roque Quiroga
Aldana García Melisa Spina

Julia García Natalia Trillini

DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN
LUCÍA SILVA

Noelia S. Abelando Cecilia Medina
Adriana Díaz Graciela Navarro Trelles

Cintia Fantaguzzi M. Nuria Pérez
Agustina Garra Silvia Robilotta

Naila Jaschek M. Paula Romero
Agustina La Ferrara Maria Yolanda Vilchez

La edición y publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realiza a través de la 
plataforma Ombú desarrollada por el equipo informático de la Secretaría General.

Andrés Cimadamore Facundo Medero
Ezequiel Cionna Bautista Pascual

Francisco Espósito

SECRETARÍA GENERAL
Subsecretaría Legal y Técnica

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 15 de abril de 2025

SECCIÓN OFICIAL > página 61


	Sección  Oficial
	Sumario

	Sección Oficial
	RESOLUCIONES
	DISPOSICIONES
	LICITACIONES
	COLEGIACIONES
	TRANSFERENCIAS
	CONVOCATORIAS
	SOCIEDADES
	SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
	VARIOS
	PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA





PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981


ANEXO I - CARÁTULA


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitacion Privada N° 16 / 2025


Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única Modalidad: Orden de Compra Cerrada


Expediente: EX-2025-5840694- -GDEBA-HZGADEWMSALGP


Rubro comercial: Alquiler de maquinaria y equipo


Objeto de contratación: CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE
FOTOCOPIADORAS


Presupuesto estimado: $73.600.000,00 Costo del pliego:0,00


RETIRO DE PLIEGOS:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE
Fecha: 16/04/2025, OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE


PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
POR MAIL: solicitarlo a hwilde@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


CONSULTAS AL PLIEGO:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE


Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 a
14:00 Hs.


PRESENTACION DE OFERTAS:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE - Fecha: 25/04/2025, 10:00 hs


Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


ACTO DE APERTURA:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE


Fecha y Hora: 25/04/2025 - 10:00 hs.







OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G. 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx


CONDICIONES PARTICULARES:


Forma de entrega: PERIODICA


Plazo de entrega: HASTA EL 31/10/2025







ANEXO II
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Licitación Privada – 16/2025 tiene por objeto la contratación del servicio de alquiler y mantenimiento de
fotocopiadoras, con destino al HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE por el
término del 01/05/2025 al 31/10/2025, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-
2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:
ANEXO I: CARATULA
ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de
selección será de etapa única.
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la
modalidad de: Orden de compra cerrada.


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a
contar de la fecha de apertura.
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto
reglamentario N° 59/19.
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el
art. 20.2 del presente


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE, sito en la calle BARADERO Nro. 5808 de la ciudad WILDE
de Avellaneda en el horario de 08:00 a 14:00 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura
de sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hwilde@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE, o a través de su casilla de e-mail:
hwilde@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.
La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o
modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha
fijada para la apertura.







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de
Proveedores y Licitadores.
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones,
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires.
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario
electrónico A-404 W2.


B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N°
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la
autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada).


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS).


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras,
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta
la indicación de:
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Dirección: BARADERO Nro. 5808 - WILDE
Nro. Expediente: EX-2025-5840694- -GDEBA-HZGADEWMSALGP
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada 16/2025
Fecha y hora de apertura: 25/04/2025 a las 10:00 hs


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el
proponente o su representante legal.
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, sus
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.


8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que:







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento
de sus funciones; o,
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS
La propuesta deberá contener:
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del
oferente.
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber
iniciado el trámite.
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización), que debe especificar el precio unitario con dos
(2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere
discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable
todo beneficio relativo al origen del bien.
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo;
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA
A cada oferta se acompañará:
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta
corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los
responsables de las firmas oferentes.
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
vigente.
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01,
CM 03 y CM 05) vigente.
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro
correspondiente al objeto de la contratación.
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del
firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el
Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;







10.12. Certificado de visita Presentarse el día 22/04/2025 a las 08:00 en la oficina de Compras del
H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo
de la oferta. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de licitación,
nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del
lugar y el horario están completados.
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal
de rechazo de la propuesta.
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.
Se labrará acta que debe contener:


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;
b) Número de orden asignado a cada oferta;
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;
d) Nombre del oferente y número de CUIT;
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al
expediente.
Los originales de las ofertas se archivarán.
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que
deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se
analizarán posteriormente.


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO
En todos los casos serán subsanables:
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.
En ningún supuesto, será subsanable:
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).


ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios.
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de
la apertura de sobres.
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en
caso de ausencia o imposibilidad.
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y
aprobación de las contrataciones.
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el
procedimiento.
Al evaluar las ofertas, se indicará:
1) Las ofertas admisibles.
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran.
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida.
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un
grupo, asociación o persona jurídica.
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%).
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar,
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o
características diferenciales similares.
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y
notificarse a los oferentes llamados a desempatar.







13.4 MEJORA DE OFERTA:
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los
fundamentos de su dictamen.


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o
monto estimado de la compra.”.
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía
por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la
oferta”.
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u
oferentes.
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en la Direccion del H.Z.G.A. DR.
EDUARDO WILDE; en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
La forma de entrega es: PERIODICA.
El plazo de entrega es: HASTA EL 31/10/2025.
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la
modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario.


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también
contragarantía.
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes.


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro.
59/19.


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo
sustituya.
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento
de oferta, en caso de corresponder.
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de
adjudicación.


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia
de Bs. As.) y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc.
b) el contrato podrá ser modificado con:
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta
repartición;
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:


 Aumento del consumo estimado.
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
 Conveniencia económica en contexto inflacionario.
 Economía de procesos administrativos.


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones.
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios.
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.







En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad,
penalidad o sanción.
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá
nueva conformidad del cocontratante.
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien,
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de
adjudicación de la contratación original.
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”.
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original.
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES
20.1 RESCISIÓN
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la
dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del
cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan.
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la
aplicación de las penalidades por mora.
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar
las penalidades contractuales que correspondan.


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido:
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten
adjudicadas en la misma contratación.


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.







ADJUDICATARIOS:
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en
ese orden.


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del
acto que resuelva el contrato primitivo.


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la
rescisión.


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio
de la rescisión, cuando correspondiera.


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado
para ello.
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente.
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una
sanción registral más grave.
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso
contrario.


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un
(1) año:
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC.
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al
efecto.


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC.
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no
previstas en otra parte.


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una
tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta
el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la
tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a
tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término
de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su
producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas
ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de
Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución,
aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales
del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras
sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos
que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente
en forma sucesiva.
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor
tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el
inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le
hubiere aplicado sanciones firmes.
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y
Condiciones establece.


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en
original en la repartición contratante.
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.
Se deberá presentar:
a) Copia de la orden de compra conformada;
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01,
CM03 y CM05 (vigente);







g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento
de presentar la factura;
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de
la factura y constancia de su pago;
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.
Observaciones:
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con
firma, aclaración y sello.
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin
excepción.
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde.
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).


ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones.
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.).


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento,
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”.
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.).


ARTÍCULO 26º: MORA
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30)
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá
todo derecho al respecto.
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses
moratorios.







DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL
Tipo/Número/año: Licitacion Privada - 16/2025
Expediente N°: EX-2025-5840694- -GDEBA-HZGADEWMSALGP


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Domicilio: BARADERO Nro. 5808 - WILDE


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan:


ANEXO III
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


renglón cantidad código descripción detalladaMuestra


1 73600 N9801055 SERVICIO DE ALQUILER, MANTENIMIENTO Y SERVICIO INTEGRAL
P/FOTOCOPIADORA C/PROVISION DE PAPEL    SERVICIO DE ALQUILER,
MANTENIMIENTO Y SERVICIO INTEGRAL P/FOTOCOPIADORA C/PROVISION DE
PAPEL SERVICIO DE ALQUILER DE 3 EQUIPOS FOTOCOPIADOR A COLOR DE
22 PAGINAS POR MINUTO, PARA EL SECTOR DE DIRECCION (1 equipo),
SECRETARIA DE INTERNACION (1 equipo) y CONSULTORIOS EXTERNOS (1
EQUIPO). EL SERVICIO INCLUYE PROVISIÓN DE PAPEL (TAMAÑO A3, A4 Y
OFICIO), REPUESTOS E INSUMOS NECESARIOS DE TONER, CILINDRO, ACEITE,
REVELADOR, ETC, INSUMOS Y REPUESTOS POR USO NORMAL DEL EQUIPO
HASTA $50000 MENSUALES, NO ACUMULABLES A CARGO DEL PROVEEDOR;
VISITAS DE URGENCIA DENTRO DE LAS 24HS DE REALIZADO EL PEDIDO,
REEMPLAZO DEL EQUIPO SI FUERA NECESARIO POR DESPERFECTOS
TÉCNICOS, CAPACITACIÓN DEL PERSONAL, FLETE Y ACARREO SIN CARGO,
CARGA Y CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE. CARACTERÍSTICA DE LOS
EQUIPOS : D/F AUTOMÁTICO, VELOCIDAD DE COPIADO 22 PAGINAS POR
MINUTO COMO MÍNIMO, FULL CON CONECTIVIDAD A PC CON PLACA DE RED,
TAMAÑO DE COPIA Y ORIGINAL HASTA A3, REDUCCIÓN- AMPLIACIÒN 50 AL
200%, CASETTE CON ALIMENTACIÒN DE PAPEL 500 HOJAS, DOBLE BANDEJA
IMPRIME Y ESCANEA. EQUIPOS NUEVOS NO ANTERIORES A 2024.
COPIAS APROXIMADAS POR MES 12266


N


2 846400 N9801055 SERVICIO DE ALQUILER, MANTENIMIENTO Y SERVICIO INTEGRAL
P/FOTOCOPIADORA C/PROVISION DE PAPEL    SERVICIO DE ALQUILER,
MANTENIMIENTO Y SERVICIO INTEGRAL P/FOTOCOPIADORA C/PROVISION DE
PAPEL SERVICIO DE ALQUILER DE 22 EQUIPOS FOTOCOPIADORES A BLANCO
Y NEGRO DE 22 PAGINAS POR MINUTO, PARA LOS SECTORES DE
ADMINISTRACION (3 equipos), ESTADISTICA (2 equipos), FACTURACION (2
equipos), CONTABLE (1 equipo), DIAGNOSTICO POR IMAGENES (2 equipos),
QUIROFANOS (1 equipo), CONSULTORIOS EXTERNOS (1 equipo), GUARDIA (1
equipo), SECRETARIA DE QUIROFANO (1 equipo), SECRETARIA DE
INTERNACION (1 equipo),  FARMACIA (2 equipo), ANATOMIA PATOLOGICA (1
equipo), HALL CENTRAL (2 equipos), ENFERMERIA (1 equipo) y LABORATORIO (1
equipo), OFICINAS DE RECEPCION (4 equipos) . EL SERVICIO INCLUYE
PROVISIÓN DE PAPEL (TAMAÑO A3, A4 Y OFICIO), REPUESTOS E INSUMOS
NECESARIOS DE TONER, CILINDRO, ACEITE, REVELADOR, ETC, INSUMOS Y
REPUESTOS POR USO NORMAL DEL EQUIPO HASTA $50000 MENSUALES, NO
ACUMULABLES A CARGO DEL PROVEEDOR; VISITAS DE URGENCIA DENTRO
DE LAS 24HS DE REALIZADO EL PEDIDO, REEMPLAZO DEL EQUIPO SI FUERA
NECESARIO POR DESPERFECTOS TÉCNICOS, CAPACITACIÓN DEL PERSONAL,
FLETE Y ACARREO SIN CARGO, CARGA Y CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE.


N
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CARACTERÍSTICA DE LOS EQUIPOS : D/F AUTOMÁTICO, VELOCIDAD DE
COPIADO 22 PAGINAS POR MINUTO COMO MÍNIMO, FULL CON CONECTIVIDAD
A PC CON PLACA DE RED, TAMAÑO DE COPIA Y ORIGINAL HASTA A3,
REDUCCIÓN- AMPLIACIÒN 50 AL 200%, CASETTE CON ALIMENTACIÒN DE
PAPEL 500 HOJAS, DOBLE BANDEJA IMPRIME Y ESCANEA EQUIPOS NUEVOS
NO ANTERIORES A 2024.
COPIAS APROXIMADAS POR MES 141066
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:
La forma de entrega es: PERIODICA HASTA EL 31/10/2025
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE


2.- Presentación de muestras
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro.
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si
el detalle del lugar y el horario están completados.
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares.


3.- Envases
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA -
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”.


4.-Etiquetado:
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento,
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador.
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario,
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación,
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español,
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias
copias de prospectos.
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico-
químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y
administración al paciente.


5.- Período de caducidad
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será
causal de devolución de la mercadería presentada.


6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de
Buenos Aires.
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores
de especialidades medicinales y drogas. Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios).
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda.
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al
rechazo de la propuesta.
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de
los gastos que los mismos originen.


Página 3 de 4







6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor.
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ANEXO IV
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


PLANILLA DE COTIZACIÓN


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL:
LICITACION PRIVADA Número: 16 Año: 2025
Expediente: EX-2025-5840694- -GDEBA-HZGADEWMSALGP
Objeto: CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Domicilio: BARADERO Nro. 5808 - WILDE


DATOS DEL OFERENTE
Nombre o Razón Social:
CUIT:
N° Prov. del Estado:
Domicilio Comercial:
Domicilio Legal:
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*:


Reng
.


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $


1 73600 SERVICIO DE ALQUILER, MANTENIMIENTO Y
SERVICIO INTEGRAL P/FOTOCOPIADORA
C/PROVISION DE PAPEL    SERVICIO DE
ALQUILER, MANTENIMIENTO Y SERVICIO
INTEGRAL P/FOTOCOPIADORA C/PROVISION
DE PAPEL SERVICIO DE ALQUILER DE 3
EQUIPOS FOTOCOPIADOR A COLOR DE 22
PAGINAS POR MINUTO, PARA EL SECTOR DE
DIRECCION (1 equipo), SECRETARIA DE
INTERNACION (1 equipo) y CONSULTORIOS
EXTERNOS (1 EQUIPO). EL SERVICIO INCLUYE
PROVISIÓN DE PAPEL (TAMAÑO A3, A4 Y
OFICIO), REPUESTOS E INSUMOS NECESARIOS
DE TONER, CILINDRO, ACEITE, REVELADOR,
ETC, INSUMOS Y REPUESTOS POR USO
NORMAL DEL EQUIPO HASTA $50000
MENSUALES, NO ACUMULABLES A CARGO DEL
PROVEEDOR; VISITAS DE URGENCIA DENTRO
DE LAS 24HS DE REALIZADO EL PEDIDO,
REEMPLAZO DEL EQUIPO SI FUERA
NECESARIO POR DESPERFECTOS TÉCNICOS,
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL, FLETE Y
ACARREO SIN CARGO, CARGA Y
CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE.
CARACTERÍSTICA DE LOS EQUIPOS : D/F
AUTOMÁTICO, VELOCIDAD DE COPIADO 22
PAGINAS POR MINUTO COMO MÍNIMO, FULL


N9801055
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CON CONECTIVIDAD A PC CON PLACA DE RED,
TAMAÑO DE COPIA Y ORIGINAL HASTA A3,
REDUCCIÓN- AMPLIACIÒN 50 AL 200%,
CASETTE CON ALIMENTACIÒN DE PAPEL 500
HOJAS, DOBLE BANDEJA IMPRIME Y ESCANEA.
EQUIPOS NUEVOS NO ANTERIORES A 2024.
COPIAS APROXIMADAS POR MES 12266


2 846400 SERVICIO DE ALQUILER, MANTENIMIENTO Y
SERVICIO INTEGRAL P/FOTOCOPIADORA
C/PROVISION DE PAPEL    SERVICIO DE
ALQUILER, MANTENIMIENTO Y SERVICIO
INTEGRAL P/FOTOCOPIADORA C/PROVISION
DE PAPEL SERVICIO DE ALQUILER DE 22
EQUIPOS FOTOCOPIADORES A BLANCO Y
NEGRO DE 22 PAGINAS POR MINUTO, PARA
LOS SECTORES DE ADMINISTRACION (3
equipos), ESTADISTICA (2 equipos),
FACTURACION (2 equipos), CONTABLE (1
equipo), DIAGNOSTICO POR IMAGENES (2
equipos), QUIROFANOS (1 equipo),
CONSULTORIOS EXTERNOS (1 equipo),
GUARDIA (1 equipo), SECRETARIA DE
QUIROFANO (1 equipo), SECRETARIA DE
INTERNACION (1 equipo),  FARMACIA (2 equipo),
ANATOMIA PATOLOGICA (1 equipo), HALL
CENTRAL (2 equipos), ENFERMERIA (1 equipo) y
LABORATORIO (1 equipo), OFICINAS DE
RECEPCION (4 equipos) . EL SERVICIO INCLUYE
PROVISIÓN DE PAPEL (TAMAÑO A3, A4 Y
OFICIO), REPUESTOS E INSUMOS NECESARIOS
DE TONER, CILINDRO, ACEITE, REVELADOR,
ETC, INSUMOS Y REPUESTOS POR USO
NORMAL DEL EQUIPO HASTA $50000
MENSUALES, NO ACUMULABLES A CARGO DEL
PROVEEDOR; VISITAS DE URGENCIA DENTRO
DE LAS 24HS DE REALIZADO EL PEDIDO,
REEMPLAZO DEL EQUIPO SI FUERA
NECESARIO POR DESPERFECTOS TÉCNICOS,
CAPACITACIÓN DEL PERSONAL, FLETE Y
ACARREO SIN CARGO, CARGA Y
CONFIGURACIÓN DE SOFTWARE.
CARACTERÍSTICA DE LOS EQUIPOS : D/F
AUTOMÁTICO, VELOCIDAD DE COPIADO 22
PAGINAS POR MINUTO COMO MÍNIMO, FULL
CON CONECTIVIDAD A PC CON PLACA DE RED,
TAMAÑO DE COPIA Y ORIGINAL HASTA A3,
REDUCCIÓN- AMPLIACIÒN 50 AL 200%,
CASETTE CON ALIMENTACIÒN DE PAPEL 500
HOJAS, DOBLE BANDEJA IMPRIME Y ESCANEA
EQUIPOS NUEVOS NO ANTERIORES A 2024.
COPIAS APROXIMADAS POR MES 141066


N9801055


TOTAL NETO-NETO $


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS


Garantía de Mantenimiento de Oferta


Tipo:


Importe: $ ...............................................
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ................................. ............................................................
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA


PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


ACTO DE APERTURA:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Fecha y Hora: 25/04/2025 a las 10:00 hs.


LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Lugar/Dirección: HOSPITAL DR. E. WILDE


FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Forma y plazo de entrega: PERIODICA – HASTA EL 31/10/2025


MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos.
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)


FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares


OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.


En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Informe


Número: 


Referencia: EX-2019-03470690-GDEBA-MECGP


 
ANEXO ÚNICO


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y
SERVICIOS


 


Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los
procedimientos que se rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto reglamentario.


 


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.


Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y
no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación.


En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado,
previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.


 


Artículo 3°.-COMUNICACIONES







Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA


Los interesados en formular ofertas deberán:


 


1)   Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número
correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la
adjudicación.


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3.I
del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


2) Cumplir con la siguiente obligación:


Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos,
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079).


 


Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el
electrónico,  constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio
electrónico constituido.


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.


 


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.







 


Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.


 


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A.


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las
ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo
incluirse el mismo en el precio cotizado.


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado
en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.


 


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del
procedimiento.


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981.


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de
la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista.


 


Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya
realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la
normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.


 


Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad
de cotizar en moneda extranjera.







Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera:


1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en
el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.


 


Artículo 12.- APERTURA


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día
siguiente a la misma hora.


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta
económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá
a la devolución de los sobres sin abrir.


 


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o
el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el
oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de
oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares disponga algo distinto.


 


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las  disposiciones de la
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.


 


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.







Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de
nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes
al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes
de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por
aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna.


 


Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.


 


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a
la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás
responsabilidades que pudieren corresponder.


 


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón,
salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.


 


Artículo 19.- GARANTÍAS


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán
constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.


 


Artículo 20. PREADJUDICACIÓN


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS







Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente.


 


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio,
la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y
demás condiciones de la oferta.


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese
acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de
los siete (7) días de emitido el acto administrativo.


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor
de los interesados u oferentes.


 


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante la
suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:


1. La Ley N° 13.981;
2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de
oficio o como respuesta a consultas;


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;


6. La adjudicación;


7. La orden de compra.


 







Artículo 25.-TRANSFERENCIA


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad
Administrativa.


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones
emergentes del contrato.


 


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los
términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 27.- ENTREGA


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al
de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.


 


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.


 


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.


 


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que
al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser
acompañada por:


a) Original del parte de recepción definitiva.







b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura;


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y constancia
de su pago;


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;


e) Constancia de validez de la factura presentada;


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.


En cada factura debe constar:


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;


c) Descripción de los conceptos facturados;


d) Importe unitario y total de la factura;


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano
Rector del Subsistema de Contabilidad.


 


Artículo 31.- PAGO


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y
4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación;
así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de
que:


a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus funciones; o,


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales
actos en interés del contratista, directa o indirectamente.


 







Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la
respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán
de relación alguna con los sujetos contratantes.


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre
ambos.


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones de
índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de
la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a
normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario.


 


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento
de los perjuicios que se generen.


 


Artículo 35.- SEGUROS


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los
perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.


 


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará
lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA LEGAL Y TECNICA


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASUNTOS TÉCNICOS Y ASESORAMIENTO


DIRECCIÓN DE ASESORAMIENTO LEGAL


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.24


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : SUBDIRECTOR/A


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Verificar la admisibilidad de todas las actuaciones administrativas que entran a la Dirección.


2 - Revisar las actuaciones y los proyectos de actos analizados en los Departamentos de la Dirección.


3 - Formular los informes y/o estadisticas relacionadas con la temática de la Dirección que sean solicitados por los superiores.


4 - Proponer pautas y acciones comunes para el personal de la Dirección.


5. Objetivo del Puesto: 


Garantizar la gestión eficiente de las actuaciones administrativas en materia de personal de todas aquellos trámites que
ingresan a la Dirección, garantizando la legalidad de los actos y los procedimientos en la gestión gubernamental.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Organizar las tareas de los/as agentes a cargo asignado responsabilidades. 
Establecer el rango de prioridades y tiempos de acuerdo a lo establecido por la superioridad:
-Asignar los Expedientes Electrónicos (EE) que ingresan diariamente en la Dirección a los agentes a cargo del análisis;
-Supervisar y controlar el análisis normativo y procedimental de las actuaciones; 
-Revisar los proyectos de actos administrativos;
                
-Confeccionar los GEDOS de actos administrativos (Decretos, Resoluciones Conjuntas y Resoluciones simples), así como las
providencias conjuntas de elevación para la firma;  
-Realizar el seguimiento de los expedientes y verificar la vinculación de las providencias de firma conjunta o de devolución
eventual a la jurisdicción previo a la firma del acto administrativo     
-Confeccionar informes de gestión sobre movimientos de expedientes que ingresan y salen de la Dirección (expedientes a la
firma correspondiente y devoluciones a la jurisdicción de origen de las actuaciones)
-Supervisar el trámite administrativo de los EE a fin de que se ejecuten de acuerdo a normativa vigente. 
-Planificar asignación de tareas de acuerdo a los recursos técnicos y humanos necesarios para el cumplimiento de las
prioridades establecidas por la superioridad. 
-Organizar las prioridades del tratamiento de expedinetes, hacia los Departamentos que lo integran.


7. Responsabilidades : 


08. Cantidad de personas a cargo : 


Dependencias Internas y externas de la Administración Pública Provincial.
En el ámito de la Secretaría General, con las Direcciones Provinciales de
Asuntos Jurídicos; la Dirección Provincial de Enlace y Asuntos Legislativos;
Dirección Provincial de Asuntos Jurísidicos y con la Dirección Provincial de
Personal.


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


No


Internas a la Administración Pública Provincial :


Externas a la Administración Pública Provincial :


Procedimientos X LLEVAR ADELANTE EL CONTROL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
DEL EXPEDIENTE EN TRATAMIENTO, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE EN LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES.


Documentación X CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE Y
EVENTUAL PEDIDO DE DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.


Registros o Base de Datos


Información Confidencial X REALIZACIÓN DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO RESGUARDANDO LA
CONFIDENCIALDAD DEL PROCESO Y DE LA DOCUMENTACIÓN
INVOLUCRADA;


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas


Otros


SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS DE PERSONALEstructura :


DECRETO 816/2018Acto de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


NIVEL UNIVERSITARIO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


Título Universitario expedido por Universidad Pública o Privada de Abogado/a.**
Certificaciones


EXPERIENCIA EN EL MANEJO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DE LOS EE EN LA PLATAFORMA GDEBA.
EXPERIENCIA EN MANEJO DE PERSONAL A CARGO.


11. Requisitos Deseables (opcional) :
No se requerieFormación afín: 


Conocimiento y manejo de herramientas informáticas como planilla de cálculo y procesador de textos (Ejemplo Microsoft
Office: Excel y Word) nivel medio.
Conocimiento y manejo de: GDEBA, SIAPE, INTRANET, Google Drive, entre otros.
Conocimiento de las normativas procesales aplicables a los procedimientos administrativos que se llevan a cabo en la Dirección
Provincial, así como la normativa pertinente de los Códigos de Fondo en lo referido a materia de personal. Asimismo, se
requiere conocimiento del marco normativo que rige la relación de Empleo Público Provincial Ley N° 10430 Derechos y
Obligaciones.  Decreto 4161/1996 - Reglamentación ley 10430, estatuto y escalafón para el personal de la administración
pública y algunas otras normativas en particular aplicables en el área, como:
                                                                                                                                
Decreto de Estructura del organismo, N° 345/24;
Decreto de Desagregación de Estructura, N° 816/18.
Decreto Ley N° 7647/1970 de (Procedimiento Administrativo);
           
Decreto N° 272/17 y modificatorio N° 156/24 (Delegación de competencias a Ministros Secretarios del Poder Ejecutivo y otros
Funcionarios).
                  Ley 10.471 Régimen carrera hospitalaria.
Decreto N°1192/91 -reglamentario de la Ley N°10.471.
Ley N°10.449 - personal gráfico - y decreto reglamentario.
Decreto N°24/24 y Decreto N°3045/24 (Designación de cargos jerárquicos de jefes/as de departamento y subdirectores/as).
Ley 12.268 - Régimen de las Actividades Artísticas, Técnicas y Complementarias.
Ley 13.487 - Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico de la provincia de Buenos Aires.
Ley 10.328 - Estatuto para el Personal de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires.
Ley 10.579 - Estatuto Docente de la provincia De Buenos Aires.
Ley 14783 (cupo trans) y Régimen de discapacidad (Leyes 10.592 y 10.593)
Ley de Casinos N° 22.140; Decreto-Ley Régimen de Servicio Penitenciario N° 9.578/80; Ley de Personal del ex Obras
Sanitarias N°10.384; Decreto Ley Clero N° 8.815/77, Ley Defensoría del Pueblo N°13.834, Ley de Hipódromo  N°13.477. Ley
N° 26.994/14 Código Civil y Comercial de la Nación.


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


*Cantidad de personas a cargo: La subdirección de asuntos de personal posee indirectamente 7 personas a cargo que
revistan en la Dirección de Asesoramiento Legal.
**El/la primero/a en el Orden de Mérito, deberá acreditar la matrícula expedida por el Colegio Profesional correspondiente
antes del inicio del trámite de designación.


15. Observaciones : 
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


UNIDAD TECNICA DE SELECCION


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS DE PERSONAL


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 1241


PRESA


ALVAREZ


GALUZZI


BASTIDA


D


VALERIA MERCEDES


BARBARA


NATALIA PAULA


MARTIN ALFREDO


ANGELO SERGIO


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


28274466


35334910


28081004


18845951


24891534


UTS: Presidente


UTS: Miembro Unidad Organica


UTS: Miembro Otra Unidad


UTS: Representación Gremial ATE


UTS: Representación Gremial UPCN


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


UNIDAD TECNICA DE SELECCION  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-2741856-GDEBA-DSTASGGExpediente :


VPRESA


BARALVARE
Z


NGALUZZI


MBASTIDA


SERGIODAN
GELO


 GDEBA
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS DE PERSONAL


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 1241


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-2741856-GDEBA-DSTASGGExpediente :


Inicio de Publicidad : 03 Abril 2025


Fin de Publicidad : 16 Abril 2025


Apertura de Inscripción  : 21 Abril 2025


Cierre de Inscripcion : 25 Abril 2025


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DIRECCIÓN DE ASESORAMIENTO LEGAL


Lugar de Trabajo : Calle 6 entre 51 y 53 de la ciudad de La Plata. Casa de Gobierno,
Primer piso, Patio de las Palmeras


Contenidos Temáticos : IF-2025-08289059-GDEBA-DDDPPSGG







Pruebas de Oposición: Item o Competencia a Evaluar y Puntaje Máximo 
 


 


El puntaje fue distribuido por la Unidad Técnica de Selección (UTS) en reunión de fecha 10 de 


marzo del corriente y plasmados en el Acta respectiva. 







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:







FIRMA


ACLARACIÓN


FECHA


LUGAR


Adjunta documentación: (Curriculum vitae completo, otros)
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE EXPERTOS


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS DE PERSONAL


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 1241


NEGRELLI


VERON


DAOUD


MOCCIARO


CELINA


VERONICA ANDREA


MANUELA


BELEN


DNI


DNI


DNI


DNI


38407846


29675731


38524891


38014059


Experto/a


Experto/a


Psicólogo/a


Psicólogo/a


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE EXPERTOS  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-2741856-GDEBA-DSTASGGExpediente :


CNEGRELLI


VEVERON


MDAOUD


BMOCCIARO


 GDEBA
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


NÓMINA DE OBSERVADORES


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS DE PERSONAL


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 1241


SANCHEZ


TONA


SEBASTIAN JAVIER


FERNANDO DAMIAN


DNI


DNI


23615415


20252362


Representante Gremial Suplente


Representante Gremial Suplente


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


NÓMINA DE OBSERVADORES  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-2741856-GDEBA-DSTASGGExpediente :


SSANCHEZ


FTONA


 GDEBA
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BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


21/03/ 2025 09:47 AM


PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


RESPONSABLES ORGANO RECTOR


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS DE PERSONAL


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.24


SUBDIRECTOR/A


# 1241


CATALANO


PONS VIBBO


MONICA ESTELA


MARCELA SOLEDAD


DNI


DNI


21481737


30937924


Representante DCAEP


Representante DCAEP


  APELLIDO   NOMBRE  ROL TIPO  DOCUMENTO


RESPONSABLES ORGANO RECTOR  


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-2741856-GDEBA-DSTASGGExpediente :


MCATALANO


MPONS


 GDEBA







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Convocatoria, Anexo III


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 9

		Pagina_2: página 2 de 9

		Pagina_3: página 3 de 9

		Pagina_4: página 4 de 9

		Pagina_5: página 5 de 9

		Pagina_6: página 6 de 9

		Pagina_7: página 7 de 9

		Pagina_8: página 8 de 9

		numero_documento: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

				2025-03-21T15:55:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Secretaría General de Gobierno

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2025-03-21T15:55:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_4: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

		cargo_0: Personal Administrativo

		Numero_3: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

		Numero_6: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

		Numero_5: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

		Numero_8: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

		Numero_7: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

		Numero_9: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

		fecha: Viernes 21 de Marzo de 2025

		Numero_2: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

		Numero_1: IF-2025-09918471-GDEBA-DDDPPSGG

		Pagina_9: página 9 de 9

		usuario_0: María Marcela Pallini








07/04/ 2025 10:40 AM


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


DESCRIPCIÓN Y PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO


1. Ubicación del Puesto : 


Subsecretaría:


Ministerio/Organismo:


Dirección Provincial:


Dirección:


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO


SECRETARIA GENERAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


DIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES


MARCO INSTITUCIONAL


Ley 10.430 Jerarquico Cat.21


2. Identificación del Cargo : 


Referencia Normativa: Ley N° 15.477, Decreto N° 2935/04 y modificatorias. Decreto N° 23/24.
Ley N° 15.477 Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría General asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias
de su competencia, y en particular:
Entender en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos de alcance
general y particular, de iniciativas y de convenios que suscriba el Gobernador, sin perjuicio de la necesaria intervención, en el
ámbito de su competencia, de los organismos de asesoramiento y contralor de la Provincia de Buenos Aires.
Entender en el análisis y tramitación de los proyectos de ley que se eleven al Poder Legislativo, así como en la remisión de
pliegos de los Funcionarios y Magistrados que requieran acuerdo conforme a los procedimientos y recaudos previstos en la
Constitución de la Provincia y sus leyes complementarias.
Entender en lo atinente a la publicación de los actos administrativos, leyes y actos judiciales emanados de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes autárquicos y
descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias.
Entender en las cuestiones de empleo público provincial, su organización y capacitación.


3. Misión del Organismo :  


Escalafón :


Denominación del Cargo : JEFE/A DE DEPARTAMENTO


4. Acciones del Departamento/Subdirección : 


1 - Realizar los análisis necesarios y producir los informes consecuentes en las actuaciones referidas a la interpretación y
aplicación de todos los regímenes estatutarios y escalafonarios vigentes para la Administración Pública Provincial
Analizar, recopilar y actualizar normas y publicaciones en materia de administración de los recursos humanos.
2 - Elaborar informes técnico- jurídicos sobre la viabilidad de los proyectos de actos de carácter general referidos a la
instrumentación o modificación de normas relacionadas con la administración de los recursos humanos.


3 - Analizar los actos administrativos de alcance individual elevados para consideración del Poder Ejecutivo o para su registro,
por la Secretaría General de la Gobernación, determinando su procedencia y encuadre normativo.
Efectuar las equivalencias de cargos por correlación a los fines previsionales, elaborar normas de equivalencias de cargos
cuando los mismos no conserven su individualidad escalafonaria y/o presupuestaria y determinar cargos de mayor jerarquía
desempeñados por el beneficiario de la prestación.
4 - Intervenir en la sustanciación de los recursos administrativos previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo y en los
distintos regímenes estatutarios y en toda otra normativa determinada al efecto.
Incorporar al Sistema Informático de Administración de Recursos Humanos las normas relativas a adicionales, bonificaciones,
regímenes horarios, etc. a asignar al personal de la Administración Pública Provincial.


5. Objetivo del Puesto: 


Contribuir en la eficacia de las decisiones sobre el empleo público emitidas por la Administración Pública Provincial
garantizando la correcta interpretación y aplicación de los regímenes estatutarios y escalafonarios vigentes.


DESCRIPCIÓN DEL PUESTO


6. Tareas del Puesto : 


Supervisar la producción de informes técnico-jurídicos realizados por los diferentes integrantes del equipo de trabajo;
Elaborar informes técnico-jurídicos sobre la viabilidad de los proyectos de acto de carácter general;
Coordinar las tareas de contralor respecto de los actos administrativos de alcance individual;
Intervenir en la resolución de los recursos administrativo;
Controlar la aplicación de las diferentes normativas vigentes en materia de empleo público; 
Relevar problemáticas que se suscitan procedimentalmente en la gestión provincial de personal, a fin de propiciar por parte
de la Dirección Provincial de Personal instancias de capacitación.


7. Responsabilidades : 


88. Cantidad de personas a cargo : 


Ministerio de Ambiente, Ministerio de Comunicación Pública, Ministerio de
Desarrollo Agrario, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Ministerio de
Economía, Ministerio de Gobierno, Ministra de Hábitat y Desarrollo Urbano,
Ministerio de infraestructura y Servicios Públicos, Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, Ministerio de Mujeres y Diversidad, Ministerio de
Producción Ciencia e Innovación Tecnológica, Ministerio de Salud, Secretaría
General, Ministerio de Seguridad, Ministerio de Trabajo, Ministerio de
Transporte, Jefatura de Asesores del Gobernador, Asesoría General de
Gobierno, Fiscalía de Estado, Contaduría General de la Provincia,
Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia, Instituto Obra Médico
Asistencial (I.O.M.A.) Instituto de Previsión Social (I.P.S), Instituto Cultural,
Patronato de Liberados Bonaerense, Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires (A.R.B.A).


9. Relaciones internas y externas a las Administración Pública Provincial : 


Internas a la Administración Pública Provincial :


Procedimientos X SEGUN DETALLE DE PUNTO C) ENUMERADOS EN LAS COMPETENCIAS
TÉCNICO PROFESIONALES.


Documentación X EFECTUAR EL CONTRALOR DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ADUNA A
LAS ACTUACIONES REMITIDAS AL DEPARTAMENTO.


Registros o Base de Datos


Información Confidencial


Bienes, dinero y/o equipamiento


Firmas X PROYECCIÓN DE LAS INTERVENCIONES A SUSCRIBIR POR EL DIRECTOR
DE ASUNTOS LABORALES Y EL DIRECTOR PROVINCIAL DE PERSONAL.


Otros


DEPARTAMENTO NORMAS ESTATUTARIAS Y ESCALAFONARIASEstructura :


DECRETO 2935/2004Acto de Creación del Cargo :


0Estructuras Dependientes : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


PERFIL DEL PUESTO


noExternas a la Administración Pública Provincial :


UNIVERSITARIO


Antigüedad de 3 años o más en la APP.


10. Requisitos Excluyentes : 


Título Universitario expedido por Universidad Pública o Privada de Abogado/a.**
Certificaciones


EXPERIENCIA EN ÁREAS TÉCNICO LEGALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL;


11. Requisitos Deseables (opcional) :
No requiere.Formación afín: 


           Conocimientos del área y la tarea:
a) Conocimiento en normas estatutarias y escalafonarias vigentes en la provincia de Buenos Aires:
Ley N° 10.430 y Decreto Reglamentario N° 4161/96; Ley N° 14.815 y Decreto N° 734/24, Ley N° 10.471, Ley N° 11.072 y
Decreto N°135/03, Ley N° 12.268 y Decreto N° 3387/99, Ley N° 15.433, Decreto N° 5725/89, Ley N° 10.449 y modificatorias y
Decreto Reglamentario N° 1705/89; Decreto Ley N° 9688/81 y Decreto Reglamentario N° 37/83, Ley N° 13.487 y Decreto
Reglamentario N° 3939/06, Ley N° 10.328 y Decreto Reglamentario 5885/86; 12) Personal de Autoridad de Agua Ley N°
10.384 y Decreto Reglamentario N° 7796/86, Decreto N° 9578/80 y Decreto Reglamentario 342/81, y Ley N° 10.592; Ley N°
13.982 y Decreto N° 1.050/09, Ley N° 10.579 y Decretos N° 2485/92 y N° 688/93, Ley N° 13.834 y Acta Comisión Bicameral
N° 6/10, Ley N° 10.648 y Decreto N° 6583/88, Ley N° 10.233                                                                             Acta N° 305/99
y Disposición N° 47/2001, Ley N° 22.140 y Decreto N° 379/15, Decreto Ley N° 8.815/77,  Convenios Colectivos de Trabajo N°
164/75, N° 17/75, N° 24/75 y N° 91/75;
b) Conocimiento del Procedimiento Administrativo de la provincia de Buenos Aires Decreto Ley N°7647/70;
c) Conocimiento de los procesos en los que el Departamento de Normas Estatutarias y Escalafonarias interviene:
-Abandonos de Cargo;
-Amparos por Mora;
-Cargos Deudores;
-Ceses por incompatibilidad;
-Consultas por Licencias en el marco de la Ley N° 14.893;
-Denuncias por Violencia Laboral;
-Designaciones de: 1) Contratos de Locación de Servicios Ley N° 14.815; 2) Directores Asociados - Directores Ley N° 10.471;
3) Directores Ejecutivos Ley N° 11.072; 4) Personal Artístico Ley N° 12.268; 5) Ley N° 15.433 - Incorporación excepcional al
régimen de la Ley 10.471; 6) Ley N° 10.471 -  Personal transferido en Hospitales de la órbita municipal a provincia; 7)
Becarios Ministerio de Salud Decreto N° 5725/89; 8) Personal Técnico Gráfico Ley N° 10.449 y modificatorias y Decreto
Reglamentario N° 1705/89; 9) Investigador Científico y Técnico Decreto Ley N° 9688/81 y Decreto Reglamentario N° 37/83;
10) Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico Ley N° 13.487 y Decreto Reglamentario N° 3939/06; 11)
Personal de la Dirección de Vialidad Ley n° 10.328 y Decreto Reglamentario 5885/86; 12) Personal de Autoridad de Agua Ley
N° 10.384 y Decreto Reglamentario N° 7796/86; 13) Agentes del Servicio Penitenciario; 14) Servicio Penitenciario - Oficiales
Adjutor; 15) Servicio Penitenciario Cadetes (pre escalafonado); 16) Designaciones en la Universidad del Sudoeste; 16)
Designaciones en Universidad de Ezeiza;
-Disponibilidad Relativa y Disponibilidad Simple;
-Inasistencias sin Justificar;
-Incorporación Cupo Discapacidad Ley N° 10.592;
-Incorporación Régimen de choferes y conductores Decreto N° 588/19; 
-Pase a Disponibilidad ¿ Absoluta y Relativa;
-Promoción de agentes en la Comisión de Investigación Científica;
-Reconocimientos de servicios;
-Recurso de Apelación, de Revocatoria y Jerárquico
-Reincorporaciones;
-Reintegro de haberes;
-Renuncias - Directores Asociados y Directores Ejecutivos Ley N° 10.471;
-Reservas de Cargo;
-Rescisión Contrato de Locación de Servicios; 
-Retiros Activo Obligatorio, Activo Voluntario, Efectivo Obligatorio, Efectivo Voluntario;
-Reubicaciones escalafonaria Servicio Penitenciario Bonaerense;
-Sanciones Disciplinarias en instancia recursiva;
-Traslados de agentes;
*** Continúa en observaciones. 


12. Competencias técnico-profesionales : 


Integridad Institucional.
Conocimiento Organizacional.
Perspectiva de género.
Cultura Laboral Pública.


13. Competencias de la función pública : 


Orientación al logro de resultados.
Gestión de equipos y liderazgo.
Pensamiento estratégico.
Innovación en la Administración Pública Provincial.


14. Competencias actitudinales : 


Manejo de la comunicación técnica:
-Redacción de informes técnicos-jurídicos;
-Redacción de dictámenes en la resolución de recursos administrativos;


Manejo de los procedimientos y legislación aplicada:
-Comprender la normativa aplicable según el procedimiento de que se trate;
-Régimen para el personal de la Administración Pública Ley N° 10.430 - Decreto N° 4161/96;
-Personal de Policía Ley N° 13.982 - Decreto N° 1050/09;
-Estatuto del Docente Ley N° 10.579, Decretos N° 2485/92 y N° 688/93;
-Personal del Servicio Penitenciario Decreto Ley N° 9578/80 - Decreto N° 342/81;
-Investigador Científico y Tecnológica (C.I.C) Decreto Ley N° 9688/81- Decreto N°37/89;
-Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo (C.I.C) Ley N° 13.487 - Decreto N° 3939/06;
-Personal de la Dirección de Vialidad Ley N° 10.328 - Decreto N°5885/86;
-Personal de Autoridad del Agua Ley N° 10.384 Decreto 7796/86;
-Escalafón de la Defensoría del Pueblo Ley N° 13.834 - Acta Comisión Bicameral N° 6/10 Escalafón de la Defensoría del
Pueblo
-Carrera Profesional Hospitalaria Ley N° 10.471
-Director Ejecutivo Ley N° 11.072 - Decreto N° 135/03
-Personal Artístico Ley N° 12.268 - Decreto N° 3387/99
-Docentes de Minoridad Ley N° 10.648 - Decreto N° 6583/88


15. Observaciones : 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES SECRETARÍA GENERAL


SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO


-Administración de Punta Mogotes Ley N° 10.233 - Acta N° 305/99 - Disposición 47/01
-Personal Transferido de Casinos Ley N° 22.140
-Personal de Hipódromo Decreto N° 379/15
-Clero Oficial Decreto Ley N° 8815/77
-Personal Transferido de Puertos Convenio Colectivo de Trabajo N° 164/75, N° 17/75 y N° 24/75
-Personal Transferido de Astilleros Convenio Colectivo de Trabajo N° 91/75


Manejo de tecnologías de la información:
-Conocimiento en GDEBA, paquete de Office, y GOOGLE DRIVE;
 
**El/la primero/a en el Orden de Mérito, deberá acreditar la matrícula expedida por el Colegio Profesional correspondiente
antes del nicio del trámite de designación.
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PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 


CONVOCATORIA


Unidad Orgánica :


Organismo :


Escalafón :


Denominación del Cargo :


DEPARTAMENTO NORMAS ESTATUTARIAS Y ESCALAFONARIAS


SECRETARIA GENERAL


LEY 10.430 JERARQUICO CAT.21


JEFE/A DE DEPARTAMENTO


# 1242


CONVOCATORIA 


EXPEDIENTE ELECTRONICO-2025-3162193-GDEBA-DSTASGGExpediente :


Inicio de Publicidad : 11 Abril 2025


Fin de Publicidad : 28 Abril 2025


Apertura de Inscripción  : 29 Abril 2025


Cierre de Inscripcion : 07 Mayo 2025


Nivel de Apertura de la Convocatoria  : DEPARTAMENTO NORMAS ESTATUTARIAS Y ESCALAFONARIAS


Lugar de Trabajo : 6 y 55


Contenidos Temáticos : IF-2025-11629965-GDEBA-DDDPPSGG







Pruebas de Oposición: Item o Competencia a Evaluar y Puntaje Máximo 


 


 


 


El puntaje fue distribuido por la Unidad Técnica de Selección (UTS) en reunión de fecha 19 de marzo del corriente 


y plasmados en el Acta respectiva. 


 


 


 







Ministerio/Organismo:


Subsecretaría:


Dirección Provincial:


Dirección:


Denominación del cargo: 


Agrupamiento Jerárquico / Categoría:


Apellido/s y Nombre/s: Género:


Masculino


Femenino


DNI: Otros


Domicilio:


Teléfono: Fecha de Nacimiento:


Disminución visual, pese al uso de lentes/anteojos


Disminución auditiva, pese al uso de audífonos


Dificultad para caminar y/o subir escalones


Dificultad para prensión de objetos y utilización de manos


Otros, cuál/cuáles?


Número de Legajo:


Situación de revista actual:



Acto administrativo de designación:


Antigüedad total en el sector público:


Antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de Bs As:


Antigüedad en el área en la que se encuentra el cargo a cubrir (segun nivel de apertura)


Antigüedad en funciones jerarquizadas:


Antigüedad en funciones afines a las del cargo a cubrir en la misma área o en otras áreas


4.1 Antecedentes en la Administración Pública Provincial


4. EXPERIENCIA LABORAL                             


Dependencia:                           


3. SITUACIÓN DE REVISTA


Correo Electrónico (será considerado domicilio oficial para notificaciones):




A los fines de realizar el proceso de evaluación en condiciones adecuadas, solicitamos indicar si 


Formulario de inscripción


PSP para cobertura de cargos jerárquicos vacantes


El presente formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado por el/la 


aspirante sin


omitir ni falsear ningún dato ni documentación.


1. CARGO AL QUE SE POSTULA


2. DATOS PERSONALES







4.2 Antecedentes en funciones jerarquizadas


4.3 Antecedentes en Sector Público (Nacional, Provincial y Municipal)


4.4 Antecedentes en sector privado-tercer sector


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Organización:                      


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           


Año de ingreso:


Año de egreso:


Puesto:


Tareas desempeñadas:


Dependencia:                           







5. FORMACIÓN ACADÉMICA


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN SECUNDARIA COMPLETA:                           SI                                         NO


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN TERCIARIA:                                 SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN UNIVERSITARIA:                           SI                                         No


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


FORMACIÓN DE POSGRADO*:                           SI                                         No


Se considerará sólo Carrera de Posgrado que brindan títulos de Especialización, Maestria, etc.


Completo/Incompleto: (en caso de incompleto indicar pocentaje de avance)


6. CAPACITACIÓN RELACIONADA CON LA FUNCIÓN



Se consideran hasta 5 (cinco) cursos DEFINIR TEMPORALIDAD


6.1 Capacitación en el IPAP y otras instituciones


¿Presenta documentación? Marcar opción correspondiente


Institución


7. OTROS (docencia, idiomas...)



Tareas desempeñadas:


Institución:


Año:


Curso realizado:


Año:


Horas:


Año:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Título Obtenido:


Institución:


Año:


Título Obtenido:


Institución:
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


1) El proveedor deberá entregar en comodato al contratante los tanques de almacenamiento de 
gas necesarios para la provisión solicitada, durante el lapso de tiempo que se provea el servicio. 
Dichos tanques deberán estar debidamente habilitados, con su correspondiente certificación. 


2) El oferente deberá proveer de extintores de fuego tipo ABC (polvo químico), de tamaño tal que 
provea 1 kg. por cada m3 del tanque instalado y seguro de responsabilidad civil de las 
instalaciones entregadas en comodato. 


3) El proveedor deberá efectuar el traslado del Gas en vehículos habilitados para tal fin, en 
perfecto estado de seguridad. 


4) Se deberá mantener la zona donde se encuentren los tanques con el suelo libre de elementos 
combustibles. 


5) Los tanques proporcionados deberán poseer una capacidad adecuada de almacenamiento, que 
permita asegurar la normal provisión del servicio, pudiendo el Organismo contratante requerir 
tanques de mayor o menor capacidad de los que fueran oportunamente otorgados en comodato. 


6) La mano de obra y materiales necesarios para el montaje, instalación y/o puesta en marcha de 
los tanques entregados en comodato será por cuenta del proveedor adjudicado, respetando las 
normas y protocolos vigentes. Esta tarea no deberá interferir en el normal funcionamiento de las 
actividades básicas de la Unidad o Establecimiento, para lo cual, la empresa proveedora 
adjudicada deberá contemplar un plan de aprovisionamiento transitorio. 


7) El proveedor tendrá la obligación de realizar por su cuenta la desinstalación de los tanques de 
almacenamiento al finalizar el servicio. 


8) El proveedor adjudicado deberá ofrecer un servicio técnico con atención las 24 horas. 


9) Los trabajos de mantenimiento y reparación de los equipos instalados estarán a cargo del 
proveedor adjudicado. 


10) La instalación y puesta en funcionamiento de los equipos de almacenamiento se realizarán de 
acuerdo a la normativa que rige la materia. 


11) El proveedor deberá garantizar la estricta implementación y cumplimiento de las medidas de 
higiene y seguridad y protección personal en el trabajo aplicables, así como aquellas que requieran 
la naturaleza y los riesgos de las tareas desempeñadas. 
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12) El proveedor tomará todos los recaudos necesarios a fin de evitar daños a personas que 
dependan de él, a terceros y a las propiedades o cosas, ya sea que provengan de la prestación del 
servicio o de la ejecución del servicio/obra, de la acción de los elementos o de causas eventuales. 
El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante, se produjeran, correrán por cuenta exclusiva 
del proveedor adjudicado. Estas responsabilidades subsistirán en tanto tenga vigencia el plazo 
contractual. 


13) El proveedor deberá indicar con señales reglamentarias cuando corresponda en zonas donde 
exista peligro mientras desarrolla su actividad. Además, tomará las medidas de precaución 
necesarias en todos aquellos sectores donde puedan producirse accidentes, siendo el único 
responsable de los que se produzcan y se compruebe que hayan ocurrido por causa de 
señalamiento o precauciones deficientes. 


14) El proveedor deberá contar con todos los elementos de trabajo necesarios en perfecto estado 
y además prever su eventual reemplazo. A su vez, deberá conservar en perfecto estado mecánico 
e higiénico los elementos afectados al servicio. 


15) El proveedor deberá contar con todos los elementos de protección personal y la capacitación 
adecuada en materia de seguridad e higiene. Garantizará que todo su personal reúna las 
suficientes condiciones de idoneidad para el desarrollo de las tareas inherentes al servicio. 


16) El Organismo contratante estará absolutamente exento por cualquier daño que sufra el 
proveedor, sus dependientes, profesionales, contratistas, subcontratistas y cualquier otra persona, 
con motivo y ocasión de eventos de toda especie y actividades de cualquier índole, comprendidas 
o relativas al servicio adjudicado. El proveedor asume expresamente la responsabilidad civil 
integral por riesgos y/o vicios, sin ningún tipo de limitación cuantitativa o temporal alguna, por 
cualquier daño que cause con motivo u ocasión de la prestación de sus servicios.  
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ANEXO 


REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO 


 
Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7º inciso g) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA sus modificatorias y el Memorándum ME-2022-
43462498-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, los precios de los 
contratos podrán ser revisados siempre que medie solicitud del contratista, cuando los costos 
de los factores principales que componen la estructura de costos estimada, reflejen una 
variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al 
surgido de la última revisión de precios, según corresponda. Los precios de los contratos se 
revisarán a partir del primer día del mes en que los costos de los factores principales que los 
componen hayan adquirido la variación que supere el límite indicado anteriormente y solo sobre 
la parte del contrato no cumplida a esa fecha. Deberá evaluarse la variación de los índices que se 
detallan en la estructura de costos que se indica a continuación. Para determinar esta variación 
se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de ofertas o el de la última revisión de 
precios aprobada según corresponda y el ultimo índice publicado al momento de la solicitud. 
 
La solicitud será realizada ante la autoridad administrativa. 
 


ESTRUCTURA DE COSTOS PROPORCIÓN 


GLP Propano 63,00% 


Costos Logística de Abastecimiento 20,00% 


Costos de Infraestructura y Área 
Técnica 


9,00% 


Gastos Generales directos e indirectos 8,00% 


TOTAL 100,00% 


 
Indicando para cada ítem los parámetros que se consignan en los puntos: 1, 2 ,3 y 4, que lucen 
en el siguiente apartado de desagregación de la estructura. 
 
Los precios de los contratos se revisarán a partir del primer día del mes en que los costos de los 
factores principales que los componen hayan adquirido la variación que supere el límite 
indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa fecha.  
Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de costos. Para 
determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de ofertas o 
el de la última revisión de precios aprobada según corresponda y el último índice publicado al 
momento de la solicitud.  
La solicitud será realizada ante la DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.  
El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último revisado según corresponda. 
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La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en función 
de la estructura de costos precedente. 
El nuevo precio revisado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV 
                                                       100 
 
Estructura de costos del servicio abastecimiento de GLP Propano: 
 


ESTRUCTURA DE COSTOS PROPORCIÓN 


GLP Propano 63,00% 


Costos Logística de Abastecimiento 20,00% 


Costos de Infraestructura y ÁreaTécnica 9,00% 


Gastos Generales directos e indirectos 8,00% 


TOTAL 100,00% 
 
 


1) Cálculo del incremento de GLP Propano 
 


Insumo % incidencia Parámetro de variación 


 
GLP Propano 100,00% 


Precio Paridad de Exportación 
Propano de Referencia del 
Ministerio de Economía. 


 100,00%  
 
 


2) Cálculo del incremento de los Costos Logística de Abastecimiento: 
 


Insumo % incidencia Parámetro de variación 
 


Mano de Obra 43,00% Convenio N°592/10 


 
Combustible 35,00% 


(IPIM) Productos refinados del 
petróleo (23) 


Vehículo de Transporte 22,00% 
(IPIM) Otros medios de 
transporte (35) 


 100,00%  
 
 
 
Cálculo del incremento en la mano de obra: 
 
Convenio Colectivo de Trabajo N°592/10 – Federación Argentina Sindical del 
Petróleo, Gas y Biocombustibles (F.A. Si. Pe. G y BIO) 
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SUELDOS AL MES DE ………….(Fecha de oferta o 
última revisión aprobada) 


CARGAS 
SOCIALES  


TOTAL, 
MANO DE 


OBRA 
SUELDO 
BASICO 


  ACUERDO                                                                          
SALARIAL 


SUMA 
REMUNERATIVA 


ACUERDO 
SALARIALSUMA 


NO 
REMUNERATIVA 


     TOTAL 
        SAC        SIJP 


CATEGORIA 8,33% 23,00% 


 
Abastecedor 


de Gas a 
Granel 


(Categ. 4) 


           0,00        0,00         0,00        0,00 


   0,00 0,00 0,00 0,00 


 
 
Variación rubro Mano de Obra: Se calculará el incremento producido en la escala salarial 
correspondiente, incluida en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 592/10 con el acuerdo salarial 
homologado suscripto por la Federación Argentina Sindical del Petróleo, Gas y Biocombustibles 
(F.A.Si.Pe.GyBIO) y se le adicionarán las cargas sociales según la legislación vigente. Dicho 
incremento se ponderará en función de la incidencia de la mano de obra. 
 
 


3) Cálculo del incremento de los Costos de Infraestructura y Área Técnica 
 


Insumo % incidencia Parámetro de variación 


Instalación, Tanques y Área 
Técnica 


100,00% (IPIM) Máquinas y Equipos (29) 


 100,00%  
 
 


4) Cálculo del incremento de los Gastos Generales Directos e Indirectos 
 
 


Insumo % incidencia Parámetro de 
variación 


Gastos 
Generales 


100,00% (IPIM) Nivel general 


 100,00%  
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ANEXO  
DECLARACIÓN JURADA 


ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 
 


 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                  D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones 


previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 


 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a 


los efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 


fehacientemente todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria, la Resolución Conjunta RESOC-
2020-2-GDEBA-CGP, y el artículo 7º apartado g) inciso 1º del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, texto según Decreto 1314/22. 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, 
Revisión de Precios del Contrato, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración 
Jurada Inhabilitaciones y Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, rigen para el 
procedimiento que seguidamente se indica: Proceso de compra N°154-0108-LPU25, Licitación 
Pública N°03/2025, en los términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del 
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, bajo la modalidad de Orden de Compra 
Abierta de acuerdo a lo establecido en el Art. 17, apartado 3.a) del Anexo I del Decreto N° 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
 
Adquisición de gas licuado propano a granel, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad 
Máxima 


Unidad Descripción 


1 100.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Unidad 
Penitenciaria N°10 – Melchor Romero. Según Anexo 
Especificaciones Técnicas.  


2 1.100.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Unidad 
Penitenciaria N°59 – Merlo. Según Anexo 
Especificaciones Técnicas. 


3 1.100.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Unidad 
Penitenciaria N°60 - Merlo. Según Anexo Especificaciones 
Técnicas. 


4 340.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental Almirante Brown. Según Anexo 
Especificaciones Técnicas. 
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Renglón Cantidad 
Máxima 


Unidad Descripción 


5 170.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental Escobar. Según Anexo Especificaciones 
Técnicas. 


6 200.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental Lomas de Zamora II. Según Anexo 
Especificaciones Técnicas. 


7 410.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental Merlo. Según Anexo Especificaciones 
Técnicas. 


8 200.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental Melchor Romero. Según Anexo 
Especificaciones Técnicas. 


9 160.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental González Catán 1. Según Anexo 
Especificaciones Técnicas. 


10 170.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental González Catán 2. Según Anexo 
Especificaciones Técnicas. 


11 500.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Unidad 
Penitenciaria Florencio Varela. Según Anexo 
Especificaciones Técnicas. 


12 500.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Unidad 
Penitenciaria Moreno. Según Anexo Especificaciones 
Técnicas. 


13 200.000 Litros 
Gas licuado propano a granel para la Alcaidía 
Departamental Moreno. Según Anexo Especificaciones 
Técnicas. 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cuatro mil novecientos noventa y cinco millones quinientos mil con 00/100 
($4.995.500.000,00). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 
Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6 y, en su caso, contendrán el sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
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Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la Oferta de la siguiente manera: 
        • Total por renglón. 
        • Por uno, varios o todos los renglones. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Requisitos para ser oferentes 
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el artículo 4° del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales (RESOL-2019-76-GDEBA-CGP), deberán reunir, los 
requisitos que se describen a continuación: 
 


a) Ajustarse a las condiciones establecidas en la Ley N°26.020 y las Resoluciones 
pertinentes de la Secretaría de Energía de la Nación y/u Organismos que regulen la 
actividad. 


b) Estar inscriptos en los registros especiales pertinentes creados por la Secretaría de 
Energía, Registro Nacional de la Industria del Gas Licuado de Petróleo (Resolución 800-
2004), y/o todos aquellos que eventualmente los reemplacen. 


c) Acreditar poseer el stock de tanques suficientes, a los fines de poder garantizar el 
servicio que oferta de manera adecuada, dicha condición deberá ser formalizada 
mediante declaración jurada al respecto, al momento de presentación de la oferta. 


 
9. Estructura de Costos 
Los oferentes deberán presentar, junto con su oferta, estructura de costos de los productos 
ofertados. 
 
10. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de  
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las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
11. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 
Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6” y, en su caso, contendrán el sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
 
12. Mejora de Oferta 
La Comisión Asesora de Preadjudicación, podrá solicitar por PBAC una mejora en el precio de 
la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para el interés fiscal comprometido. Ante 
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la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión Asesora de Preadjudicación en su 
caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 
propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen. 
 
 
13. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA.  
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio según lo expresado a continuación: 


• La adjudicación será total por cantidad de renglón. 
• Por uno, varios o todos los renglones 


 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
14. Lugar de entrega 
Será en las distintas Unidades y Establecimientos Penitenciarios (según lo detallado en el 
Punto 2 del presente), de acuerdo a las solicitudes de provisión que se emitan durante el plazo 
de la orden de compra. 
En todos los casos las entregas serán libres de todo gasto, en el horario y condiciones que 
determinen las autoridades de los Establecimientos, quedando a cargo del proveedor el 
acarreo, flete y descarga. 
 
15. Plazo de entrega 
La instalación, habilitación y puesta en funcionamiento de los equipos de almacenamiento se 
realizará en un plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la aceptación de la 
orden de compra. Esta tarea no deberá interferir en el normal funcionamiento de las 
actividades básicas de la Unidad o Establecimiento, para lo cual, la empresa proveedora 
adjudicada deberá contemplar un plan de aprovisionamiento transitorio. 
El plazo para la provisión del servicio es de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a 
partir de la formalización del contrato. 
El adjudicatario suministrará regularmente el Gas a Granel. La medición se efectuará con los 
elementos de medición del vehículo de transporte, pudiendo además el Organismo 
contratante efectuar controles con instrumentos propios. 
Las entregas serán realizadas de acuerdo a las solicitudes de provisión confeccionadas a contra 
pedido de las autoridades del Establecimiento, Unidad Penitenciaria, y/o la Dirección de 
Gestión y Control, de acuerdo a las necesidades de suministro del servicio, las cuales deberán 
realizarse con un nivel del producto en el tanque no inferior al treinta (30%) por ciento de su 
capacidad de almacenaje. Una vez comunicada la solicitud de provisión, se realizarán las 
entregas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de efectuado el pedido, previa coordinación 
de fechas y horarios. 
El adjudicatario deberá asegurar la continuidad del suministro en todo momento, ya sea por 
huelgas a las cuales adhiera el personal o cualquier otra causa imprevista que ponga en riesgo 
la normal provisión del servicio. 







 
 


EX-2025-03544562- -GDEBA-DGYCMJYDHGP 
Licitación Pública Nº03/2025 


Proceso de compra N°154-0108-LPU25 
 
16. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su 
oferta o en forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 
sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o 
bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía, de la cual fueren titulares.  
Los remitos deberán ser presentados en original, en la Dirección de Gestión y Control y las 
facturas correspondientes deberán cargarse en el portal del Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires, cumpliendo con las exigencias previstas en la normativa fiscal, 
tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 31 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
17. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
18. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y dada la posible amenaza de un agotamiento prematuro de las 
cantidades estipuladas, como consecuencia de condiciones climáticas adversas o de un 
aumento de la población carcelaria que genere mayores consumos, podrá hacerse uso de la 
ampliación de hasta un cien por ciento (100%) para todos los renglones. De igual modo, 
conforme lo establecido en el artículo 7° inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, deberá incorporarse la opción de prórroga hasta un cien por 
ciento (100%).  
 
19. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
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en el artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,  
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
20. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección de Gestión y Control dentro de los diez (10) días hábiles de 
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 
plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
21. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección de Gestión y Control: Juan Manuel Aceto Benítez. 
• Director de Compras y Contrataciones: Guillermo Jorge Sarafoglu. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Jorgelina Colotto, Karina Susana Dalla 


Torre, Mariano Chidichimo y Noelia Loreley Berardi. 
• Director General de Administración: Germán Iriart. 
• Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Maitena Yanil Villegas. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Juan Martín Mena. 
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La Dirección de Gestión y Control actuará como contraparte para la administración de la 
relación contractual. 
 
22. Revisión de Precios 
De acuerdo a lo normado por el artículo 7º apartado g) inciso 1º del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, texto según Decreto 1314/22, los adjudicatarios 
podrán solicitar la revisión de precios de los renglones adjudicados, siempre que se verifique 
una variación de precios superior al porcentaje establecido en el artículo 7º apartado g) inciso 
1º del citado Anexo I, respecto a los del contrato o a los surgidos de la última revisión de 
precios, según corresponda. 
La metodología a aplicar será la detallada en el Anexo Revisión de Precios, que forma parte del 
presente Pliego. 
 
23. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
 
24. Perfeccionamiento del contrato 
El perfeccionamiento del contrato será a través de la emisión de la correspondiente Orden de 
Compra, y por tratarse de una modalidad de orden de compra abierta, el requerimiento de 
prestación del servicio se realizará mediante solicitudes de provisión. La no emisión de 
solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del contrato o la emisión de solicitudes 
por una cantidad inferior a la establecida como máxima en la orden de compra, no generará 
ninguna responsabilidad para la entidad contratante y no dará lugar a reclamo ni a 
indemnización alguna a favor del adjudicatario. 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Condiciones Particulares - Lic. Pública N°03/2025 Gas licuado propano a granel


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 9

		Pagina_2: página 2 de 9

		Pagina_3: página 3 de 9

		Pagina_4: página 4 de 9

		Pagina_5: página 5 de 9

		Pagina_6: página 6 de 9

		Pagina_7: página 7 de 9

		Pagina_8: página 8 de 9

		numero_documento: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

				2025-03-31T16:52:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2025-03-31T16:52:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_4: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_6: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_5: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_8: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_7: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_9: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		fecha: Lunes 31 de Marzo de 2025

		Numero_2: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_1: PLIEG-2025-11040401-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_9: página 9 de 9

		usuario_0: Guillermo Jorge Sarafoglu





		2025-04-14T19:03:56+0000
	República Argentina
	CN=EDICION y PUBLICACION BOLETIN OFICIAL GBA OU=SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA O=GOBERNACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
	Certificación de autenticidad




